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N T R o D u e e I o N 

El tema de los trabajadores indocumentados mexicanos, se ha -

convertido en uno de los puntos obligados en la agenda de negocia

ciones entre los gobiernos de M~xico y Estados Unidos en los últi

mos afios. Asimismo, es tema frecuente de exposici6n en foros y 

conferencias en los dos países. La discusi6n del tema se da no 

tan s6lo en el fimbito acad~mico o en el de la política y en la ad

ministraci6n, sino que ~sta alcanza al público en general. Dia

rios y revistas lo atestiguan con la publicnci6n frecuente, casi 

cotidiana de noticias, artículos y declaraciones al respecto. De 

esta forma, la experiencia migratoria, que toca de cerca a mucho~ 

nacionales y cuyas repercusiones se deben sentir en muchos otros, 

alcanza resonancia nacional e internacional. 

La emigraci6n indocumentada de mexicanos a Estados Unidos, es 

un fen6meno que involucra a dos sociedades y que tiene lugar en m~ 

mentes concretos del desenvolvimiento hist6rico de ambas. Al con~ 

cer ,el fen6meno, se deben considerar las situaciones mexicana y -

norteamericana, así como las interrelaciones entre ambas en cada -

etapa hist6rica. 

La emigraci6n de trabajadores mexicanos, con o sin documentos, 

no es un fen6meno reciente, sino un hecho que viene dfindose desde 

fines del siglo pasado. El trabajador mexicano de la ciudad y del 

campo, ante la crisis en el agro mexicano, la falta de fuentes de 

trabajo y la insuficiencia de los salarios para satisfacer median~ 



mente sus necesidades, se ha visto obligado a emigrar al vecino 

país del norte, en busca de un futuro más promisorio, que las ex-

pectativas que tiene qucdftndose en el pals. Si bien no se sabe -

con exactitud cuanfos emigran sin documentos porque se manejan di~ 

tintas cifras segGn los intereses políticos de los dos gobiernos, 

si sabemos que representan una parte importante de In fuerza labo

ral activa de nuestro país·. 

El desarrollo de la economía norteamericana, se ha sustentndo 

en gran medida en el trabajador indocumentado, desde las grandes -

plantas de acero en el extremo norte, hasta las empacadoras de Fl~ 

rida; desde las minas de Nuevo M~xico, hasta las ensambladoras de 

autos de Detroit, se han valido de esta mano de obra barata para 

mantener sus altos índices de ganancias y Mexico ha sido un país 

que ha aportado mano de obra en las peores condiciones a los Esta

dos Unidos. 

Es un hecho fácilmente observable en la historia de la emigr~ 

ci6n indocumentada, que en epocas de expansi6n de la economía nor

teamericana o en momentos de conflictos b~licos donde se requiere 

urgentemente mano de obra, se atrae mano de obra mexicana, incluso 

se mira con disimulo el arribo de trabajadores indocumentados. En 

~pocas de contracción de su economía por otro lado, se rechaza a -

esta fuerza de trabajo, se implementan pol1ticas de repatriación y 

le ponen especial atención al problema de los "extranjeros ilega- -

les 11
1 ''espaldas mojadas", "invasores silenciosos", o cual sea la -

denominación usaua en el momento. 



No existen pruehas por lo menos a corto plazo, de que In emi

gración indocumentada de nuestro pa[s a Estados Unidos modifique -

sustancialmente sus dimensiones actuales, considerando fundamental 

mente la actual crisis por la cual estamos pasando, aunque se rec~ 

nacen los grandes esfuerzos que estl haciendo el Presidente Sali-

nas de Gortnri, para salir de ella. 

Para reducir el flujo migratorio, han habido tambi6n 

diferentes propuestas y enfoques; desde a~uellas que enfatizan el 

lado represivo como el aumento de la vigilancia en la zona fronter! 

za, asl como la propuesta de militarizarla, el regreso de los indo

cumentados atrapados hasta territorio mexicano, etc., hasta aque--

llas que sugieren programas de ayuda al gobierno mexicano parn la -

creación de fuentes de trabajo en la zona fronteriza, fundamental-

mente a trav6s de una industria de maquiladora que utilice gran ca~ 

tidad de mano de obra, que pueda absorber parte de la gran pobla- -

ci6n flotante que ahi se concentra. 

En t6rminos generales, es factible suponer que el tipo de me

didas que se apliquen tanto a los indocumentados como a otros flu-

jos de migrnci6n mexicana, dependerá en buena medida de las fluctu~ 

cienes de la economía norteamericana, si la recesi6n econ6mica con

ti~Ga o se agudiza, puede esperarse un incremento en las medidas de 

tipo represivo; vigilancia mis severa en la frontera, deportaciones, 

limitaciones drásticas a las cuotas de migraci6n legal, etc. 

Las hip6tesis centrales de este trabajo son: 1) Que la emi--



graci6n indocumentada de mexicanos a Estados Unidos, responde por -

una parte, a factores de atracción provocados por ln expansión del 

capital norteamericano, dentro de los cuales se destaco uno insnci~ 

ble demando de mono de obra bnrntn, y a factores de expulsión, fuv~ 

recidos por las condiciones de pobreza, de subemplco y desempleo y 

de inestabilidad por las que M~xico ha atravesado en diferentes mo

mentos de su historia; 2) Que el volumen de lo emigración indocu-

mentada de mexicanos a Estados Unidos ha estado inversamente relo-

cionada con los incrementos del desempleo en los Estados Unidos y 

directamente relacionada con lo necesidad de fuerza de trabajo en 

este pais. 

El enfoque que presenta este trabajo se deriva de dos prcmi-

sos básicas. Una de carácter teórico y la otra de carácter metodo

lógico. La primera es el conjunto de relaciones económicas, pollt! 

cas y sociales que caracteriza a la estructura social norteamerica

na, encierra en si mismo lcis factores que han dado forma a la emi-

graci6n de mexicanos a los Estados Unidos. Esto quiere decir que -

la emigración de mexicanos es entendida como una consecuencia de -

los procesos históricos y estructurales que han conformado a la so

ciedad norteamericana. La premisa básica de carácter metodológico 

es que la comprensión de los factores estructurales que definen las 

condiciones actuales en que se desarrolla la emigración a los Esta

dos Unidos, está condicionada por la comprensión de sus procesos -

históricos; por lo tanto, el enfoque annlitico de los 6ltimos debe

rá preceder a los primeros. 

Para los efectos de este tTohajo, el fenómeno social totnl ha 



jo estudio se entcnderfi en el contexto del modo de producci6n copi· 

talista que se da hist6ricamente en los Estados Unidos. En t6rmi-· 

nos generales, el concepto de modo de producci6n se define como un 

proceso dialéctico de formaciones y transformaciones de relaciones 

sociales que se deriva del modo en que se lleva a cabo la produc- -

ci6n de una sociedad, vista en sus dimensiones temporales y espaci!!_ 

les. 

Dentro del marco conceptual anteriormente referido, el objeto 

del presente trabajo será el de estudiar la cmigraci6n mexicana a -

los Estados Unidos en el contexto de las relaciones de producci6n -

capitalista norteamericano y considerado desde nuestro Derecho. Tal 

modo de producción se entiende como el resultado de un proceso his

tórico de contradicciones entre las fuerzas del capital y del trnb! 

jo. Por consiguiente, scrfi preciso analizar el contexto en que 

esas contradicciones resultan elementos para la comprensi6n del mo· 

vimiento migratorio de mexicanos a Estados Unidos, 

El presente trabajo est§ dividido en seis capitulos, El pri· 

mer capítulo contempla los movimientos migratorios internos que se 

han dado en nuestro pa!s casi en lo que va del siglo, así como las 

causas económicas y algunos aspectos sociopolíticos del problema. · 

Estos elementos de conocimiento nos a)•udarlin a comprender con mayor 

claridad el movimiento migratorio indocumentado. 

El capítulo segundo contiene Ja importancia soci<tl <le la per· 

sona humana así como de sus derechos, y como logra su reconocimien

to jurídico a travl\s de la historia. Particularmente trata sobre -
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el derecho al trabajo y a la seguridad social que tiene todn perso

na como miembro de la sociedad, y c6mo la Comunidad Internacional -

est5 obligada en cierta medida a procurar la satisfncci6n de estos 

derechos de acuerdo a los lineamientos del Derecho Internacional. 

El tercer capítulo, trata de las clases de inmigraci6n mexi(n 

na a Estados Unidos: Los Tarj et.'.ls Verdes o Commuters, el programa -

"Bracero", convenio celebrado por los gobiernos mexicano y norteame 

ricano de 1942 a 1964; asimismo, contiene las caracterlsticas del -

trabajador indocumentado, )' el anfil is is de su permanencia o tempor~ 

lidad en los Estados Unidos. 

El cuarto capitulo comprende lo referente al Contexto Supra-

estructural del fen6meno migrante-mercancía; los trabnjndorcs indo

cumentados y su marco de relaciones sociales, asl como tamhi6n los 

intereses y contradicciones de los diferentes tipos sociales en ln 

participaci6n del trabajador indocumentado. 

El quinto capitulo contiene algunas propuestas de polltica mi 

gratoria por parte de Estados Unidos como el Plan Carter, el prore~ 

to de Ley Simpson-t.tazzoli y la Ley Simpson-Rodino, que nos permite 

conocer las soluciones que en forma unilateral propone el gobierno 

estadounidense para resolver de acuerdo a sus intereses el flujo m! 

gratorio indocumentado, haci6ndose igualmente referencia n la posi

ci6n del actual gobierno mexicano con relaci6n a los trabajadores -

migratorios. 

l.a organiznci611 si11<licnl nortcamcricnnn y mexicana en la lu--



cha por los derechos laborales y sociales de los indocumentados, 

así como un plan de acci6n para impulsar y defender los derechos de 

estos trabajadores, y· las conclusiones que son el resultado de las 

premisas planteadas al inicio de este trabajo, 

Cd. Universitaria, Junio de 1990 



CAPITULO I 

MOVIMIENTOS MIGRATORIOS INTERNOS 

A. Emigración: Su Conccptualizaci6n. 

B. Causas Económicas de la Migraci6n Indo

cumentada Mexicana a Estados Unidos. 

C. Aspectos Sociopol!ticos del Problema. 



CAPITULO 

MO\' Hll E~TCS t.\ 1 GP.1\TClll!OS INTE~l\OS 

Para poder analizar la emigración indocumentada de mexicanos ha-

cia los Estados Unidos hay que examinar en primer lugar los movimien-

tos migratorios internos. En Mfxico la migración del campo a la ciu -

Jad ha ocurrido casi a lo largo de lo que va del siglo. Sin embargo, 

hay dos períodos. cuando estos movimientos adquieren proporciones y ca

racterísticas que corresponden a cambios importantes en la estructura 

económica y social del País. En la primera y principal oleada de ma

sas del campo a las ciudades, se da a partir de los anos cuarentas, 

con la cual se logra nada menos que la transformación del país, de uno 

con poblaci6n mayoritaria rural n uno con mayoría urbana. 

Esta transformación responde a su vez a cambios profundos en la -

estructura productora del campo y sobre todo de la ciudad, en donde se 

inicia un proceso de rápido crecimiento industrial que viene siendo fi 

nanciado en parte por la de varios tipos del sector agropecuario. Uu

rante un lapso considerable a partir de entonces, el sector agropecua

rio habría de cumplir eficazmente una serie de funciones: Producir mati:. 

rias primas para la creciente industria nacional; ser fuente de divi

sas con base al desarrollo de una agricultura de exportación que a su 

vez requería una reconcentración de la tierra y la mayor capitaliza- -

ción y tecnificación de la producción en las grandes áreas reconcentr~ 

das; abastecer las necesidades alimentarias dela población y particu

larmente de las mayorías trabajadoras, a un bajo costo; y seguir como 

fuente inagotable de mano de obra barata. 
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Sin embargo, desde mediados de la década de los setentas, empezó 

a manifestarse tina CTisis de la prodt1cci6n agrícola ya que en esos 

anos coincide claramente con, y forma parte de una crisis much11 más 

amplia y profunda del sist,,ma de dominación económica y pnl it icn en 

su conjunto. La situnci6n crítica en el agro mexicano se refleja en 

la caída del ritmo de crecimiento del producto agropecuario de sólo -

el 2.2\ anual entre 1975 y 1985. En este lapso la Superficie cosuch¡¡ 

da de temporal cayó dclZ.5 millones de hectáreas a 9.b millones, afl'.c· 

tando principalme1lte Ja cosccl1a de maíz y tambi~n au11que en menor me-

dida la de frijol. Se disminuyó la superficie dedicada a ciertos pru 

duetos de exportación y aunque aumenta la de otros la capacidad gene· 

radora de divisas del sector, en su conjunto se va menguando.11 

De hecho se va perfigurando una serie de cambios en el padrón de 

cultivos que afectan, entre otras cosas, la capacidad del sector de -

generar empleos, dada la distribución de la tierra y los otros compo

nentes del capital constante y, por lo tanto, las relaciones sociales 

de producción que predominan en el agro mexicano. 

Desde mediados de los setentas se empieza a reducir la superfi·

cic dedicada a los productos básicos (maíz, frijol, arroz y trigo) y 

aumenta la de los productos tales como el sorgo, el cártamo y ciertas 

frutas y legumbres destinadas, principalmente, al procesamiento en 

las plantas agroindustriales, donde la injerencia de capitales extran 

jeras es considerable. Ha disminuido In importancia de ciertos cultl 

'1/ STAVENllAGEN, Rodolfo. !.as Clases Sociales en las Sociedades A¡¡ra· 

~ décimoquinta edición, Editorial Siglo Veintiuno, S.A. de C.V. 
México, !985, P. 68. 
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vos tradiciot1almcntc destinados al mercado exterior y han surgido nu~ 

vos cultivos de cxportaci6n como lo son casi exclusivamente ciertas -

frutas r hortali:as producidas en las mejores tierras de riego del -

país. Ha aumentado significativamente la producción de ciertas mate

rias primas para la industria nacional, sobre todo la de oleaginosas 

y ha crecido considerablemente la superficie dedicada al cultivo de -

alimentos para ganado, debido a las condiciones favorables de la ven-

ta de carne fresca y sobre todo de ganado en pie al otro lado de la -

frontera. II 

Además de la política gubernamental de precios de garantía fun-

ciona en beneficio de los productores más eficientes, incrementando -

aun más sus ganancias frente a las de los pequeftos productores, quie-

nes se enfrentan a precios crecientes en la adquisici6n de insumos y -

medios de vida no producidos por ellos mismos. 

El deterioro de las condiciones de trabajo y de vida de los mini-· 

fundistas ha llevado a muchos al abandono de sus parcelas obligándoles 

a buscar trabajo como asalariados. 

Pero por otra parte los cambios operados en el padrón de cultivo~ 

la creciente mecanización, la reconcentración de la propiedad sobre t~ 

do de las mejores tierras y la propia política con respecto al agro, · 

han repercutido desfavorablemente en la capacidad del sector para ab

sorber mano de obra, provocando éxodos masivos del campo a las eluda-· 

des. 

l..! STAVE:\l!AGF.N. Rodolfo, O¡¡, Cit., P. 85. 
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El desplazamiento neto de la poblaci6n rural a lns ciudades fue -

de 1.75 millones de personas entre 1950 y 1960 y, de 2.75 en la déca--

da siguiente, sin embargo, los movimientos migratorios de las dos últi 

mas décadas es decir a partir de los setentas, corresponde al deteri~ 

ro de las condiciones de trab,jo y de vida en el campo, sin que haya -

hab.ido un aumento correspomliente en la demanda de mano de obra desca

lificada en el mercado de trabajo urbano.?./ 

Con los años sesentas viene un desarrollo espectacular de nuevas 

ramas industriales y un fortalecimiento del mercado interno, que con -

respecto a los trabajadores de las ciudades se traduce en cambios en 

su composición más que en sus números y, coincide con ln primera déca

da de una clase obrera propiamente urbana hasta en sus orlgenes, de -

tal suerte , que las crecientes mayorlas que emigraron a las ciudades 

en esta etapa no se encontraron con crecientes oportunidades de empleo 

sino que engrosaron las filas de los subempleados y desempleados. 

En general, el crecimiento de la poblaci6n econ6micamente activa 

es más bien lento a partir de los setentas y el sector de servicios es 

el que registra los mayores incrementos en el número de empleados, lo 

cual es sin6nimo de muchos casos de subempleo. 

Esta situación aunada al incremento del desempleo abierto, se -

agudiza en los años setenta corno una manifestaci6n de la profunda cr! 

11 Cfr. Secretaría de Industria y Comercio. Zonas Fronterizas de Méxi
co Perfil Socioeconómico. !lirección General de Estnuísticn. ~!tóxico 

1973, P. 12. 
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•i• económica, política y social en que se encontraba el país. Los dA 

•empleados ohlcrtos junto con los subempleados sumaban un SOt, en 1970 

de la población económicamente activa, y para 1980 representaban ya el 

10\. M 

De hecho en esa dlcada el desempleo creció a un ritmo superior 

que cualquier categoría de ocupados. En el contexto determinado por 

la improductividad de los minifundios, el acelerado proceso de proleta 

rización, de la expulsión del campo de grandes masas de la población, 

del desarrollo de las fuerzas productivas y de la consolidación de la 

clase obrera propiamente urbana que debido a la gran concentración y a 

los rasgos particulares del capitalismo mexicano, dificulta la absor

ción de las masas campesinas en las tareas productivas y más o menos -

bien renumeradas; es en donde hay que buscar las causas del problema 

de los trabajadores mexicanos indocumentados en los Estados Unidos. 

Además hay que tomar en cuenta las condiciones existentes en el -

país vecino que sin duda atraen a los trabajadores.mexicanos a pesar 

que en la d~caJa de los setentas y parte de los ochentas, el desem- -

pico alcanzó las cifras más altas de su historia. 

No podemos hacer aquí un análisis aun somero de la situación eco

nómica que prevalece en los Estados Unidos, y el funcionamiento de - -

aquellas ramas de actividad que no sólo permite sino que fomenta el cm 

pleo hasta de millones de mexicanos indocumentados. Solamente dejare

mos sentado el hecho de que estos trabajadores son una fuente de mano 

!/ Excelsior, 12 de mayo de 1984, P. 7, Sección Financiera, "La Crisis: 
El Peso del Desempleo", Articulo de Raúl Olmedo. 
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de obra muy barata, desorgani:ada, r sin una base jurídica parn poder 

defender sus derechos laborales, lo cual permite a quienes los emplean 

obtener mayores ganancias que es el objetivo principal de la actividad 

económica bajo el Sistema Social imperante en el vecino país del Nor-

te. 

A. Emigración: Su Conccptualizaci6n 

El fenómeno de la Migración es una de las fuentes constantes ton

to de conflicto como de intento de cooperación en la solución del pro

blema, en la relación entre México y Estados Unidos. Por más de un si 

glo, los trabajadores migrantes mexicanos han sido alternadamente bien 

venidos (cuando se les necesita) o perseguidos (cuando no se les nece

sita) en Estados Unidos, y en muchas ocasiones ambos casos a la vez. 

Muchas veces las definiciones tan diferentes del problema de los inmi 

grantes han contribuido a tensiones bilaterales r a obscurecer la con

vergencia de los objetivos tanto de estadounidenses como de mexicanos 

en esta área de relación. 

La migración es un proceso social, un cambio social cuando dos 

culturas, dos identidades nacionales y dos niveles de vida interactúan. 

De acuerdo con esta definición, el movimiento de gente a travls de - -

aproximadamente tres mil kilómetros de frontera desde principios de si 

glo, pero especialmente desde las Últimas cuatro décadas, ha sido una 

fuerza sobresa>iente que ha transformado a muchas comunidades mcxica-

nas r estadounidenses involucradas en el intercambio de gente, bienes 

Y capital. El proceso exacto por el que la migración afeéta a las lo-



15 

calidades que reciben (y envian) inmigrantes depende de varios facto-

res, incluyendo el volumen del flujo, su composición social y demogrl

fica, los modelos de establecimiento, consumo y gastos de los emigran

tes, es decir, los conjuntos complejos de arreglos sociales y económi

cos Que organi:an los flujos internacionales de migración. 

La intención de este trabajo consiste en discutir y comprender --

los temas que ilustren el contenido social de los flujos migratorios 

mexicanos en Ja extratificación social estadounidense. Los procesos 

de migraci6n e integraci6c hacen hincapJ{ on la persistencia y perpe

tuación de desigualdades estructurales entre la población de origen m~ 

xicano integrada a la población angloamericana. Desde un punto de vi~ 

ta sociológico, la fuerte correspondencia entre la desventaja socioec~ 

nómica de nue~tro país plantea preguntas acerca de la importancia rela 

tiva del proceso continuo de la emigración de México ante la discrimi

nación institucionalizada y el nivel minoritario de la población inmi-

grada mexicana en los Estados Unidos. 

Considero de mucha importancia clasificar o definir los conceptos 

de: Inmigración, Migración y Emigración. 

Inmigración se define como la acción y efecto de inmigrar, es de

cir, el de la consecuencia de la Emigración. Asimismo, la Migración -

es la acción y efecto de pasar de un pais a otro para establecerse en 

él (*), y la Emigración es un fenómeno social, político y económico, -

(*) Definiciones tomadas del Diccionario Porrúa de la Lengua Espa~ola, 
Vig6sima sexta edición, Mixico, 1988. 
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que consiste en el abandono voluntario de la Patria por el Individuo 

o la familia, para establecerse en otro estado o país, con o sin la -

intención de volver. i/ 

El flujo de mexicanos indocumentados a los Estados Unidos cabe -

dentro de esta definición r forma parte de este fen6meno general, que 

obedece también al desarrollo desigual y combinado del capitalismo y 

la tendencia de éste a extender las relaciones sociales de produc-

ci6n que le son inllcrcntcs. 

Sin embargo un análisis serio de las causas de este problema, re

quiere del examen de sus manifestaciones hist6ricas concretas y parti

culares. Por otra parte, es necesario subrayar que, la razón de esta 

emigración, se tiene que buscar a los dos lados de la frontera, en Ja 

estructura y superestructura de ambos países. 

B. Causas Económicas de la Migración Indocumentada a los Estados Uni 

dos. 

La existencia de trabajadores mexicanos en Estados Unidos es, 

más que otra cosa, el efecto de un problema estructural existente, de 

dos naciones entre las cuales se manifiesta una gran desigualdad téc-

nica y económica. 

i/ Sepólveda, Cisar. Derecho Internacional, o¡cima quinta edición, 
Editorial Porr~a, S. A., M6xico, 1986.- P. 415. 
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Nóxico es un país medianamente desarrollado, con un alto grado de 

dependencia económica de Estados Unidos, y sufre además las consecuen· 

cias de una inflación galopante que ha causado estragos en la economía 

de los países capitalistas a nivel mundial. 

En el caso de la relación o dependencia económica con Estados Unl 

dos, la historia nos ha demostrado que ésta ha sido en total desventa

ja para Mixico¡ pues dicha relación se ha regido por el patrón de una 

industria cxtractiva que no ha podido generar infraestructura que a su 

vez garantice trabajos para la creciente fuerza laboral. 

Este patrón de saqueo de materia prima no elaborada, ha tenido · 

una frecuencia re¡:ctitiva a lo largo de los anos, y ha desembocado en · 

una realidad actual caracterizada por una falta de paridad entre el • 

crecimiento del producto nacional bruto y la tasa de natalidad. Bl 

efecto de esto, se observa en el alarmante nivel de desempleo, el cual 

combinado con el subempleo (que a su vez es una forma de desempleo) 

afecta hasta un 40\ de toda la fuerza laboral en el país.~/ 

Por lo tanto, cabe aquí seftalar que la causa de la migración indQ 

cumentada, es la relación desfavorable que existe entre ambos países y 

que su solución más que ignorar el problema, como lo hicieron sexenios 

anteriores, o tratar de combatirlo a base de represión, como lo hace · 

Estados Unidos, radica en el establecimiento de una relación más equi· 

tativa entre los dos países, que garantice el desarrollo industrial de 

~/ Bustamante, Jorge. Frontera M6xico-Estados Unidos: Jtcflexiones para 

rn~ teórico. "Frontera Norte", Publicación bimestral de El Cole· 
gio de la Frontera Norte, Vol. 1, Núm.!, Enero-Junio, 1989. P. 31. 
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México, sobre todo en el campo, y un plan de empleos que ícnga como ba 

se de elegibilidad el trabajo del individuo y por consiguiente su ha 

bilidad para el sostenimiento familiar. 

Se estima que actualmente existen varios millones de mexicanos 

indocumentados, que venden su fuerza de trabajo al otro lado de la 

frontcrn, proporcionando así, mayores gnnancias a los capitalistas es-

tadounidcnses que los emplean. 

La gran mayorla de estos trabajadores son jóvenes, solteros de 2n 

a 30 anos de edad (promedio) que se disponen temporalmente y periódica 

mente a cruzar la frontera para buscar empleo, con el fin de mandar 

algo de dinero a sus familiares en México. 1/ 

Los indocumentados son en un alto porcentaje de origen campesino, 

es decir, ejidatarios, peque!los propietarios· o comuneros sin rosibilh!.ll 

des de existir como tales, trabajadores familiares sin remuneración, o 

bien jornaleros y peones quienes además de padecer salarios de hambre, 

están expuestos a pasar buena parte del ano sin empl~o alguno si pcrma 

neceo en México, cabe se!lalar, que entre los indocumentados se encuco· 

tran también muchos médicos, abogados, ingenieros, que también resicn· 

ten el desempleo en sus lugares de origen. 

Entre los estados con Índice de Emigración más alta, se cncucn·· 

tran Michoacin, Zacatecas, San Luis Potosí, Guanajuato, Durango, Jalia 

co, Baja California Norte y Chihuahua entre otros (ver gráfica l). 

· 11 <.:ornclius, Vatnc A-'- .La Migración Ilcial Mcxjcnoa a los Estados Uni
.d.2.!Ll... ConcJusjoncs .de.. ioyesti~aciones Rel·ientcs, Centro <le Estudios 
Internacionales, Massachusctts lnstitute Tcchnolugy, 1984, P. 43. 
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Estas son entidades que, además de una ubicación geográfica más 

o menos propicia, experimentan una mengua de la producción agro-arte

sanal debido a cierto grado de crecimiento y monopolización, tanto en 

la agricultura como en la industria, que sin embargo, no es lo sufi,

cientemente dinámico para absorber la mano de obra excedente que estos 

procesos generan. 

El analfabetisao o bajo nivel de escolaridad y la falta de capaci 

tación, condenan de antemano, a estos trabajadores en Estados Unidos, 

a los empleos menos remunerativos y más desgastantes como son princi

palmente las faenas agrícolas, sobre todo en época de cosecha. 

El mayor porcentaje de los indocumentados se concentra en el Esta

do de California (sobre todo en la región Sur del Estado), sigui¡íldnle 

el de Texas, Arizona y Nuevo México. 1/ 

California ofrece las mejores posibilidades a los que emigran sin 

suficientes recursos para mantenerse durante un largo período de bús

queda de trabajo, ya que los trabajos agrícolas son abundantes ahí y -

se invierte menos tieapo en obtenerlos. 

Texas es menos favorecido por la baja escala de salarios que pre-

valece en dicho Estado. 

El área de Chicago ofrece empleos mejor pagados en empresas indus-

1/ Cornelius, W. y otros: lndgcumentados: Mitps r Realjdades, Unica 
Edición, Publicado por el Colegio de México, 1979, P. 22. 
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triales y agrícolas, y es preferida por aquellos con tiempo suficien

te, dinero y contactos personales que faciliten la bósqueda de traba

jo. 

La historia de esta ciudad, tal vez más que la de cualquier otra, 

evidencia el papel importantísimo que ha jugado la mano de obra inmi

grante en el desarrollo del capitalismo estadounidense. 

De hecho, ·1os movimientos migr~torios en sí, son mucho más viejos 

que el capitalismo, pero es en particular, bajo este modo de produr· -

ción que las migraciones masivas de mano de obra disponible se genera

liza como mecanismo de funcionamiento del propio sistema. 

C. Aspectos Sociopolíticos del Proble••· 

La realidad geopolítica mexicana de vecindad con los Estados Uni· 

dos de Norteamérica, agrega a la situación de dependencia hacia esa m~ 

trópoli, compartidas por los países latinoamericanos, una dimensión 

adicional. 

Desde el siglo XIX, en que nuestro país fue víctima del expansio· 

nismo norteamericano, legitimado por el "desino manifiesto", perdiendo 

una parte significante de su territorio, hasta la actualidad en que mi 

les de ciudadanos mexicanos se desplazan legal o sin documentos hacia 

ese país, huyrndo del hambre y del desempleo, los rnexicano·nortcamerica 

nos y los mexicanos indocumentados en Estados Unidos han sido, en tér

minos generales grupos marginados los primeros, y supercxplotaclos los 
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segundos; utilizados cuando se requiere su mano de obra barata, perse

guidos r deportados masivamente cuando no se les necesita. 

Desde los tratados de Guadalupe llidalgo que prometían respetar 

la• tierras y derechos de los mexicanos que optaran por quedarse en el 

territorio an~xado por los Estados Unidos hasta la Ley Simpson-Rodino, 

los trabajadores indocumentados, f la relación entre mexicanos f la SR 

el edad norteamericana ha sido, en tlrminos generales, una relación de 

~11bordinación ·dominación y de conflicto. 'll 

Los trabajadores indocumentados mexicanos, son los ~ue al no en·

contrar trabajo ·en sus lugares de origen, o lo tienen en condiciones -

insatisfactorias, se ven en la necesidad de emigrar temporal o perrna-

nentemcnte a los Estados Unidos. 

La motivación principal para la emigración en.calidad de indocu-· 

mentados, es la posibilidad misma de encontrar empleo aunado a la de -

una remuneración mejor de la que percibirían en Mlxico en caso de con

seguir trabajo; el objetivo de los empleadores estadounidenses es el -

de obtener mano de obra más barata que la de los trabajadores nativos, 

quienes a trav6s de arduas luchas han conquistado condiciones de traba 

jo r niveles de salario mur por encima de las que prevalecen entre los 

inmigrantes. Estos reciben generalmente salarios de 10 a 50\ inferio

res al salario mínimo establecido por ley para cualquier tipo de traba 

~/ Bustamante, Jorge, Emi¡ración Indocymentada a lps....E,stad95 Unidos, 

cuadernos del Centro de Estudios Sociológicos, Publicado por el Co
legio de México, 1980, P. 39. 
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jo. También trabajan jornadas más largas y en condiciones inferiores 

a las que serían legalmente permitidas. Las cuales no son toleradas -

por la mano de obra local. 1.ll/ 

El empleo de indocumentados no sólo repercute en un menor costo 

individual, es decir para quienes los contratan, sino también en un m.i: 

nor costo social, puesto que, casi sin excepción estos trabajadores no 

gozan de los servicios y beneficios proporcionados por el gobierno fu-

deral y/o por los gobiernos estatales que son financiados fundamental

mente por los impuestos sobre la renta que se deducen automáticamente 

de sus salarios junto con otros descuentos por concepto de Seguro So· 

cial, Seguro de Empleo, cte., cuyos beneficios tampoco llegan a disfru 

tar. 

Esta es otra forma (además de la principal que es a través de la 

extracción de la plusvalía ap,opiada directamente por los propietarios 

de los medios de producción) en que el trabajador indocumentado contri 

buye económicamente a la sociedad norteamericana sin tener derecho a • 

los servicios por los cuales está pagando. 

Además el capital estadounidense se encuentra en posibilidad de 

atraer y rechazar a esta mano de obra de acuerdo a sus conveniencias, 

sin haber tenido que aportar nada para que esta fuerza de trabajo - -

exista, para que sobreviva y se reproduzca mientras se requiere de su 

participación directa en la producción. 

1.ll/ Ibidcm,PS4. 
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Los períodos de mayor atracci6n han coincidido con la participa

ci6n bélica de Estados Unidos -notablemente en los años de la Segunda 

Guerra Mundial y la Guerra de Corea- o en épocas de extraordinario au

ge econ6mico como fue por ejemplo la de los años veinte. l.l/ 

En épocas de crisis o recesión económica, esta mano de obra es -

rechazada o expulsada mediante redadas y deportaciones masivas y ma--

yor vigilancia en la zona fronteriza para evitar su entrada; aunque 

parad6jicamente, las épocas de crisis también estimulaban la demanda 

de obreros indocumentados precisamente porque la baratura de esta 

fuerza de trabajo sirve para contrarrestar la caída de la tasa de ga-

nancia. 

Las condiciones de sobreexplotaci6n a las que estin sometidos -

los indocumentados subsisten debido a la debilidad política y organi-

zativa en que se encuentran estos trabajadores. La falta de organiza 

ci6n, su aislamiento de otros sectores de la clase trabajadora tanto 

en México como en Estados Unidos y todo el manipuleo ideol6gico a que 

se presta el problema por su calidad migratoria han sido obstáculos -

muy grandes para la defensa de sus legítimos derechos como participan 

tes directos en la producci6n de la riqueza material de lo• E•tadus -

Unidos. 

Por otra parte, son víctimas de una propagandizaci6n que los pre

senta como responsables de los problemas econ6micos y sociales que pa 

l.l/ Gamio, Manuel. El lnmicrante Mexicano, segunda edición, publicado 
por la U.N.A.M., 1976, P.75. 
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dece aquel país corno el desempleo. La disrninuci6n del salario real, 

varias manifestaciones de descornposici6n social, y otros desajustes 

que fueron acentuados por la crisis de la década pasada. 

Para el gobierno mexicano, este flujo de indocumentados y de trn 

bajadores emigrantes en general sirvi6 corno una válvula de escape muy 

importante en los anos mis severos de la crisis; puesto que un n~mcro 

de trabajadores equivalente por lo menos al 25\ y tal vez el 33% de -

la poblaci6n econ6rnicarnente activa pudo encontrar empleo al otro lado 

de la frontera en vez de engrosar las ya enormes filas de desocupados 

y abiertamente desocupados de este lado. ll/ En el Último ai\o se ha 

venido perfilando la salida de la crisis, que no quiere decir la res~ 

luci6n de todos los problemas econ6rnicos y sociales, y en particular 

el del empleo, que se agudiz6 a raíz de la misma, pero si una serie -

de ajustes y readccuaciones de fondo que permitirán al gobierno sor-

tearlos mejor en la etapa que se sigue. 

En concreto, el Estado mexicano se ha visto en la necesidad de -

tener que fortalecer su participaci6n en el proceso productivo, jugnn 

do un papel decisivo en la consolidaci6n de los monopolios y del capi-

tal financiero que conllevar& a lograr algunos cambios en la cstructl1-

ra productiva. 

Debe crear nuevas formas de relación entre la agricultura y la in 

dustria donde aquella no solamente deberá cumplir sus funciones tradi-

ll/ Carreras, Mercedes. Los r.!C':rcicaoos que deyolyiÓ la crisis. México. 

Secretaría de Relaciones Exteriores, 1975, P.12. 
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cionalcs, asignados de acuerdo con el modelo anterior de desarrollo, 

sino que formará parte de un proceso productivo más integral que con

templa desde la producción de insumos industriales (maquinaria, semi

llas, plaguicidas, abonos, etc.). 

Las actividades agropecuarias como tales, la transformación indu.:;_ 

tria! de los productos y la distribución y comercialización de los mi.:;_ 

mos que incluye almacenamiento, transporte y conservación. En esos 

procesos el Estado se entrelaza cada vez más con el capital monopolis

ta extranjero que ha fortalecido su presencia y actualmente controla -

la mayor parte de la industria alimenticia; del país. Participa en fo.i: 

ma decisiva en la p~oducción agropecuaria de la misma a la vez que ju~ 

ga un papel preponderante en la distribución y ~omercialización de mu

chos productos del campo sin necesidad de ~er productores de los mis-

mos, dejando esta actividad que es la mis riesgosa, más bien en manos 

del capital y asociándose a éste en los procesos de industrialización 

y comercialización. 

Esta tendencia hacia la mayor monopolización del sector agropccua 

rio, que es m~s bien característica de la ecoriomía en su conjunto, ha

ce más vulnerable las bases de la producción agroartesanal, es decir, 

la agricultura de subsistencia. Por ejemplo, para los Últimos años 

agrícolas, la producción de maíz y de frijol disminuyeron el 18 y el 

321, respectivamente. Inevitablemente, para muchos ejidatarios y au-

ténticos pequeños propietarios se vau acabando sus esperanzas de se-

guir siendo campesinos y se encuentran dentro de un proceso de proleta 

rización muy complejo, a veces muy lento y siempre muy difícil, que 

contradictoriamente produce un encarecimiento real en el precio de la 



fuerza de trabajo conforme se va desapareciendo la producci6n para el 

nito consumo . .lJ./ 

Por otra parte, aun dado el surgimiento de nuevas ramas industria 

les, tanto en el caso de agroindustrias como de otras, el creciente 

grado de monopolizaci6n tiende a repercutir de manera no mur favorable 

sobre los niveles de ocupación, sobre todo en la mano de obra más o mi: 

nos capacitada, de manera que no obstante las readccuaciones y los - -

ajustes y aun los cambios de cierta profundiad en la estructura econó

mica, el problema del empleo no parece ser de aquellos que se podrin -

resolver dentro de este nuevo marco, por lo tanto, tampoco se podrá r~ 

solver el problema de los trabajadores indocumentados que fluyen hacia 

los Estados Unidos en busca de trabajo. 

Frente a esta situnci6n entonces es necesario pugnar por aquellas 

medidas que de alguna manera sirvan para mitigar las penurias de Jos · 

grupos migrantes, tanto antes como dcspuis que cruzan la frontera r a 

mejorar relativamente la situación de los trabajadores en general sin 

que se pueda acabar, desde luego, con el fenómeno de la explotación. 

Tales medidas aun siendo viables dentro del rlgimcn econ6mico Imperan· 

te, no son alcanzables sin que se libre una lucha en torno a ellas por 

parte de los propios trabajadores indocumentados, con el apoyo y parti 

cipaclón de otros sectores de la clase trabajadora y las fuerzas pro

gresistas de ambos países, pero esto lo trataré más profundamente en -

la parte final de este trabajo. 

li/ Excelsior, 22 de mayo de 1988, P.l Sección Financiera "Agro Mcxica. 
no: Productividad Perdida". Art. de Agustín Rodríguez Trejo. 
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La creciente existencia de trabajadores indocumentados tanto en 

:onas agrícolas como industriales de Estados Unidos, representan una -

realidad que flcilmente puede ser observada en el rlpido crecimiento -

de "Colonias o barrios de indocumentados mexicanos" en varias e impor

tantes ciudades del país. Asiaismo, la creciente población de mexica

nos en lugares tan distantes de la frontera como Chicago, Illinois y 

Milwaukee, Wisconsin, en el estado de Washington, Colorado, Nuevo MI-

xico, Arizona y principalmente en todo el Estado de California, pruc--

ban en esencia que: 

l.- La Migración de México a Estados Unidos es constante y va en 

aumento; y 

2.- Que dicha migración tiende a estabilizarse paulatinamente, -

dependiendo de la obtención del empleo. l!/ 

En las ciudades, los indocumentados ocupan trabajos que debido a 

su poca remuneración económica y peligrosidad, son ignorados por el -

resto de los trabajadores (sobre todo por los trabajadores blancos). 

Por lo general se concentran en la industria liviana de las ciudades 

donde viven y sus sueldos, como se hizo menci6n anteriormente, son --

por abajo del salario mínimo. 

El hecho de trabajar casi siempre en pequeftas fábricas cuyo núme-

1!/ Bustamante, Jorge A., Espaldas Mojadas: Materja Prjma Para la.....ll.x..:. 
pansióo del Capital Norteamericano, México, Colegio de México, 

Cuadernos del Centro de Estudios Sociológicos, Núa. 9, Segunda 
Edición, 1978, P. 31. 
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ro no excede de 200 empleados, los condena a ser ignorados por uniones 

que ven la organización de los obreros en relación de sus ingresos cea 

nómicos, y no como una necesidad para el avance de los trabnjadores. 

Por lo mismo forma parte de la gran masa de desorganizados a quienes -

los patrones les resulta más fácil explotar. 

Esta práctica un tanto mercantilista de algunos sindicatos, va 

acompafiada de una política oficial de rechazo de la Federación America 

na de Trabajadores Congreso Internacional del Trabajo (AFL-CIO, que es 

algo así como la C.T.M. aquí en México), contra los indocumentados; a 

quien~s consideran un factor de devaluación de la mano de obra del tra 

bajador norteamericano. li/ 

Ya en el pasado, la AFL-CIO había catalogado al trabajador indocu 

mentado como "dócil e imposible de organizar por el movimiento laboral 

americano". A esta· forma de estereotipo también se anexó el supuesto, 

que el activismo en las fl~ricas atraería al SIN, que es el Servicio -

de Inmigración y Naturalización (la migra, como le llaman los trabaja· 

dores indocumentados), y por consiguiente la deportación. Quizá la 

existencia en el pasado del Programa bracero y la imposibilidad de or

ganizar a los trabajadores contratados por el mismo, sea aún la base -

de las posiciones de.la \FL-ClO. 

Aruda a derrotar las posiciones erróneas de la AFL-CIO el signif.i 

l.S..I Gándara, Arturo. "Chicanos y Extranieros Ilegales ". La Coniunción 

de s11s Derechos Frente al Estado Norteamericano. Foro Internacional 

Revista del Colegio de México. Vol. XVIII, Enero-Marzo, 1984, ?.45. 
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cante aumento en las encuestas hechas por el prestigiado investigador 

de la Universidad de California, en San Diego, Wayne A.Cornelius•, el 

cual refleja un aumento en la sindicación de trabajadores, indocumen· 

tados, mientras la sindicación en general disminuye. 

También es importante mencionar, que el hecho de tratarse de una 

población joven con fuertes ligas culturales que los atan a la pobla·· 

ción mexicana ''documentada"• alarma a los sociólogos estadounidenses, 

quienes consideran que esto podría alterar el balance racial de crecí· 

miento .de población, 

Cabe también anadir que basados en el supuesto temor del rompi·· 

miento del balance racial, en octubre de 1976 fue aprobado por el en·· 

tonces presidente Ford la Ley Eilberg, la cual disminuyó por mitad la 

cuota de admisión anual para M~xico. 

En referencia ala acción policiaca en contra de los indocumenta·-

dos, los índices de deportación anual desde 1980 a la fecha, reportan 

un promedio de un millón. ll/ Este es un indicador del terror insti· 

tucionali:ado en contra de ese segmento de población norteamericana. 

Las redadas son practicadas por la "Policía de Inmigración" (SIN), con 

participación con otros organismos policiales entre los que incluso ha 

llegado a figurar el F.B.l. y son practicadas en fibrlcas, iglesias, 

parques, salones de baile, vecindarios, etc. 

• Titular de la Cátedra de Ciencia Política. 
il/ Bustamante, Jorge A. Medjrión del Flyjo de lnmivrantcs In.du.l;.wru;:Ju.illiQ.:; 

Comisión Sobre el Futuro de las Relaciones Mlxico·Estados Unidos, 

Primera Edición, Editorial Fondo de Cultura Económica, Nbxico, lY89. 
p. 120. 
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Esta acción policial crea un ambiente propicio para todo tipo de 

chantajes y para que una forma más aguda de explotación sea practicada 

contra los indocumentados. 

El ambiente represivo se ha combinado con una gigantesca campana 

publicitaria en todos los medios de comunicación, a base de la cual se 

ha ~reado en la mentalidad de la población la falsa premisa que unun-

cia el robo de trabajos, aumento de la criminalidad, abuso de servi

cios sociales y hasta la fuga de capitales creada por las supuestas 

cantidades de dinero que los indocumentados mandan a sus lugares de 

origen. 

Utilizando esta lógica formal, algunos funcionarios estadouniden

ses, han llegado a afirmar que la deportación de ocho millones de ile

gales crearía ocho millones de empleos y por consiguiente acabaría con 

ocho millones de trabajadores norteamericanos desempleados. 

Tambi6n partiendo de esta base, el nativismo ha tomado posiciones 

peligrosas, grupos racistas como el Ku Klux Klan, y partidos con ideo

logía racista, lo mismo que algunas gangs (pandillas), han patrullado 

la frontera conjuntamente con la policía de inmigración (SIN), hasta -

han hecho arrestos por su propia cuenta. 

En gcncrnl, esas son las circunstancias en que se encuentran los 

trabajadores indocumentados al otro lado de la frontera, y por lo tan· 

to, se debe presentar un plan o programa de defensa de los derechos de 

estos trabajadores, para evitar que por su situación migratoria, los 

obliguen a someterse a una sobrccxplotaci6n brutal, lo mismo de a todu 
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clase de intimidaciones, discriminaciones, arbitrariedades e injusti

cias, como lo es la venta de trabajo por debajo del valor socialmente 

determinado por el medio y el tipo de tareas que desempeñan. 

También debe considerarse que el propio gobierno mexicano está -

obligado a pugnar por el cumplimiento cabal de los derechos que debe

rían de disfrutar estos trabajadores en los Estados Unidos, que ten-

drían que ser los mismos que los demás trabajadores en ese país. 
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MARCO JURIPICO 

LA PROTECCION DE LA PERSONA llU!>'.ANA EN EL DERECHO Il>Tl'RNACWNAI. 

Si partimos de la base de que el hombre posee, en rnz6n de su 

esencia, ciertos derechos fundamentales e inalienables anteriores y 

superiores a la sociedad, es imprescindible que tales derechos sean 

conocidos por las personas y reconocidos por los Estados, para asl -

garantizar un clima de paz y concordia social, en el cual, el hombre 

debe ocupar un lugar central y preponderante. La paz y el derecho - -

son conceptos concomitantes, de ahi que: "La seguridad de la paz es -

indispensable para el reconocimiento y respeto de los derechos huma-

nos. ,.!J._/ 

Desde hace siglos se viene reconocien~o la existencia con diver

sas denominaciones, de un conjunto de atributos y facultades del hom

bre, que emanan de su sola condici6n de tal, son inherentes a su nntu 

raleza humana y poseen un carácter universal, es decir, se admiten -

sin distinci6n de sexo, edad, nacionalidad, condici6n social o econ6-

mica; por ejemplo, el derecho a la vida, a la autodcterminaci6n, el -

derecho al trabajo (materia de este trabajo de tesis), a la cducaci6n 

y muchos otros. 

La Revoluci6n Industrial trajo consigo la posibilidad de mejorar 

!J._/ Citado por Maritain, Jaques. Los Derechos del llombre y la l.ev Na
tural, Cuarta Edici6n, Editorial Lara, Barcelona, Espaf.n, 19,6. -
m:-zs. 
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notablemente el nivel de vida y el bienestar del hombre; pero trujo -

consigo, asimismo, nuevas oportunidades para el abuso y la opresión. 

La magnitud y complejidad de la mencionado revoluci6n, amcna:aron rcdu 

cir al hombre a un animal perdido en el bosque de los gigantes de la -

producci6n en serie, ~on st1s grandes capitales. 

Posteriormente, en 1917, estalla en Rusia una revoluci6n política 

.curnparablc a la Francesa en cuanto a la intensidad y amplitud de sus 

c"nsecuencias, aunque estas {ti timas difieren de las de aquellas, ya 

que inti·oduccn una nueva concepci6n del Estado, la sociedad y el l1om-

hre. 

En el campo de las reivindicaciones constitucionales fue M6xico, 

con su Constituci6n de 1917, fruto de la Revoluci6n Mexicana, quien 

consagra por primera vez en el mundo, los derechos b5sicos de car6cter 

social, económico y educativo. ll/ Posteriormente, la Constitución i\li:. 

mana de Kcimar de 1919 J1acc otro tanto, marc&ndosc así la pauta J1ist6-

rica por la cual la mayoría de las constituciones de las naciones civi 

!izadas han elevado a la categoría de derechos constitucionales los d~ 

rcchos fundamcntnlcs de Índole social, econ6mico y cultl1raJ. 

Desde entonces, han asolado al mundo dos guerras fraticidas y te

rribles, con dimensiones de gastos y destrucci6n sin precedentes en la 

J1istoria. Tras las atrocidades de estas guerras, ha surgido en toda 

su magnitud Ja necesidad de hacer respetar los derechos del hombre y 

ll/ Moreno, Daniel. Derecho Con~ajtus;ionnl Mg:dq10u . .Séptima Edición 

Editorial Pax.-México, México, 1983, Pág. H. 
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formularlos acorde con lu etapa hist6rica en que se vive. 

Las nuevas formulaciones de los derechos del hombre en el siglo 

XX, tnl como se encuentra en numerosos estatutos de derecho en lns nu!l 

vas constituciones y en la gran cantidad de documentos originados por 

la ~ltima guerra mundial y por el movimiento en pro de la cooperaci6n 

internacional. se distin~ucn de las antiguas especialmente por l~l im-

portancia dada en los aspectos económico y social. 

La prcocupaci6n peculiar de la nueva 6poca, ha traído u11 dcspl:1:u 

miento del acento en lo político, que se había dado antes de la Rcvul~ 

ci6n Jndustrial, a lo económico y social, que se dio co11 ¡1ustcrioridi1<I 

a ~sta y sobre todo en la posguerra. Por ello, los dcrccl1us l111Ma11us -

ya no pueden ser formulados de una manera efectiva basandose en la siu 

ple contraposición del hombre y del Estado, sino que tienen que in· 

cluir las relaciones de los gr11pos l1umanos con los individuos y con 

los Estados y entre sí; y de los Estados para con ~stos y entre si. 

En las relaciones de estos ~ltimos tiene especial importancia la pru· 

rnulgación, por la Asamblea General de la ONU, de la Carta de Derechos 

y lleheres de los Estados, con fecha 12 de diciembre de 1974.' 

La carta fue aprobada por 120 votos a favor, 10 abstensiones y 6 vo

tos en contra. Se pretende que la Carta sea un instrumento eficaz 

para crear un ntJCVo sistcm~ de relaciones económicas intcrn~sciona-

lcs basado en la equidad, la igualdad soberana y la independencia. 
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R. l.OS DFRFCl!ll5. llllMANOS Y SU RFCONOC!MIFN.I.Q_ll!RIDICO EN 11\ llISJ'ORIA 

Durante el verano de 1940, se opera un cambio brusco y profundo -

en la opinión de la mayoría de los dirigentes con fuerte influencia in 

ternacional y de la opinión p~blica respecto a los derechos humanos. 

En agosto de 1941, el Presidente de los Estados Unidos de Norte-

amirica Roosevelt y Winston Churchil, Primer Ministro de Inglaterra, 

firmaron el Tratado del Atlántico, en donde se preconizó una paz que 

permitiría. a todos los hombres en todos los países, la seguridad de 

que vivirían su vida al abrigo del miedo y la necesidad. .U/ 

En la misma 6poca Pío XII, propugnó porque la comunidad mundial -

se organizara internacionalmente y reconociera y protegiera jurídica 

y eficazmente los derechos inherentes al hombre. 

Por otra parte, muchas instituciones y personas privadas tambi6n 

lucharon por el reconocimiento de los mencionados derechos por medio 

de m~ltiplcs documentos oficiosos y declaraciones p~blicas. El problK 

ma del reconocimiento y protección de Jos derechos del· hombre se hizo 

patente, y ante la falta de un catálogo u ordenamiento concreto en lo 

que se refiere a los mismos. Para cumplir con el objetivo, la Organi

zación de las Naciones Unidas ONU formó una comisión especial, la Comi 

.U/ García de Enterria, Eduardo. Et. Al. El Sistema Europeo de Protec 
ci6n de los Derechos llymanos. Segunda Edición, Editorial Rctins. 

Colombia, 1974. P. 44. 



38 

sión de Derechos llumanos, Ja cual preparó un proyecto de declaraci1Ín y 

que, presentado a ln consideración de la 1\samblea General, dio co1110 

fruto que ésta proclamara el 10 de diciembre de 1Y48, Ja Dcclnración 

Universal de los Derechos del llombre, misma que se aprobó en su t:unjun 

to por 48 votos n favor (ninguno en contra) y hubo 8 abstenciones. 

Cabe mencionar que a partir de ese ano, ese día se conmemora en todo -

el mundo, como Día de los Derechos Humanos. J.JJ.I 

De los trcintn artít:ulos que contiene la Declaración Universal de 

los Derechos del Hombre, únicamente haré referencia a los Artículos " 

y 23 por considerarlos de suma importancia para apoyar el desarrollo -

de este trabajo. 

"Articulo 22. -

Toda persona, como miembro de la socied~d, tiene derecho a Ja SR 

guridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coopR 

raci6n internacional, J1abida cuenta de la organizaci6n y los recursos 

de cada Estado, Ja satisfacción de Jos derechos económicos, sociales y 

culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 

pcrsonalidn<l". 

CoMcntnrio.- De acuerdo con este articulo, toda persona como micm 

bru de la sociedad, y no solamente como perteneciente a una determina

da categoría social, tiene derecho a Ja seguridad social, esto signifi 

ca que toda persona tiene un fundamento para lograr la satisfacción de 

J.JJ./ Verdot, Albert. Declaración Unjycrsal de los Dercr!ws del Hombre 
(Nacimiento y Significación). Biblioteca Mensajero, EspaHa, 1969, 

P.58. 
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lo• derechos económicos, sociales y culturales indispensables a su dig 

nidad y el libre desarrollo de su personalidad. 

No sólo los Estados están obligados a procurar la satisfacción de 

estos derechos, sino tambi6n la comunidad internacional, como lo esta-

blecen los artículos 55 y 56 de la Carta de las Naciones Unidas •, 

particularmente. El alcance de estos derechos se encuentra determina-

do por las posibilidades reales de cada Estado y en su caso, la coope

ración internacional. 

"Artículo 23, -

1.- Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de 

su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a 

la protección contra el desempleo. 

2.- Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a 

Igual salario por trabajo igual. 

3.- Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneraci6n 

equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una 

existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en ca-

so necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 

4.- Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse 

para la defensa de sus intereses." ll/ 

• Carta de Derechos y Deberes de los Estados . 

.U/ Ibidcm, P. 57 
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Comentario.- Toda persona que tenga habitualmente su residencia -

en un determinado territorio, y no solamente un ciudadano, tiene el d~ 

recho fundamental a trabajar en la actividad que libremente escoja y 

sea de su interés, siempre y cuando.sea compatible con la mornl, el ºL 

den póblico y el bien comón, tiene derecho sin distinci6n alguna, a un 

salario igual por trabajo igual, tiene derecho a una remuneración cquj 

tntiva y satisfactoria que la nscgure, no s61o a 61, sino tarabi6n n ~u 

familia, una existencia conforme a la dignidad humana. 

Tiene derecho a sindicarse para la defensa de.sus intereses; el 

ejercicio de este derecho incluye el derecho de huelga. 
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C. LOS CONVENIOS DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABA.JO: 

MECANISMOS DE PROTECC!ON 

Ln Declaraci6n Universal de Derechos del Hombre no es obligatoria 

jurídicamente, sino "moralmente", puesto que la Asamblea General de la 

ONU no tiene, en principio, competencia legislativa, y s6lo puede ha

cer recomendaciones o sugerencias, pero el incumplimiento de los conv~ 

nios que se aprueban en el seno de la Organizaci6n Internacional del -

Trabajo OIT por los Estados parte, si se hacen acreedores a sanciones 

establecidas en los mismos. ].]._/ 

La OIT es uno de los dos organismos internacionales mis importan

tes, particularmente por su composición y procedimientos para adoptar 

convenios. 

El 9 de julio de 1948 la Conferencia General de la OIT, aprobó el 

Convenio nómcro 87, rclntivo a Ja libertad sindical y la protccci6n 

del derecho de sindicación, de acuerdo con el cual los estados partes 

garantizan: Que los trabajadores y empleadores, sin ninguna <listín--

ci6n y sin autorizaci6n previa, tienen el dcrccl10 de co11stituir las ux 

ganizacioncs que estimen convenientes, así como el de afiliarse a es~ 

tas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de 

las mismas; las organizaciones de trabajadores y empleados tienen el -

derecho de redactar sus estatutos y reglamentas administrativos, el de 

elegir libremente a sus representantes, al de organizar su administra-

J.J..I lbidem, p. 85. 
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ción y sus actividades y el de formular su programa de acción. 

Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención 

que tienda a limitar este derecho o entorpecer su ejercicio legal. 

El primero de julio de 1949, la Conferencia General de la OIT -

aprobó, asimismo, el convenio número 98 ll/, relativo al derecho de 

sindicación y negociación colectiva, requiriendo de los Estados Partes 

que proporcionen protección a los obreros contra actos de discrimina-

ción, y a las organizaciones de obreros y empleados contra actos mu

tuos de interferencia en sus establecimientos, funcionamiento o admi ·· 

nistración. Los Estados Partes se comprometen, además, a establecer -

el mecanismo apropiado para garantizar el respeto al derecho a organi

zarse, y a tomar medidas para alentar y fomentar las negociaciones co

lectivas voluntarias entre los empleadores u organizaciones de emplea

dores y las organizaciones obreras. El convenio 98 entra en vigor pa· 

ra Mixlco el 27 de septiembre de 1956; se public6 en el Diario Oficial 

el 12 de diciembre de 1955. Es importante mencionar, la cantidad de -

convenios aprobados por Ja OlT y de los que México forma parte; con\'c

nios que amplían sustancialmente la legislación laboral, y que, desa

fortunadamente, son desconocidos y no aplicados en su gran mayoría. 

Para concluir este capítulo, considero muy importante enfatizar 

que el hombre en razón de su esencia, posee ciertos derechos fundamcn-

tale• e inalienables anteriores y superiores a la sociedad. Estos de-

ll/ Etienne Llano, Alejandro. Los Pactos Internacionales Sobre Derechos 
Humanos: Diferencia:; y Alcances Jyrídic:os, Primera Edición, Edito

rial Trillas, México, 1987, P. S~. 
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rechos sólo emergen como reglas de conducta reconocidas a medida y en 

virtud del progreso de la conciencia moral y del desarrollo histórico 

de las sociedades. 

Los derechos fundamentales, inherentes al ser humano son anterio-

res y superiores a las leyes escritas y a los acuerdos entre los go

biernos, razón por la cual no le incumbe a la sociedad civil organiza

da otorgarlos, sino el reconocerlos y sancionarlos como válidos univex 

salmente. Al efecto, la seguridad de la paz es condición vital para -

el reconocimiento y el cumplimiento de dichos derechos. 

El reconocimiento jurídico de los derechos fundamentales del hom-

bre en un principio fue estrictamente regional, circunscrito a determl 

nadas sectores de la población. Finalmente, en nuestros días, el rec.o. 

nacimiento de los derechos fundamuntales del hombre tiene carácter in-

ternacional y universal, a raíz de la proclamación, por la Asamblea G~ 

neral de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos llu-

manos, que aL1nque no son obligatorios juridicamente 1 sino moralmente, 

la Declaraci6n, no obstante, refleja un notable progreso en la concicn 

cía moral de los pueblos. 

Sin embargo, cabe señalar, que las resoluciones de la Asamblea G~ 

neral de la ONU, son obligatorias en la medida en que incorporen nor

mas consuetudinarias o principios generales de derecho reconocidos por 

la comunidad internacional y, en este sentido, aplicables por la Corte 

Internacional de Justicia li/, con fundamento en el Articulo 38 de su 

ll/ ONU, Las Nacjones Unidas y los Derechos llumanos, Oficina de lnfor~ 

mación Pública, Nueva York, 1979, p. 49. 
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estatuto a todos los estados, independientemente de que éstos hayan 

contribuido n su gestación o se hayan opuesto a ella. 

Consecuentemente, la Dcclnrnción Universal de Derechos llumanos, 

si bien no es obligatoria en su conjunto, si lo es en aquellas dispusl 

clones que expresen principios generales de Derecho o normas consuctu-

dinarias. 

D.DISPOSIClONES DEL DERECHO POSITIVO MEXICANO RELATIVAS: 

l. El OERF!"!ID CoNSTITllCIONAI Al TRABAJ.Q 

El trabajo es un derecho y un deber sociales, exige respeto pnrn 

las libertades y dignidad de quien Jo presta y debe efectuarse en cun· 

diciones q11c aseguren la vida, la salud y un nivel ccon6mico dccorosc1 

para el trabajador y su familia; pero también no sólo tiende a dignirj 

car al trnhaj.ndor, sino que necesariamente origina reivindicaciones ~ 

sociales. nesde 1870 en nuestro país se planteó la teoría de la dígni 

dad de ln persona humana, cuando Jos legisladores del Código Civil tle 

dic!10 ano rc~hazaron el arrendamiento <le servicios, porque considcr;1·

ron que atentaba contra dicha dignidad.ll/ La Constitución de 1917 lti · 

:o efectiva esa dignidad al instituir textos proteccionistas y reinvin 

dicatorios para la clase trabajadora. Nuestra Constitución Polítüa · 

consagra la garantía individual en materia de trabajo, en su artículo 

quinto, que a la letra dice: 

ll/ Burgoa, Ignacio. Proyct:tos de Reformas '{ .Adl~iones a la Constitu .. 

ción Federal de 1917, Segunda Edición, Editorial UNAM, México, 1984. 

'" 59. 
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"Art. So.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo líci

tos. El ejercicio de esta libertad sólo podri vednrse por determinn-

ción judicial, cuando se ataquen los derechos de terceros, o por reso

lución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando 

se ofendan los derechos de la sociedad. 

Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por res~ 

lución judicial. 

La ley determinará en cada Estado, cuales son las profesiones que 

11cccsitan tltulo para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse 

para obtenerlo r las autoridades que han de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la jua 

ta retribuci6n r sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impues

to como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustara a lo dis-· 

puesto en las fracciones 1 r ll del artículo 123". 

"Art. 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo di&no y social· 

mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

ganización social para el trabajo conforme a la ley. 

r la ar-

Fracc. 1.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 

Fracc. 11.- La jornada máxima de trabajo nocturno sera de siete 

horas. Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el tra 

bajo nocturna industrial y todo otro trabajo después de las die: de la 

noche, de los menores de dieciseis años". 
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El Articulo 123 Constitucional, cuyas bases integran el derecho 

mexicano del trabajo, esti dividido en dos apartados correspondientes 

a diversas relaciones laborales: El apartado A) que rige entre obre, 

ros, jornaleros, empleados cJomésticos, artesanos, universitarios, y, 

de una manera genera 1, todo contra to de trabajo, es decir, es aplica

bl e a todo aquel que preste un servicio a otro en el campo de la pro

ducción económica y fuera de éste, y el apartado B) que rige las rcla 

ciones de trabajo entre el Estado y sus servidores, o sea entre Jos Pl! 

dares de la Unión y el Gobierno de Distrito Federal con sus trabajado-

res, excepto aquellos que por su naturaleza se rigen por leyes especia 

les como el caso de las Fuerzas Armadas. 

La Ley Federal del Trabajo como reglamentaria del apartado A) con 

tiene no sólo preceptos materiales que integran propiamente el derecho 

sustantivo de trabajo, sino tambiin formales, constitutivos del dere

cho procesal del trabajo, así como disposiciones de carfcter puramente 

administratil'o que forman el derecho administrativo del trabajo. l&I 

En el caso particular de los trabajadores indocumentados mexica

nos, es importante sc~alar que su abandono del país para buscar Ja sa· 

tisfacción de sus necesidades laborales en Estados Unidos, es precisa· 

mente porque las actuales condiciones económicas y sociales por las ·· 

que atra1•iesa México, no han permitido garantizar eficazmente el dere· 

cho social al trabajo. 

J&/ Trueba Urbina, Alberto. El Artículo 123, Primera Edi<:ión, Edito• ial 
Porrl1a, México, 1943, P. i8. 
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2. LEY GENERAL DE POBLAC!ON 

De acuerdo al artículo séptimo de la Ley General de Población, 

con relación a los asuntos de origen migratorio, corresponde a la Seer~ 

taría de Gobernación: 

J.- Organizar y coordinar los distintos servicio• migratorios; 

IJ.- Vigilar la entrada y salida de los nacionales y extranjeros, 

y revisar la documentación de los mismos; 

111.- Aplicar esta L~r y su Reglamento; y 

IV.- Las demás facultades que le confieran esta Ley y su Reglamen 

to, así como o~ras disposiciones legales o reglamentarias. 

Asimiomo, es facultad exclusiva de la Secretaría de Gobernación -

fijar Jos lugares destinadas al tránsito de personas y regular el mis· 

mo, por puertos marítimos, a~reos r fronteras, previn opir1i611 Je las 

Secretarías de l!acienda y Cridito P6blico, Comunicaciones y Transpor-

tes, Secretaria de Salud, Relaciones Exteriores, y en su caso la de Na 

rina; asimismo consultará a las demás dependencias y organismos que 

juzgue conveniente. 

Las dependencias y organismos que se mencionan, están obligados a 

proporcionar los elementos necesarios para prestar los servicios que 

sean de sus respectivas competencias. 
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Por lo que se refiere a emigración, a la Secretaría de Gobernación 

corresponde: 

l.· Investigar las causas que dan o pueden dar origen a la emigra 

ción de nacionaies y dictar medidas para regularla; y 

Il.·Dictar medidas en colaboración con la Secretaría de Relaéio·· 

nes Exteriores, tendientes a la protección de los emigrantes 

mexicanos, así lo establece el Art. 76 de la referida ley. 

Las personas que pretendan emigrar del país están obligadas a sa

tisfacer, ademis de los requisitos generales de emigración, los siguian 

tes: 

l.· Identificarse y presentar a las autdridadcs de emigración co

rrespondiente, las informaciones personales o para fines esta 

dísticos; 

!l.· Ser mayores de edad o si no lo son o est6n sujetos a inter

dicción, ir acompa~ados por las personas que ejerzan sobre -

ellos la patria potestad o la tutela en su caso, o acreditar 

el permiso concedido al efecto por dichas personas o por la 

autoridad competente; 

111. Solicitar de la oficina respectiva la documentación correspun 

diente y presentarla a las autoridades migratorias del lugar 

por donde se pretenda salir y, no estar sujeto a proceso o 

ser prófugo de la justicia, ni estar arraigado por cualquier 

causa en virtud de resolución judicial; 
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IV.- Los que establezcan otras disposiciones aplicables en lama

teria (Art. 78). 

Cuando se trate de trabajadores mexicanos será necesario, que com 

prueben ir contratados por temporalidades obligatorias para el patrono 

o contratista y con salarios suficientes para satisfacer sus necesida· 

des. 

El personal de Migraci6n exigirá las condiciones de trabajo por -

escrito, aprobadas por la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje dentro de 

cuya jurisdicci6n se celebraron y visadas por el Cónsul donde deban 

prestarse los servicios. 

El traslado en forma colectiva de los trabajadores mexicanos dcb~ 

rá ser vigilado por personal de la Secretaría de Gobernación, a efec

to de cumplir las leyes y reglamentos respectivos. 

Es necesario considerar que los artículos de la Ley General de P~ 

blaci6n que regulan la Migraci6n así como tambi'n la Emigraci6n, son 

observados por quienes entran o salen del país dentro de un marco de 

legalidad migratoria, es decir, por quienes satisfacen los requisitos 

establecidbs por la ley en mención y también cumplen los requisitos 

exigidos por la Secretaría de Relaciones Exteriores, y principalmente, 

los exigidos por el país a donde desean emigrar, cuya tramitación se -

realiza en las embajadas o consulados. 

La emigración de los trabajadores indocumentados mexicanos a Esta· 

dos Unidos de Norteamérica, escapa al cumplimiento de las disposicioneJ 
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jurídicas en la materia porque no cuentan con los recursos necesarios 

para cumplirlos, de poder hacerlo, ya no entrarían en la categoría de 

indocumentados. 

3 ·PROTECCION CONSULAR A MEXICANOS EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

A lo largo de la historia se ha acumulado una amplia experiencia 

en los intentos de protección de aquellos connacionales que por diver-

sas circunstancias han tenido que trabajar, vivir o negociar en terri-

torio extranjero, aunque sólo se queden en buenas intenciones. Esta · 

responsabilidad que dada nuestra vecindad con el país más industriali

zado del mundo, se ha convertido en una de las tareas más significati-

vas de la actividad consular, implica, fundamentalmente, la defensa del 

derecho de los mexicanos a un trato justo, independientemente de sus ca 

racteristicas culturales, de su situación migratoria y aun de st1 compor 

tar.iicnto. 

La pdctica de la protección tiene un origen remoto,ll/ posibler.w11 

te desde el momento en que las primeras poblaciones establecieron rcl3-

cienes, pero fue a medida que los vínculos econ~micos y politicos entre 

los pueblos se hicieron cada ve: m~s intensos y complejos y que los mu-

vimientos de población se incrementaron, cuando los migrantes y las au-

toridades de las poblaciones receptoras se vieron en la necesidad de d~ 

finir algunos principios que permitieran resolver los conflictos gene

rados por dichos contactos, 

'1.1..I Seara Vñzquez, Modesto, Dcrcrho Internacional Publjco, Sexta Ediw 

ci6n, Editorial Purróa, ~16xicu, 1988, P. ~12. 
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A partir de entonces la protección fue adquiriendo diversas fis0-

nomías; a cada época, a cada momento de la historia, a cada sociedad, 

les ha correspondido imprimirle algunos de los rasgos que hoy la defi-

nen. 

Durante la antiguedad clásica, en las ciudades griegas, existían 

individuos que representaban y defendían a los extranjeros ante los 

tribunales locales, mientras que en Roma se establecieron colegios de 

5rbitros para solucionar las controversias que surgían entre el estado 

y los ~xtranjeros, así como magistrados competentes para juzgarlos. Sn 

ambos casos se aplicaban normas especiales, para la defensa, distintas 

de las empicadas con los lugareños,lll/ 

A partir del siglo XVI estos conceptos contrarrestaron de alguna 

manera, los alcances del principio de protección. La antigua práctica 

de contar con representantes que defendieran a los extranjeros usando 

para ello leyes distintas a las del lugar, resultaba un contrasentido 

y una actividad incompatible con la naciente idea de soberanía. En 

consecuencia, la instituci6n consular pcrdi6 importancia como medio ~x 

tranacional de administrar justicia y el papel de cónsul se limitó a -

una tarea de simple agente comercial; paralelamente, el quehacer diplo 

mitico se fo1·talcci6, puesto que se consideraba q~c eran los intereses 

nacionales y no los particulares los que estaban en juego. 

A finales del siglo XVIII las definiciones acerca del contenido -

de derecho internacional hablan avanzado sustancialmente. Los sistc·-

lB.I Touchard, Jcan. Historia de las Ideas Políticas, Primera Edición, 

Editorial Tecnos, Madrid, 1972, P. 97. 
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mas políticos absolutistas, que limitaban los derechos y garantías in-

dividuales, propiciaban que numerosas personas buscaran mayor libertad 

y respeto a sus intereses económicos y a sus derechos como seres huma

nos. Los nacientes estados que propugnaban el liberalismo, constituían 

una esperanza y los movimientos de migración fueron cada vez más signi 

ficativos. Estas nuevas circunstancias permitieron el resurgimiento -

de los consulados: la preocupación acerca de la protección de nacionu· 

les en el extranjero comenzó nuevamente a cobrar fuerza. 

Las ideas que enmarcaron y definieron los términos de la discu- · 

sión fueron las de Emerich de Vattel en su Derecho de Gentes (1758}2.!.l/ 

donde seftalaban que dañar a un individuo era dañar a su estado, y sos

tenía que estas lesiones constituían una ofensa que el soberano del 

agresor debería cnstlgar, o bien obligándolo a una total reparación 

del perjuicio o enviándolo al Estado ofendido. De no hacerlo se le pu 

día considerar como un cómplice, 

Este principio pronto se convirtió en un sustento de las tareas -

de protección. No obstante, ni Vattcl ni sus sucesores hablaron de -

los medios y procedimientos que permitirlan a los Estados cumplir con 

estas obligaciones y menos aún se~alaron actividades preventivas. 

El siglo XX ha hecho aportaciones definitivas a la mejor comprcn

sión del concepto de protección y de lo referente a los mecanismos pa

ra llevarla a cabo. 5i bien el entorno presenta aspectos favorables, 

también ha crecido en complejidad )' aumenta los desafíos. l.a intcrdc-

ll/lbidcm, p. 85 
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pendencia de los paises y la mayor globalización de la economía r la -

política, la intensa comunicación, resultado de los avances tecnológi

cos, la acelerada transformación de los procesos sociales, generan, 

también una nueva gama de causas y tipos de conflictos, mucho más am--

plia que aquella que existía a principios de siglo. Los problemas de 

hoy son distintos de los de hace cien anos, y las dificultades de quia 

nes emigraron en busca da mejores oportunidades de trabajo son innume

rables y atraen gran parte del quehacer consular • .3.Jl./ Es preciso esta-

blecer constantemente prioridades e idear nuevos mecanismos de protc~ 

ción. 

Para N6xico, particularmente en su relaci6n con Estados Unidos, 

es ese el punto donde la tarea de protección cobra especial significa· 

do, no sólo por el alto número de casos sino por su diversidad. Es en 

parte un asunto de vecindad y de diferencias económicas lo que propi·· 

cia que las Últimas décadas se hayan caracterizado por el éxodo de mi· 

les de compatriotas. Hoy viven en Estados Unidos varios millones de 

mexicanos, un alto porcentaje de los cuales son migrantes temporales 

que mantienen vivos los vínculos con su patria y con su pueblo, y es 

importante tratar de apoyarlos de una u otra manera en la defensa de 

sus derechos, por citar un ejemplo, en la zona fronteriza en 101 Últi

mos ahos se han conocido más de 16 mil casos de agresiones a nuestros 

compatriotas que incluyen asesinatos, violaciones y vejaciones, en los 

cuales Nlxico no ha hecho nada o casi nada por defenderlos • 

.lll/ Motano Pahisa, Angela. Protección Consular a Mexjcanos 1819-1900, 

Primera Edición, Secretaría de Relaciones Exteriores, 1989. 
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En el inicio de un nuevo milenio se presentarln, sin duda, mayo-

res retos a las tareas de protección. En la medida en que las fronte

ras entre ambos países adquieren día con día perfiles distintos y las 

interrelaciones se hacen cada vez mis estrechas, conforme avance la in 

tegración económica y la cooperación, en esa misma media se debe desa

rrollar la protección a nuestros compatriotas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 89-94 contempla un programa de prg 

tección a mexicanos en Estados Unidos, independientemente de su situa

ción o calidad migratori~, a realizar por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores a trav6s de la Dircccibn General de Asuntos Consulaz·cs que 

cuenta con una Direcci6n de J1 rotccción. 

El programa, en proceso de aplicación, cuenta con cuatro puntos -

fundamentales: 1.- Prevención, 2.- Amigables Componedores o Buenos Ufi

cios, 3.- Asistencia Consular. 4.- Asistencia Juridi,a. 

1 .- C1,11 rc1Jci6n a 1~1 prc~cnci6n, los consulados mcxi~anos en los 

Estados UniJos han colocado scfialamientos en donde se les previene a 

nuestros paisanos el peligro de no utilizar los pasos peatonales que 

se encuentran en los frecways*, tomando en cuenta que en los ~ltirnos 

seis anos han perecido por atropellamiento aproximadamente 10 mil mcxi 

canos.** 

2.- Amigables Componedores o Buenos Oficios se refiere a la conci 

* Vías de comunicaci6n ripida. 

** Informe de In Scc1·ctaria de Relaciones Exteriores. 
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liaci6n que se intenta hacer en un conflicto de intereses en donde se 

encuentra inmiscuido un connacional para evitar llegar a la Corte y 

evitarse un proceso judicial. 

3.- La Asistencia Consular consiste en la orientaci6n general que 

requieran los mexicanos que vivan en Estados Unidos, o que se encucn·· 

tren temporalmente en ese país. 

4.· La Asistencia Jurídica consiste en la represcntaci6n en juicio 

de los mexicanos en Estados Unidos, o la asesoría jurídica en t6rminos 

generales. 

Es importante mencionar que este programa de Protecci6n Consular 

a mexicanos en Estados Unidos es muy reciente, ypor lo mismo, no se 

puede dar una opini6n s6Jida. Por lo que toca a los trabajadores inda 

cumentados mexicanos en el país vecino, es muy difícil que utilicen e~ 

te programa debido a dos situaciones preponderantes: el desconocimien· 

to de la existencia de dicho programa y fundamentalmente, por su candi 

ci6n de ilegalidad (sin documentos), es deci~, por el temor que genera 

csn situa~ión. 



CAPITULO l II 

CLASES DE lNMIGRAClON MEXICANA A LOS ESTADOS UNIDOS 

A. Los Tarjetas Verdes o Conmuters 

B. Los Braceros. Convenio Mixico-Estados Unidos 

sobre el Programa Bracero. 

c. Desventajas de un Nuevo Convenio Sobre Brace

ros entre Mlxico y Estados Unidos. 

D. Caracteristicas Particulares del Trabajador 

Indocumentado y Anllisis de su Permanencia o 

Temporalidad en los Estados Unidos. 
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CLASES DE INMIGRACION MEXICANA A LOS ESTADOS UNIDOS 

A lo largo de este siglo se pueden distinguir cuatro tipos de 

inmigración mexicana a los Estados Unidos: J) inmigrantes legales o 

mexicanos que fueron admitidos por las autoridades norteamericanas 

previo otorgamiento de la visa de inmigrantes. En esta categoría --

han sido admitidos J 620 500 mexicanos de 1870 a 1971. 2) Transmi---

grantes, llamados también 11 conmuters 11 o 11 q1rjetas verdes", son aque

llos mexicanos que han recibido Ja vis~ 1-151 de las autoridades nor 

teamericanas mediante la cual se les autoriza a trabajar en los Esta 

dos Unidos aunque tengan su residencia en México. De esta categoría 

no existen cifras acumuladas; sin embargo, se puede tener una idea -

de Ja magnitud demogrifica .de este tipo de inmigración por la esta-

dística de registro de "tarjetas verdes" para el af\o de 1971 que in

dican que 735 018 visas expedidas a ciudadanos mexicanos se encontra

ban en vigor al finalizar 1971. 3) Braceros o mexicanos admitidos -

por las autoridades norteamericanas para desempel\ar trabajos bajo con 

trato. ll/ 

Durante la vigencia de los convenios de 11 braceros 11 que se ini- -

ciarán en 1942 y fueran varias veces prorrogados por Jos gobiernos -

de México y los Estados Unidos, hasta 1964 en que se terminó el 6lti 

mo de estos convenios, fueron admitidos a ese país en calidad de ---

braceros 5 OSO 093 mexicanos. J.J../ 

ll/ Bustamante, Jorge ~. Espalda Mojada op, cit. p.p. JS s.s. 
Uf Ibidem, p. 16. 
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4) Inmigrantes no documentados llamados también "espaldas mojadas" -

o "ala~bristas''. No existen estadísticas sobre este tipo de inmigra

ción, constituida por los mexicanos que entran sin documentnrión a -

los Estados Unidos o que consiguen trabajo en ese país sin haber ob· 

tenido visa para ello de las autoridades norteamericanas. No obstan 

te es posible tener una idea aproximada de la magnitud demográfica -

de este tipo de inmigración con base en las estadísticas sobre 

aprehensiones de extranjeros encontrados sin documentación migrato·· 

ria por las autoridades norteamericanas. De acuerdo con tales es··· 

tadísticas fueron realizadas 8 267 000 aprehensiones de mexicanos a -

partir del año de 1924 hasta el año fiscal de 1971 que incluye hasta 

junio de 1972 . ..U./ 

La gráfica 2 indica la cronología del volumen de la inmigración 

mexicana a los Estados Unidos, distinguiendo entre "braceros", o 

sea, trabajadores contratados en los Estados Unidos durante la vigcn 

cia de los convenios internacionales sobre contrataci6n temporal por· 

cuotas celebrados entre los gobiernos de México y de los Estados Unl 

dos, y, por otra parte, la inmigración no documentada de mexicanos a 

los Estados Unidos a partir de estadística sobre aprehensiones renil 

zadas por las autoridades migratorias norteamericanas. En esta gr"· 

fica se puede apreciar que la inmigración "no documentada" no solo -

aparece como la de mayor dimensión demográfica en términos comparatl 

vos, sino también con una impresionante tasa de incremento del 30\ -

anual aproximadamente dentro de los 6!timos años. 

il/ Servicio de Inmigración y :-;aturali;:ación. Stati..:ticas Tcar Book 
ll'ashington, D. C., U.S., 1981. p. 81. 
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Es indudable que la cercanla de México a los Estados Unidos y 

los factores internos de su desarrollo en México han contribuido a 

la inmigración de trabajadores mexicanos a los EstqJos Unidos (veáse 

la gráfica 3). Sin embargo, es importante destacar el grado en el -

cual la inmigración proveniente de México ha sido deliberadamente -

promovida desde los Estados Unidos. 

Ya en el ano de 1910 los investigadores de la Comisión de Inmi

gración (dillingham Commission) senalan la inconveniencia, de estimu 

lar la inmigración de residencia de mexicarios, al mismo tiempo que 

recomiendan el estimulo de la inmigración temporal de mano <le obra -

mexicana. La idcologla racista de la época aparecla legitimada par

ios informes "científicos" sobre los cuales se orientaría la pollti

ca a seguir respecto de la inmigración en general a los Estados Uni-

dos. ll/ 

A. !.OS "IAR.JETAS VERDES O "CONMUIERS" 

Es necesario distinguir entre la definición oficial de "conmuter" 

y el fenómeno de transmigrar de un país a otro por razones <le empleo. 

La definición oficial ha sido expresada en los siguientes términos:

Los extranjeros considerados legalmente como "conmute rs" son a que- - -

llos a quienes se les ha concedido legalmente el privilegio de resi-

dir permanentemente en los Estados Unidos pero que han escogido resi 

dir en territorio extranjero contiguo y transmigrar a su lugar de -

ll/ Me Williams, Carey Al Norte de México, tercera edición, Edito-
rial Siglo XXI, México, 1976, p. 71 



60 

empleo en los Estados Unidos. En el sentido legal, un."conmuter" es 

aquel que posee la forma I-151 conocida como "tarjeta verde" expedi

da en su favor por las autoridades de inmigración norteamericanas. -

ll/ 

La historia de los "conmuters" puede ser empezada en la década_ 

de los ai'los veinte después de qu~ las leyes de inmigraci·ón de 1921 >' 

19Z7 hicieron referencia a esta categoría migratoria. Sin embargo,_ 

no fue sino hasta la Ley de Registro de 1940 que la categoría de 

conmuter fue sancionada por el Congreso de los Estados Unidos en su 

forma actual. ~/ 

El fenómeno de la transmigración legal entre México y los Esta

dos Unidos adquirió importancia numérica desde 1954, el ai'lo de la -

"operación wctback". Sin embargo, las cifras estadísticas disponi--

bles no reflejan la magnitud del problema real de esta transmigra·-· 

ci6n. El informe de la comisión selecta sobre inmigración del Hemi1 

ferio Occidental (Select Commission on Western Hemisphcre Inmigrationl 

concluye lo siguiente: "Muchos miles de ciudadanos mexicanos son au

torizados para entrar a este país por negocios o placer, con documen 

tos de entrada que no les permitan trabajar. 

Indudablemente algun~S de estos visitantes trabajan a pesar de

los mejores esfuerzos de las autoríJ~des de inmigración norteamerica 

nas. Tales ilegales, Wctbacks trabajadores son vistDS popularmente-

"J:il Bustamente, Jorge, A • .QJL..~ p. 19, 
ll/ Ibídem, p. 21. 
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como canmuters pero no aparecerln en ninguna lista oficial ni semi-

oficial como conmuters". 

Se puede decir que el volumen real del fenómeno de transmigra-

ción legal de mexicanos a los Estados Unidos por razones de empleo 

debe calcularse en raz6n del número de "tarjetas verdes" expedidas 

por las autoridades de inmigración norteamericanas. Este número ha 

sido establecido por el informe de The Texas Good Neighbor Commission 

en Texas Mlgrant Labor Anual Report 1971 (plgina 8), en 735 018 "tar

je tas verdes" expedidas has ta 1971. En agosto de 1969 1 as autor ida- -

<les de inmigración norteamericanas hicieron un conteo del tránsito de 

''tarjetas verdes" en toda la frontera y llegaron a identificar n -

47 876 "conmuters", siendo los puertos de entrada de mayor trinsito • 

El Paso, Texas, con 13 140; San Isidro, California, con 10 841; 

Calexico con 8 788; San Luis, Arizona, con 3 616; y Laredo, Tcxns con 

3 312. 

B. El. CONVENIO DE MEXICO Y ESTADOS UNIDOS SOBRE EL PROGRAMA 

"BRACERO" 

El programa de trabajadores migratorios temporales que di6 lu-

gar a la lpoca de los "braceros" fue resultado de una serie de canva 

nios entre los gobiernos de México y los Estados Unidos, el primero_ 

de ellos fue celebrado el 23 de julio de 1942. El prop6sito de este 

programa fue el de cubrir la escasez de mano de obra provocada por la 

intervenc:íón de los Estados Unidos en la Segunda Gucrrn Mundial. Ln -

producci6n agrícola fue considerada como vital para el bxito de la ·-
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contienda. Esto dio lugar a que la oficina de Administración de Ali 

mentos para la Guerra del gobierno de los Estados Unidos intervinie-· 

ra en la bósqueda de la solución a la escasez de mano de obra para -

la agricultura.ll/ 

Esta dependencia, en colaboración con el departamento de traba

jo y la oficina de Servicio de Inmigración y naturalizaci6n de los -

Estados Unidos, establecieron un programa de reclutamiento de traba

jadores como una "medida de emergencia de guerra", a partir del cual 

se celebr6 un acuerdo entre los gobiernos de México y de los Estados 

Unidos. 

Los principales puntos entre los dos gobiernos fueron los si---

guientes: 

Los trabajadores mexicanos no deberían ser usados para -

desplazar a trabajadores locales sino solamente para cubrir la esca

sez. los trabajadores reclutados como "braceros" no podrían ser re

clutados por el ejército. No se permitiría la discriminación en con 

tra de los braceros. Los gastos de transportación de ida y vuelta -

estarían garantizados así como los viáticos durante el viaje. La con 

tratación se haría sobre la base de un contrato por escrito entre el 

trabajador y su patrón y el trabajo de los "braceros" se destinaría_ 

exclusivamente para la agricultura. Los "braceros" serían libres -· 

de hacer sus compras en los lugares que ellos decidieran. Las habi

taciones y las instalaciones sanitarias deberían estar en buenas con 

ll/ El Primer Con\•enio Sobre Braceros entró en vigencia el 4 de ago.:; 
to de 1942, ratificado cada ano, hasta 1964. 
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diciones. Se autorizarían deducciones hasta de un 10% de los sala-

rios de los trabajadores como un ahorro que tendría depositado el PA 

trón y que le sería devuelto al trabajador a su regreso a M6xico. 

El trabajo debería garantizar cuando menos tres cuartas partes del -

tiempo de duración del contrato. Los salarios deberían ser iguales_ 

a los que prevalecieran en el área a donde se destinarla el trabaja

dor contratado pero en ning6n caso podría ser menor que 30 centavos_ 

de dólar la hora". ll/ 

La letra del convenio celebrado entre Mlxico y los Estados Uni

dos hablará de garantías sobre la calidad de la transportación, de -

las casas habitación, de los salarios mínimos, de la atención médica 

y de la duración del trabajo. Sin embargo, estas garantías fueron -

muy rara vez cumplidas por los granjeros norteamericanos. 

Varios factores contribuyeron a la constante violacibn de las -

estipulaciones del Convenio internacional por parte de Jos cmprcsa-

rios agrícolas norteamericanos, entre otros se cncl1ci1tran los si-~-

guientes: 

1) Los empresarios agrícolas podían contratar "braceros" sin 

tomar en cuenta a los centros de reclutamiento manejados por el go-

bierno de Mixico para controlar el cumplimiento de las estipulacio-

ncs del convenio. Esto hizo imposible que el gobierno me~icano pu-

diera supcnisar que se cumplieran las garantías del convenio en pr_¡¡ 

tección del bracero. 

ll/ Bustamante, Jorge A. ~ p.p.Z4-26. 
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2) La ahierta colaboración de la policía fronteriza p•ra admi

tir trabajadores como "braceros" sin tomar en cuenta si estaban ;1ut.o. 

rizados o no por el gobierno de México. 

3) La práctica "drying out" que consistía en llevar grandes n.ú 

meros de inmigrantes ilegales a la frontera despubs de su aprehen--

siún por la po!icla fronteriza, haciéndolos tocar el sucio mexicano_ 

con el objeto de hacer "legal" su reingreso como "braceros" a los 

Estados Unidos, La colaboración de la policía fronteriza con los 

granjeros hacia que en ocasiones las aprehensiones se hicieran "so·

bre pedido" en términos r experiencia en el tipo de trabajo deseado_ 

por el granjero. 

4) La impotencia del gobierno de Mixico por hacer cumplir las_ 

estipulaciones del convenio a los granjeros norteamericanos y la in

diferencia del gobierno de los Estados Unidos acerca de las violaciu 

nes denunciadas por el gobierno de México. Ejemmplo de esto lo fue · 

el famoso 11 lncidcntc de octubre". 

La Sc¡;unJa Guerra Mundial terminó por la "medida de emergencia_ 

de guerra" que habla justificado el inicio del programa. Varias ex

tensiones de esta medida hicieron que prevaleciera por 22 anos fina

lizando el 31 de diciembre de 1964. El cuadro numero 1 muestra la -

magnitud del programa de "braceros" que abarcó un total de 4 646 199 

trabajadores mexicanos de 1942 a 1964 en comparación con el volumen_ 

de la inmigración indocumentada que es el problema fundamental en c1 

te trabajo de investigación. 



C. ~IAJ1\S DE UN NUEVO CONVENIO SOBRE BRACEROS ENTRE MEXICQ...Y 

ESTADOS UNIJ10S 

65 

En su entrevista con el Presidente Ford en octubre de 1974, el 

presidente Echeverría se enfrentó a una disyuntiva: buscar la cele·· 

bración bilateral de un convenio de contratación de "braceros" en con 

diciones da dependencia, o responsabilizarse unilateralmente de las 

causas internas del bracerismo, con independencia. Para entender •• 

Jos términos de esta disyuntiva, es preciso analizar el contexto del 

problema de la emigración de mexicanos a Estados Unidos. 

Este problema tiene dos dimensiones lnterdependientes, una de • 

carácter internacional que abarca las condiciones de atracción de la 

emigración mexicana que operan desde los Estados Unidos y otra, de • 

carácter interno, que comprende las condiciones de expulsión de la • 

emigración que operan desde México. La primera dimensión implica, 

tanto las condiciones de trabajo y de vida del trabajador mexicano 

en los Estados Unidos como su posición real en la estructura del p~ 

der de este país, las condiciones operantes de ne¡ociación entre los 

gobiernos de los dos países y la historia de las relaciones mexica·· 

nas y norteamericanas. La segunda dimensión iaplica tanto las candi 

ciones de vida y de trabajo de los eaigrantes en sus lugares de ori· 

gen como su condición socioeconóaica, y su posición real en la es··· 

tructurn de poder local y nacional así como los factores que intervi~ 

nen en el proceso de toma de decisión de emigrar hacia los Estados • 

Unidos. 

Teniendo siempre en cuenta el carácter de interdependencia de · 
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las dos dimensiones antes senaladas, analicemos los aspectos de la 

dimensión internacional por ser en éstos en los cuales se advierte 

una mayor ignorancia en nuestro país en relación con el fenómeno del 

bracerismo. Dado que el trabajador migratorio mexicano en los F.sta

dos Unidos no tiene posibilidades de negociar su salario y sus condl 

cioncs de trabajo colectivamente, éstas son el resultado de lamer-

ced del patrón y de su influencia en la creación deliberada de condl 

ciones que se traducen en una excesiva desproporción entre la oferta 

de fuertá de trabajo y el número de trabajos disponibles. Esto es · 

lo que pudiera considerarse como la operación deliberada de un ejér

cito laboral de reserva y a travls de la manipulación de las leyes 

de inmigración norteamericanas y de sus fuertas policiales quienes 

aumentan o disminuyen su capacidad de arrestos de infractores a las 

leyes migratorias de acuerdo con las necesidades de mano de obra de 

los empresarios. La influencia de los empresarios agrícolas que em· 

plean mano de obra mexicana, tanto sobre el poder le¡islativo como_ 

sobre el resto del aparato gubernamental, particularmente local est6 

directamente relacionada con la carencia de representantividad del -

trabajador mexicano ante los organisaos gubernamentales ante los cUJl 

les le correspondería defender sus intereses en contra de abusos de • 

los patrones. A lo mas que el trabajador mexicano puede aspirar 

teóricamente es a que el Cónsul mexicano, sin recursos y algunas ve·· 

ces demasiado ocupado por ganarse el tí tul o local de "11ister amigo", 

lo "defienda" presentando protestas ante las autoridades locales. li/ 

En la realidad, el Cónsul mexicano se ve condicionado en su • 

efectividad por el grado de influencia de los empresarios agrícolas · 

li/ Diet·Canedo Rui:, Juan. La Mjnación jndoc:ymenuda dy Mblco a ·· 
Los Estados Unidos Un Nuevo Enfoque, Primera edicion, Editorial 
Fondo de Cultura Económica, Mixico 198A, p. 208. 
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sobre las autoridades judiciales y ejecutivas locales. En los Esta· 

dos de Texas y California principalmente, donde los empresarios agrl 

colas dominan la estructura de poder local, el Cónsul mexicano no ha 

sido obstáculo para la explotación del trabajador mexi'cano. Este fue 

el caso durante la vigencia de los com•enios de braceros. 1..Q_/ Duran· 

te este tiempo que va de 1942 a 1964, los empresarios agrícolas de 

Texas y California se organizaron en asociaciones que fungían como 

Las agencias que contrataban a los braceros para los efectos del con\'.C. 

nio. Estas asociaciones recogían los pedidos de mano de obra de sus 

agremiados, determinaban el n6mero de empleos que el Departamento del 

Trabajo de los Estados Unidos le comunicaría al gobierno de Mlxico 

como la cuota de braceros disponibles; determinaba unilateralmente en 

los Últimos años del convenio, cuál era el salario mínimo "prc\•ale- -

ciente" en la región de destinos de Jos braceros, y al mismo tiempo se 

desresponsabilizaba expresamente de cualquier obligación patronal. 

Cuando los braceros Mexicanos, defendidos por las organizaciones labg 

rales de chicanosJ presentaron reclamaciones indivi<luales contra los 

patrones a Jos cuales prestaban sus servicios, los tribunales locales 

del Estado de California decidieron que éstos no eran legalmente los_ 

patrones, puesto que no hablan hecho la contratación de los braceros 

en forma directa, El resultado de estas decisiones que fueron apoya· 

das por el Departamento de Trabajo de los Estados Unidos fue que los 

braceros mexicanos fueron convertidos en el Estado de California, en 

trabajadores "sin patrón legal", para los efectos de la defensa de 

sus intereses . 

.1.Jl./ Ettore, Pierr l. Braceros, primera edición, editorial Editores • 
Mexicanos Unidos, México, 1978, p. 75 
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Las condiciones de poder de los empresarios agrícolas no ha va

riado de la época de los convenios de braceros al presente: por lo -

tanto, pueden apoyar y promover la celebración de un nuevo convenio 

de braceros con la seguridad de que las garantías al trabajador que 

en ellos se establezcan a pctici6n vigorosa del gobierno de México, 

serian tan nugatorias como lo fueron en el pasado. Es preciso que --

en México se entienda que en este contexto, los principales benefi--

ciados con un nuevo convenio de braceros son los empresarios 11ortcam~ 

ricanos quienes así asegurarían nuevamente, no s6lo la disponlbilidad 

de mano de obra explotable al miximo, sino el aumento considerable -

de la oferta de trabajo como resultado del estimulo a la emigración -

que en M6xico siempre produjeron las cuotas de braceros. En un con-

texto de indefcnsi6n por parte de los trabajadores mexicanos en - -

los Estados Unidos, al incre1.1ento de la oferta de mano de obra me--

xicana en aquel país produce indefectiblemente un abatimiento de los 

salarios y un deterioro de las condiciones econ6micas y sociales de -

todos los trabajadores de la rama de la producción a donde lleguen -

los braceros. 

Se ha esgrimido como argumento en favor del convenio de brace

ros que éste sería el medio por el cual se obtendrían la protección_ 

del trabajador mexicano que se encuentra "ilegalmente" en los Esta-

dos Unidos. 

En contra de este argumento se aplicar. las razones antes expues

tas que en síntesis se reducen a lo siguiente: si los recursos de po

der de los empresarios agrícolas impiden a nivel local el establecimie.n 

to de mecanismo de representación colectiva de los trabajadores mi--
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gratorios para que 6stos defiendan sus intereses a partir de una - -

fuerza organizada, los trabajadores quedan en un estado real de ind.c. 

fensión a pesar de lo justiciero de las garantías consagradas en un 

convenio internacional. La letra de los convenios internacionales -

en materia de trabajadores migratorios carece de aplicabilidad en la 

medida en que, en el contexto federativo norteamericano, la legisla

ción sobre Ja materia laboral es de competencia local con exclusión 

de la competencia federal. En materia laboral en los Estados Unidos 

las estipulaciones de un convenio internacional carecen de sanciona

bilidad en la prlctlca. Esta situación no es probable que cambie a

pesar de la sed de poder norteamericana, porque un cambio en las es

tructuras de poder que implicara una mayor participaci~n de los tra

bajadores en el proceso y en el resultado <le Ja producción, serla mi 

nar las bases mismas del sistema económico de aquel país. así se tra 

tara de un cambio en un pequcno sector de la producción. 

Frente al argumento de dar protección al trabajador indocumenta 

do mexicano en los Estados Unidos mediante u11 co11vcn10 de braceros -

hay que precisar que por convenio de braceros se entiende histórica

mente un convenio de contratación temporal de trabajadores mediante_ 

cuotas sujetas de decisiones unilaterales por parte de Jos norteame

ricanos. Si se acepta que M6xico se encuentra frente a los Estados 

Unidos en condiciones de dependencia económica, un convenio de brac.c. 

ros tiene que ser entendido y calculado dentro de este contexto de -

dependencia. Algunas personas han hallado difícil de entender como_ 

se puede reclamar un trato justo a nuestros trabajadores en los Esta 

dos Unidos y al mismo tiempo no buscar un convenio internacional que 

se redujera a la materia de protección de Jos trabajadores sin que ~e 
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hablase de contratación ni de cuotas. Para entender tal cuestión es -

preciso entender mejor las relaciones de producción y la estructura_ 

de poder norteamericanas. Ningún cambio en la forma en que son tra

tados los trabajadores mexicanos en aquel país podrían conseguirse -

sin crear derechos e instituciones que legítimamente hicieran facti

ble la defensa de sus intereses. Dar protección a los trabajadores_ 

mexicanos no documentados en Jos Estados Unidos implica necesarinmcn 

te regularizar o legalizar de alguna manera su estancia en aquel --

país, de otrn manera la protección no pasaría de meras declaraciones. 

Regularizar o legalizar la estancia de los inmigrantes indocumenta-

dos significa reducir enormemente las posibilidades de su cxplotabi -

lidad por parte de los empresarios que los emplean, misma que se de

riva del estado de indefensión que se acentúa con Ja ilegalidad mi-

gratoria. Reducir el grado de explotabilidad del trabajador mexica

no significa darle posibilidades de que difienda sus intereses y de 

que luche por mejorar sus salarios y condiciones de vida. Para el -

patr6n norteamericano esto significaría la tcrminaci6n del atractivo 

principal de Ja mano de obra mexicana indocumentada que es prccisamcn 

te su alto grado de explotabilidad. 

El interés y el poder utilizable por parte de los empresarios 

agrícolas norteamericanos se opondrían a la pérdida de una fuerza de 

trabajo que han considerado como un recurso natural que les fuera 

propio. Sin embargo, para los efectos de la política exterior mexi

cana, los intereses de dichos empresarios son definibles y su poder_ 

medible, de tal manera que se pueda precisar su ponderación. Para -

esto los propios norteamericanos han desarrollado técnicas avanza--

das ampl lamente utilizadas por toda clase de "lobbying groups" (gru-



71 

pos profesionales de promoción y defensa de intereses particulares -

ante el Congreso). Rescatando esta tecnología de análisis de poder, 

para la p6nderación científica de nuestra política exterior con los_ 

Estados Unidos, es posible determinar que un convenio internacional_ 

de regularización migratoria de los trabajadores mexicanos indocumen 

tados no tiene, por ahora, posibilidades que justifiquen el desgaste 

de una negociación. Frente a esta limitación sólo queda la neccsi·· 

dad de ejercitar nuestra imaginación para encontrar otros medios sin 

renunciar al fin, que es el de lograr un trato más justo para el trA 

bajaador mexicano en los Estados Unidos. La alternativa a un con--

flicto de intereses de carácter internacional, de celebrar un conve· 

nio debe analizarse distinguiendo entre la idea en abstracto de cel~ 

brar un convenio internacional que produzca una reglamentación jurí· 

dica sobre el problema y, por otra parte, las condiciones reales de 

negociación de las partes en conflicto. En abstracto, la idea de un 

convenio internacional es inobjetable. El convenio representa quizá 

la alternativa más racional con la que se encuentra en las rclacio·· 

nes internacionales para dirimir conflictos de interés. DesafortunA 

damente la racionalidad de una idea nunca ha sido suficiente para la 

solución de los problemas de carácter internacional. Los acuerdos 

internacionales han estado condicionados en la historia del Estado · 

moderno, a una mínima coincidencia de intereses entre las partes y a 

un máximo poder de negociación de las mismas. Ambos factores se han 

visto siempre afectados en la práctica por el grado de conflicto que 

hubiera caracterizado la historia de las relaciones entre los países 

convenientes. 

La historia de las relaciones entre mexicanos y norteamericanos 
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se caracteriza por la presencia constante de conflictos a partir de 

que la doctrina del "desüno manifiesto" inflamara primero y justíf.i 

cara después la sed de conquista territorial de los norteamericanos. 

ti/ A partir de la conquista militar de la mayor. parte de nuestro_ 

territorio nuestra situación de dependencia sólo ha tenido variacio

nes de grado. No sería realista pensar por el momento en una modi fl 

caci6n sustancial de nuestra posición en tantos aspectos subordinado. 

Sin embargo, es necesario ser conciente de estar atento a las varia

ciones del dominio. La atención sistemltica a esa variable nos podr5 

llevar sino a una modificación radical de la estructura actual de d~ 

pendencia, lo cual debe ser una finalidad inclaudicable, si a la mi

nimización de la misma. 

Si bien la decisión del Ejecutivo Federal de no haber buscado, la cg 

lebración de un nuevo convenio de braceros ·fue realista y acusa ser_ 

resultado de un estudio previo cuidadoso y responsable, es también -

un serio compromiso que requiere de la comprensión y solidaridad de_ 

todos los mexicanos. Antes de emitir un juicio negativo sobre tal -

decisión presidencial es de elemental ecuanimidad considerar la necg 

sidad de conocer la historia de los braceros además de la de los --

convenios de braceros. Ambas dan cuenta de 4 646 199 mexicanos que_ 

con su trabajo contribuyeron más a la expansión del capital nortcamg 

ricano que a su propio beneficio o el de su patria. il/ 

il/ Abruch Linder, Miguel. Movimiento Chicano: Demandas Materiales 
Nacionalismo y Tácticas, Primera Edición) Libro Editado por la 

ENEP Acatlin de la UNAM, 1979. 
!l./ Bustamantc, Jorge A. ~ .i;.i.1_._p. 30 
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Estados Unidos frente a una situación económica de presión y -

desempleo como la posterior a Ja terminación de la guerra de Corea,

el gobierno de los Estados Unidos, como en aquella ocasión, volverl_ 

a imputar a la inmigración de mexicanos ser la causa del desempleo.

Con esta imputación se tratará nuevamente de neutralizar el descon-

tento de la clase trabajadora desviando su atención sobre las respon 

sabilidades del sistema en las causas del desempelo, hacia aquellos_ 

quienes por su situación estructural no están en condiciones de res

ponder a las imputaciones de ser causantaes del desempleo; es decir, 

a los inmigrantes mexicanos, siguiendo un patrón constante en la hi~ 

toria de las restricciones a la inmigración de los Estados Unidos,

sc tratará de ncutrali:ar el descontento <le los desempleados "nacio

nales" con la deportación masiva de los inmigrantes. Esto logrará. 

probablemente dos objetivos: que los trabajadores nacionales descm-

pleados culpen a una causa externa (los inmigrantes mexicanos) y no 

a factores internos del sistema norteamericano y por otro lado, que_ 

la deportación masiva de inmigrantes sea relacionada con la idea 

11 exterior 11
, la causa externa. sin tener que hacer modificaciones al 

sistema de producción o a la estructura de poder y dejando a los trA 

bajadores nacionales neutralizados con la idea que la deportación mA 

siva será en su beneficio. 

En 1954 el presidente Eisenhower encomendó al general Swing la -

famosa "operación Wetback" que culminó con m.:s de un millón de mexicA 

nos deportados. En sus antecedentes el general Swing contaba con uno 

que probablemente lo hizo ser juzgado como debidamente calificado pa· 

ra tratar con mexicanos. Había sido uno de los oficiales que acompa

ñaran al general Pershing en su invasión disfrazada al territorio me· 
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xicano. La operación de deportación masiva se llevó a cabo con efi-

ciencia militar para lo cual el general Swing contó con las fuerzas_ 

del ejército, la marina, la aviación y las diversas policías de los-

Estados Unidos. !ii/ 

Lo relevante de ese hecho histórico es que nuevamente los Estn

dos Unidos se enfrentan o una situación de depresión econ6mica y de 

crecimiento del desempleo y nuevamente está subiendo el n6mero de mg 

xicanos deportados. En estas condiciones no resulta aventurado pru

decir que una vez mas el gobierno de los Estados Unidos est6 prbximn 

a lanzar una dcportaci6n masiva de mexicanos con la misma idea de --

hacer creer a sus trabajadores desempleados que eso corregirá la si

tuación de desempleo sin tener que afectar a los grandes capitales.

Nuestro problema de desempelo se verá sin duda agravado por el numen 

to explosivo de desempleados que probablemente se concentrarán en -

las ciudades fronterizas. Frente o esta posibilidad nada será más 

efectivo que no esperar la ayuda ni la comprensión de nadie que no 

sea de nosotros mismos. El proyecto de ley del diputado Peter Rodi

no U.R. 982, podrá convertirse en el apoyo legal que justificar& una 

deportación masiva de mexicanos. Para justificar tal medida ya se 

hacen campa~as para influenciar a la opinión pública en donde se ha

bla amenazadoramente de que la inmigración de mexicanos es una "inva 

sión silenciosa". 

!l/ Guzmán Ralfh. La Repatriación Forzosa como solución política al · 
Problema .d.lt .l.a. Inmicración ~ Primera edición, Editorial --
rondo de Cultura Económica, Mexico, 1989, P. 241 
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Otro proyecto de ley del diputado Rodino, el fl.R. 981, fue ---

aprobado ya por la Cámara de Diputados con su votación de 336 votos_ 

a favor y 30 en contra. Este proyecto propone el término del trato

preferencial a la inmigración de los países del hemisferio occiden-

tal que favoreció a México en el afio de 1964 con el otorgamiento de_ 

70 071 visas de residentes reduciendo el n6mcro de visas a 20 000. -

Esta medida, reduciría las posibilidades de obtener empleo en los -

Estados Unidos para un buen n6mero de mexicanos . .1..4./ 

Todas estas indicaciones deben interpretarse como un aviso ur-

gente para acelerar la reforma agraria con un nuevo sentido de org.a

nización aunado a programas de invcrsi6n en el campo que permitan -

que las presiopes que nos hagan los Estados Unidos con deportaciones 

masivas y/o con el cierre de sus fronteras a la inmigración legal, · 

pueda ser neutralizada al mliximo posible con la creación de nuevos cm 

pleos en las regiones de donde migran los mexicanos a los Estados 

Unidos. De no tomarse medidas drásticas sobre la creación de nuevos 

empleos en México, una nueva deportación masiva de más <le un millÓn

de mexicanos podría provocar la agudizacion de la crisis en nuestro_ 

país. 

Si bien no parece ser realista considerar soluciones totales al 

problema de la emigración hacia los Estados Unidos, pues éste se en· 

cuentra íntimamente asociado con los grandes problemas de subdesarr~ 

llo nacional fundamentalmente en el campo, hay aspectos del problema 

cuya magnitud se puede reducir y cuya irracionalidad puede irse con-

.1..4./ Ibidem, p. 248. 
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trolnndo mediante acciones gubernamentales. Se cuenta ya con datos_ 

que permiten la identificación de las regiones donde se origina Ja -

mayor emigración como de las características básicas de los emigran

tes y del proceso de emigración. Gon Jos datos disponibles se puede 

iniciar sin dilación una acción gubernamental que cubre las dimcnsíQ 

nes interna e internacional del problema y que logre a corto plazo la 

disminución de flujo migratorio hacia los Estados Unidos y un con·-· 

trol mínimo sobre su estado ca6tico actllal. 

·O. GARACTERISTICAS PARI!Clll.ABES DEL TRABA.JADOR !Nll.Q.C.UMENTADO Y 

ANA! I SIS DE SU PERlli!íliliCl A O HMPORAI.l O,\JLJJN. .... 1QS. 

ESTADOS UXL!l.QS 

Es común que se incluya a la inmigración indocumentada de mexi

canos a los Estados UniJos dentro de la dehominación popular de "bra 

cero". Sin embargo, el estudio de este tipo de migración requiere · 

de la diferenciación entre un inmigrante no documentado o "espalda_ 

mojada" o "alambrista", y un "bracero". Este Último corresponde té.e, 

nicamente a la migración que tuvo Jugar durante la vigencia y en re

lación formal con los convenios para la contratación temporal de tr~ 

bajadores mexicanos celebrados entre los gobiernos de México y los · 

Estados Unidos de 1942 a 1964. Las implicaciones sociales y económl 

cas derivadas de la condición de "ilegalidad" de un trabajador que -

ha ingresado a los Estados Unidos sin la documentación migratoria -

correspondiente, hacen necesario que se distinga entre quien entró y 

trabajó legalmente en los Estados Unidos, ya fuera como "bracero", -

uconmuter", o "residente", y quien lo hizo en forma subrepticia. como 

"espalda mojada" o "alambrista" . Al tratar este Último tipo de mi~ 



77 

graci6n, en este trabajo de investigaci6n hemos estado haciendo re-

ferencia priracro a sus características socioeconómicas más sobrcs3--

lientes y segundo, a las implicaciones sociales y econ6micas de la -

inmigraci6n no documentada, mediante el enfoque sobre el marco de --

sus relaciones sociales. 

El cuadro número ilustra la medida en que la existencia de 

convenios de ''braceros" , o lo que es lo mismo, de cuotas anuales 

para la contrataci6n de trabajadores temporales mexicanos en los Es-

tados Unidos, cstimt1l6 el volumen de la inmigraci6n indocumcntad;1 -

de mexicanos hasta el punto en que las condiciones de rcccsi611 eco--

nbmica posterior a la tc1-;ni11aci6n Je la guerra Corca l1icicrun que --

tal volumen fuera convertido en un problema político que culminar5 · 

con la deportaci6n masiva de 1954. Los datos del cuadro número 1 -

demuestran que, independientemente del periodo en que estuvo en vi-

gor la campaña de deportaci6n masiva de la tristemente célebre - --

"operation Wetback",la existencia de la posibilidad de inmigrar a 

los Estados Unidos abierta por las cuotas de "braceros", estimuló la 

emigraci6n de trabajadores mexicanos muy por encima del número de 

pla:as establecido por la cuota anual de braceros. Lo cual indica -

que aquellos que no lograron obtener una pla:a de "bracero" inmigra

ron de todas maneras a los Estados Unidos como "espaldas mojadas", -

es decir, sin documentos. !!;./ 

En términos del gran número de gente involucrada y de las cons~ 

cuencias sociales, econ6micas y pollticas del fenómeno para la na---

il/ Alba, Francisco. Exodo silencioso . La Emivración de trabajadore~ 
mexicanos_¡¡_ .E..s..t.a..dJl .l.ln.i..dsl.s. En Foro Internacional, Colegio de 1-1~
xico, Vol. XIII 2 6 3 octubre=diciembre, 1976, p. 67. 
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ci6n que envía y la que recibe, la migración indocumentada mexicana 

a Estados Unidos debe ser vista como el asunto más crítico que afecta 

actualmente las relaciones entre Estados Unidos y Mlxico. Reviste im 

portancia igual que el tráfico ilegal de drogas. 

La presión, que está creciendo rápidamente , sobre el congreso -

norteamericano y el presidente, por parte de grupos <le intereses cs-

peciales dentro de Estados Unidos, para que tomen acciones unilatera

les drásticas en la detención del flujo de trabajadores indocumcntn--

dos durante los períodos <le alto <lcsernpleo, 11ace aón m5s imperativo -

que el tema reciba una atención apropiada en las próximas discusiones 

con el gobierno mcxica110. El argumento básico que se sustenta en es· 

te trabajo es que una solución efectiva, de largo plazo al problema,-

solo puede ser alcanzada por medio de esfuerzos bilaterales concerta

dos, con el 6nfasis principal puesto sobre· las acciones, por parte -

del gobierno Mexicano. 

Las estimaciones sobre el número total de extranjeros indocumen 

tados, de cualquier nacionalidad, actualmente en Estados Unidos oscl 

lan entre los cuatro y los doce millones. La estimación hecha por 

Lesko y Asociados para el Servicio de Inmigración y Naturalización 

(SIN) y que ha recibido mayor publicidad calcula en 9-Z millones el 

número de "ilegales" en 1985, los cuales 5-Z millones serian Mexica-

nos. iíl./ Las estimaciones de LESKO son vistas por la mayoría de --

los investigadores sociales como excesivamente altas, y las premisas 

iíl.I Cfr Cornelius Waync A. La demanda de Fuerza de Trabajo Mexicana
.l:..D. ~ .llnl.d.s2.!4- Comisión Sobre El Futuro de las Relaciones -· 
Mixico Estados Unidos, Primera Edición, Editorial f.C.E., Mlxico, 
1989, p. 43. 
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y metodologla empleadas en dichos c5lculos son cientificomente inde

finibles, debido a la naturale•a clandestina de la población y a su 

gran dispcrsi6n geogrlfica en Estados Unidos, es imposible con las -

fuentes de información existentes, estimar con cierto grado de preci 

sión el tamaño de la población "ilegal" total. 

El n6mcro de extranjeros indocumentados mexicanos descubiertos-

en Estados Unidos se incrementó de 48 948 en 1965 a cerca de 73 000 

en 1976. La mayoría de los expertos cree que el Servicio de Inmigra 

ción y Naturalización (SIN) aprehende solamente n uno de cado tres,-

o uno de cada cuatro de los extranjeros ilegales q11c se i11tcr11nn en 

el país. Por la conccntraci6n de las actividades Je vigi ln11cia licl-

SIN en regiones donde los indocumentados mexicanos se conccntrn11, se 

hace imposible estimar, por medio de las estadisticas de oprchcnsio-

ncs, la verdadera proporcibn de mexicanos dentro Je la pl)blacj6n ---

extranjera "ilegal" del pa[s (la mayoría de los expertos sostienen -

que la cifra actual es cercana al 60\). A6n asl, es claro que Mixico 

es, con mucho, el país mis importante como fuente de extranjeros in-

documentados. ~/ Recientemente investigaciones en el campo mexica 

no, sacaron como informaci6n estadística que, m5s de la mitad de los 

campesinos mexicanos de 17 aftos o más entrevistados, han intentado 

trabajar en Estados Unidos por lo menos en una ocasión. De ellos, 

el 77\ se ha internado mas de una ve: y la mitad ha hecho cuatro o 

más viajes a Estados Unidos en busca de empleo. El 57\ de los que 

tienen experiencia laboral en Estados Unidos ha entrado por Jo me--

nos en una ocasión. :ta/ 

il/ Ibidem, p. 48 
:ta/ Jbid. 
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Aún cuando cientos de miles de mexicanos entran cada año a Estados -

Unidos en busca de trabajo, la inmensa mayoría regresa a México du-

rante el mismo a~o, generalmente después de cuatro a seis meses de -

empleo. El carácter temporal de la mayoría de la migración asalaria 

da mexicana a Estados Unidos es generalmente ignorado por los inves

tigadores del gobierno de los Estados Unidos, quienes ven la "cose-

cha'' anual de migra11tcs indocumentados como un incremento c11 la po-

blnción de residentes "ilcgolcs" permnnentcs. 1J¡_/ 

El resultado de los datos prcs~ntados en los estudios m~• impor 

tantcs sobre las caractcristicns de los migrnntes indocumentados so11 

bastantes consistentes. Son predominantcmcntP jov~ncs CL!Y~ 01lad fll'!1 

medio es ligeramente superior a los 27 ai\os, pobremente eJucadl)S con 

cinco años o menos de escolaridad, sin ninguna cali ficncibn en cual· 

quier oficio, y de comunidades rurales empobrecidas. Muchos habían

trabajado sólo en la agricultura antes de emigrar a los Estados Uni

dos, muchos otros eran <le reciente ingreso a la fucr.:.a do trabajo, -

habiendo unicamentc ayudado a sus padres en la parcela familiar an·· 

tes de emigrar. La inmensa mayoría es soltera cuando emigra por pri 

mera vez, pero aón despu6s de contraer matrimonio r~ramcnte intentan 

llevar a la esposa e hijos con ellos en sus viajes; principalmente · 

porque tales dependientes aumentan el riesgo de deteccibn por las av 

toridadcs norteamericanas y también por el alto costo de manutención 

en sus Jugares de trabajo. 

El traslado a Estados Unidos de aquellas regiones de México, que 

tradicionalmente han proporcionado el mayor número de migran tes indoc.u 

il/ !bidcm, p. 51 
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mcnt3dos cs. actualmente, un fen6meno institucionali:ado; m5s toda-

vía, en muchos casos es tina tradicibn familiar y de la comunidad lo

cal, en recientes estudios se encontró con que la mitad Je aquellos_ 

que hablan emigrado sin documentos tenían padres que habían trabaja· 

do en Estados Unidos; muchos de ellos durante el periodo Je contra-

tos laborales del programa "bracero" (1942-1964). Tres cuartas par

tes de los iI1Joc11mcntados tambi~n tenian hermanos o hermanas qt1e J1a

blan trabajado en U.S.A, ademis el 4\ de los hombres casados que -

habían trabajado como indocumentados, tenían uno o mis hijos que ha

bían ido a Estados Unidos. Trabajadores agrícolas sin tierra, son -

los gr11pos nis propensos a la emigraci¿n, aón cuando algt1nos pcque-

fios propietarios y ejidatarios tambi~n sienten la necesidad de com-

plementar su ingreso con empleos en el país vecino. !&/ 

También se debe tomar en cuenta, que no simplemente la falta de

trabajo es lo que alimenta la emigración, sino la búsqueda de un tr¡¡ 

bajo supuestamente mejor pagado. El cumplimiento del salario mínimo 

oficial en el campo de México es extremadamente bajo, el ingreso - -

real de las familias mexicanas pobres ha sido gravemente erosionado · 

por el fuerte incremento de la tasa de inflación, y otra espiral in·· 

flacionaria se ha desatado como consecuencia de las devaluaciones del 

peso mexicano. 

Las sequías agudas, las inundaciones y otras condiciones climáti 

casque afectan a la agricultura mexicana han provocado históricamen· 

te, aumentos muy marcados en la tasa de emigraci6n. La crupcibn masi 

20./ Ibídem, p. 55. 
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va de la migraci6n indocumentada en los 6ltimos aílos, ha coincidido 

con la crisis econ6mica mis seria que M6xico ha tenido desde los - -

años treinta. 

Los trabajadores desempleados mexicanos, son concicntes de las 

crecientes dificultades para encontrar empleo en los l~sta<los Uniclos, 

causadas por el estado actlial de la economía y saturaci611 lle algL111ns 

mercados de trabajo por extranjeros indocumentados. ·raml1i6n son --

concientes del gasto considerable que implica el viaje y el peligro_ 

dt:.· aprehensión por el SIN, sin embargo, aún bajo estas ci rcunstan- - -

cias la J~cisi6n de ir a los Estados Unidos es, a mcn11do, cminc11tc-

mcntc racional, generalmente, el campesino piensa que el riesgo de -

no cncuntrar trabajo o de ser capturado y deportado por el SIN es -

substancialmente menor, que el riesgo de estar desempleado, o de te

ner un ingreso inadecuado, si permanece en su comunidad. 

Otro de los factores importantes en la migración a los estadus 

Unidos es el exceso de población con relación a Ja cantidad de -

tierra cul tivablc, que por lo general se encuentra en manos de un r<:

ducido grupo de latifundistas, y al reducido n6mero de oportunidades 

en los sectores no agrícolas. Tambiin debe resaltarse qL1c, a6n ClJan 

do el crecimiento demográfico llegara a equilibrarse con las oportu

nidades de empleo, no hay duda que la migraci6n indocumentada conti

nuaría mientras los diferenciales de salario para los trabajos que_ 

requiere poca o ninguna calificación, permanezcan tan amplias como_ 

hasta ahora entre Estados Unidos y el Mixico rural. La mayoria de

los residentes rurales pueden ganar y ahorrar más, trabajando entre 

uno y tres meses en los Estados Unidos, de lo que podría ganar duran 
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lt: todo un año de trabajo en sus comunidades de origen. il/ 

La inmensa mayoria de los mexicanos que ingresaron sin documcn-

tos a los Estados Unidos en los Últimos años han entrado "sin inspe.c. 

ción" cruzando a nado la frontera entre ~léxico y Texas, por el Río 

Grande un 59",; brincando la cerca de alambre, en California, cerca 

Je un 271 o atravesando a pie los desiertos de Nuevo ~16xic¡1 y Ari:o-

:•.a, un 7 11
h :•tenas del 5\ han "abusado Je la visa", por ejemplo aque-

llos que co11siguen visas como turista y permanecen m5s tiempo del 

debido trabajando. En su primer viaje, un promedio de 36\ de los 

inmigrantes indocumentados hicieron uso de los 11 coyotcs 11 que no 

es otra cosa que contrabandistas profesionales de trabajadores ex---

tranjcros, para entrar al país vecino¡ el ·111 encontró necesario el 

contratar coyotes durante su viaje mas reciente y la ~ayoría de 

ellos pago entre 300 )' 1000 dólares por los servicios del co)'ote, la 

dependencia de tantos inmigrantes mexicanos en operaciones de contra 

bando comercial para obtener el ingreso a los Estados Unidos, es una 

de las consecuencias m5s desafortunadas de la actual pulitica de in

migración norteamericana. Tambiln es importante hacer notar que una 

proporción sustancial de los migrantes indocumentados más viejos, --

hicieron su viaje inicial como "bracerosº, durante el período 1942--

1964 ya antes mencionado. Cuando el corgreso norteamericano, fuerte

mente presionado por los sindicatos, con una decisión unilateral dio 

fin al convenio de 11 braceros'' con México, estos trabajadores conti-

nuaron yendo sin documentos, y en este sentido, el programa de "bra

ceros" nunca terminó realmente; s implemente se hizo el andes tino. il/ 

ll/ Cornelius, Wayne A. o¡¡. cit. p. 43 

52/ Ibidem, p. SO. 
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Ce.rea del 30\, con más de una entrada sin documentos, nunca ha-

bían sido aprehendidos por el SIN, pese al hecho de que el 70\ de --

ellos habían hecho maltiples entradas a lo lar~o de los aftos, y --

otro 30\ solo habla sido detenido en una ocasi6n. De aquellos que -

habían sido aprehendidos alguna ve:, el 47i lo había sido durante --

su primero o segundo viaje. La informaci6n muestra qt1e con cada in

greso sin documentos, las probabilidndcs de detención se reducen su.s. 

tancialmcntc, tal ve: porque los migrnntcs aprcnclcn t¿cnicas ll~ cv:1-

si6n m5s exitosas, y las estadísticas ponen en claro c¡uc el SIN no -

es un adversario muy difícil ni previene de manera efectiva la migr.a 

ci6n indocumentada. Aunque aquellos indocumentados que son detenidos 

y deportados a M6xico, intentan reingresar <lcspu6s de tinos ct1antos -

<lías )' en su mayor parte tuvieron é:d to. -5.3./ 

Respecto a la temporalidad o permanencia <le los trabajadores -

indocumentados en los Estados Unidos, un importante estudio encontr6 

que el 55\ <le los mexicanos indocumentados detenidos había permnnecl 

do menos de un ano y que la duraci6n promedio de los mexicanos fue -

más redticida que los ilegales de otras nacionalidades. il/ 

Entre los indocumentados incluidos en otro estudio, el 71\ ha-

bía permanecido por cuatro meses o menos durante su viaje inicial.-

El 54\ había estado cuatro meses o menos durante su experiencia de -

trabajo más reciente; y solo el 111 había trabajado por más de un -

año antes de regresar a México. .S.S./ 

.ill Ibidem. 53 

.s.!/ Ibid. 
5.S./ 1 b i u. 
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La mayor parte de las discusiones sobre el problema de la perma 

nencia de los indocumentados extranjeros, incluido el reporte del -

Consejo Interno del Comiti Sobre Extranjeros Ilegales recientemente 

publicado (1986), emplea un modelo con "escenario" derivado princi-

palmente de Ja experiencia norteamericana con inmigrantes europeos.

De acuerdo con este modelo, la ola inicial de migrantes esti com---

puesta por jovines solteros que regresan a su país de origen despu6s 

de períodos de empleo relativamente cortos. Sin embargo, la sigtiicn 

te ola trae del país de origen a las esposas o contrae matrimonio c11 

los Estados Unidos. Los hijos de los inmigrantes de esta segunda 

ola nacen en los Estados Unidos y emerge así una "segunda generación" 

de trabajadores explotados, alineados y sin derechos políticos. 

Mientras este patrbn puede aplicarse al caso de indocumentados de -

otros paises, existe poca evidencia en el sentido de que se aplica -

a los indocumentados mexicanos. 

La investigacibn histbrica muestra que los mexicanos que emigra 

ron durante el período anterior a 1930 tenían mayor tendencia perma

necer trabajando por largos períodos, (algunos anos consecutivos), -

que los migrantes de nuestros días. 

Muchos sino es que la mayoría, de aquellos mexicanos que ingre

san sin documentos, nunca han considerado seriamente la posibilidad

de emigrar permanentemente, la mayoría simplemente regresa a México_ 

cuando sus trabajos estacionales terminan o cuando Ja separacibn de 

los parientes mexicanos se hace intolerable. 

Por supuesto que grandes cantidades de indocumentados mexicanos 
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se las han arreglado para residir en los Estados Unidos en forma más 

o menos permanente, bien escondiéndose en los vecindarios con gran-

des porcentajes de población mexicana o chicana, o bien legalizando

ª la larga su situación. 

respecto a las actitudes y rasgos psicológicos de los mexicanos 

indocumentados se caracterizan porque tienen una mayor propensión a

tomar riesgos~ por ejemplo son m¡s sensibles a las injt1sticias, a ln 

distribución del ingreso en su comunidad de origen y por otra parte_ 

tienen ligas mis dbbiles con la iglesia católica y los símbolos re-

1 igiosos católicos . .5..li/ 

El estudio más serio que incluye a los principales países pro-

veedores de extranjeros "ilegales" demuestran que la población indo

cumentada está muy lejos de ser homogéne~ y que existe diferencias -

muy marcadas entre los indocumentados mexicanos y aquellos de otras 

naciones de ambos hemisferios. En comparación con los otros grupos, 

los indocumentados mexicanos: 

es menos probable que hablen inglés; 

tienen menos educación formal; 

traen de su país menos calificaciones ocupacionales; 

ganan salarios sustancialm~nte más bajos con sus patro-

nes norteamericanos; 

es más probable que sean empleados en trabajos sin cali

ficación en la agricultura y los servicios; 

hacen menos uso de los servicios sociales; 

permanecen en los Estados Unidos por períodos de tiempo

rnás cortos. 
~~~~~~~~ 

ió./ Ibídem, p. 60. 
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Los resultados de estas investigaciones indican que los indocu

mentados mexicanos tienen serias desventajas en las competencias con 

norteamericanos y con inmigrantes de otros países por trabajos que,

por su categoría más elevada, requieren el dominio del idioma in---

glés, educación formal, y calificación para trabajos especializados. 

La información también demuestra que la presencia de los indocumentA 

dos mexicanos en el país impone una carga menos pesada en servicios 

sociales a corto plazo y plantea menos peligro a largo plazo en los 

costos sociales y económicos resultantes de una residencia permanen

te, que la presencia de "ilegales" de otros países proveedores impo.r 

tantes. Todo ello indica la necesidad de una política de inmigra--

cibn norteamericana que tome en cuenta las características particula 

res y las consecuencias de la migración indocumentada de México. 
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BRACEROS E INMIGRANTES ILEGALES 
1942-1943 

Año Braceros Inmigrantes ilegales 
devucl tos a México 

1942 4 203 1 o 603 
1943 52 098 16 1 54 
1944 62 170 39 449 
194 5 120 000 80 760 
194 6 82 000 116 320 
1947 SS 000 214 S4 3 
1948 3S 34S 193 852 
1949 107 ººº 289 400 
19SO 67 500 469 581 
1951 192 000 510 355 
1952 197 1 ºº 531 719 
1953 2o1 380 839 149 
1954 309 033 035 282 
1955 398 650 16S 186 
1956 44S 197 58 792 
1957 426 049 45 64 o 
1958 432 857 45 164 
1959 437 643 42 732 
1960 305 846 39 750 
1961 291 420 39 860 
1962 194 978 41 200 
1963 186 865 51 230 
1964 l 77 736 41 589 
1965 20 286 48 948 
1966 8 64 7 89 683 
1967 8 64 7 107 695 
1968 o ººº 14 2 520 
1969 o 189 57 2 
1970 o 265 539 
1971 o 348 178 
1972 o 430 213 
1973 o 609 673 

Fuente: Departamento 
de E.U. 

del Trabajo y Departamento de Justicia 
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FUENTE: Departamentos del Trabajo y Justicia de los Estados Unidos. 
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Pa!ses de origen de la inmigración documentada a los Estados Unidos 
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FUENTE: Datos del Departamento de Estado del Gobierno de los E.staJos Urd dos 
publicados en 197J. 
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CAPITULO IV 

CONTEXTO SUPRAESTRUCTURAL DEL FENOMENO 

MI GRANTE-MERCANC I A 

El tratamiento social discriminatorio basado en las diferencias 

raciales como elemento supraestructural o de la "cultura", es lo que 

llamamos racismo, En la medida en que los intereses de las clases 

dominantes son servidos por tal racismo, su difusión como elemento 

cultural será una función del poder de dichas clases. En la medida_ 

en que el racismo penetra todas las esferas de la sociedad como ele· 

mento cultural, las relaciones sociales, particularmente las relaciQ 

nes internacionales o interétnicas, son conducidas sobre la base de 

lo que Weber llama "significados culturalmente dados", correspondien 

tes a los intereses de las clases dominantes. 51../ 

En el contexto de una ideología dominante, donde las condicio-

nes de trabajo y los salarios se subordinan a "leyes naturales" de 

la oferta y la demanda de mano de obra, la inmigración produce una 

reacción ideológica por parte de los trabajadores, cuyo efecto es un 

desplazamiento de la responsabilidad de los patrones por los bajos 

salarios a aquellas que poseen menos poder en la estructura social 

para defenderse de las arbitrariedade¿ de otros, es decir, a los in-

migrantes. En un contexto de falta de conciencia de clase por parte 

de los trabajadores, el proceso a través del cual el modo de apro--

piación en propiedad privada se ha convertido en fuente de capital -

51..I Weber, Max. Economía y Sociedad (esbozo de Sociología Comprensi
va), Séptima Reimpresión , Editorial Fondo de Cultura Económica, 
México, 1984, p. 118. 
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y de poder, el trabajador aparece definiendo a un enemigo artifi---

cial, el inmigrante, con los conceptos' de su enemigo: el capitalis-

ta que los explota. En estas condiciones la inmigración se convier

te en un mecanismo de división entre los trabajadores locales y los 

inmigrantes y, en consecuencia, un mecanismo de control de la estru~ 

tura de poder capitalista sobre el conflicto potencial con los pro-

ductores directos. .S.S./ 

El proceso de socialización en el que los productores directos 

aprenden a concebir su potencial de trabajo como una mercancía, es -

el mismo en el que el trab~jador aprende a aceptar la enajenación de 

su trabajo al dueft~ del capital en las condiciones de producciÓti de_ 
, 

plusvalor. La migración que responde a estas condiciones no es mas_ 

que la autotransportación del trabajo concebido como artículo para · 

el mercado, es decir, como mercancía, hasta donde lo demanda el que 

posee capital para comprarla. La migración que tiene lugar en este 

contexto lo llamamos "migración mercancía" La ~onceptualización de 

la "migración mercancía" no debe entenderse como exhaustiva de todas 

las clases de migración. Habrá, ciertamente, otras que no correspon 

dan directamente a las relaciones mercantiles de trabajo propias de 

una participación en las relaciones de producción capitalista. Po--

·drían concebirse otras clases de migración que no corresponderían a

la migración-mercancía, c<imo aquella que tiene lugar en condiciones -

de persecusión política o religiosa, o aquella que obedece a la re

lación familiar con un inmigrante. Puede haber aún otras clases de 

.S.S./ Bustamente, Jorge A. Espaldas Mojadas,,. op, cit., p. 44 
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migración, sin embargo, el propósito de la conceptualización de la -

migración-mercancía es el de explicar un proceso de migración que -· 

corresponde a las condiciones de expansión del capital en un modo -

de producción capitalista dentro de una estructura social de clases. 

En el contexto de las relaciones dialécticas entre el capital -

y trabajo en una sociedad capitalista la migración-mercancía se ca

racteriza por los siguientes aspectos: f,!i/ 

1.- La migración-mercancía entra a las relaciones de producción 

de la sociedad capitalista recibiendo salarios por debajo del costo_ 

de vida de los trabajadores "nativos". En estas condiciones, la in

migración incrementa el potencial de expansión del capital proveyen

do a los <luellos del capital de fuentes adicionales de plusvalor. 

2.- Los migrantes-mercancía son asignados por la sociedad capi· 

talista a una posición social de inferioridad y sancionados con pre· 

juicios raciales y/o étnicos y discriminatorios. En estas condicio-

nes la inmigración-mercancía es convertida en un factor de reforza-· 

miento de la ideología impuesta por los grupos dominantes, con base_ 

en la cual las pricticas discriminatorias son justificadas y los prl 

vilegios sociales son mantenidos. Esto a su vez refuerza la supra-

estructura que da legitimación a las relaciones de producción capi

talista. 

3.- Los migrantes-mercancía son puestos en conflicto con ---

grupos de trabajadores nativos contra quienes tienen que competir --

f,!l/ lbidem, pp. 46-49. 
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por los trabajos de salarios más bajos, En estas condiciones la mi 

gración-mercancía opera como un mecanismo de división entre trabaja

dores y, consecuentemente, como un obstáculo para la solidaridad de 

la clase trabajadora. 

4.- En caso de crisis en la sociedad receptora, los migrantes

mercancía son culpados de contribuir o provocar las causas de la crl 

sis. Esto sucede así porque por definición el migrante-mercancía 

llega sin bienes o recursos de capital; por tanto,carece de poder 

y, así resulta un blanco vulnerable de imputaciones de culpabilidad 

de las causas de la crisis. Esto hace que se desplace la atención -

sobre la responsabilidad de los grupos dominantes en relación con la 

crisis. En estas condiciones los migrantes-mercancía son usados pa

ra prevenir los cambios estructurales en la sociedad receptora. 

Este modelo de migración-mercancía debe ser entendido con re fe- -

rencia a un fenómeno que participa de las contradicciones propias -

de las relaciones de producción capitalista, es decir, que la migrA 

ción-mercancía, lleva consigo las contradicciones de la sociedad ca

pitalista. 

A. MARCO DE RELACIONES SOCIALES DE LOS TRt\BA.JADOcrs INDOCUMENTADOS 

La situación precaria en que vive el trabajador indocumentado -

en los Estados Unidos hace que sus relaciones sociales sean sumamen

te limitadas. Esto permite un análisis de las condiciones y dinámi

ca de la estructura social de la que el inmigrante no documentado -

viene a formar parte en los Estados Unidos. El resultado de investl 
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gaciones hechas por Jorge A. Bustamante, nos permiten identificar al 

gunos tipos sociales que aparecen con mayor frecuencia en la dctermi. 

nación directa o indirecta del papel que el inmigrante indocumenta-

do mexicano va a desempe~ar en la estructura social de la parte de_ 

la sociedad norteamericana donde ocurre su experiencia • .(ij)_/ 

Los tipos sociales que aquí analizaremos son: 1) el patrón que 

contrata al "espalda mojada" y/o que se beneficia de la existencia_ 

de una reserva de mano de obra barata constituida por la inmigra--

ción ilegal; Z) el legislador norteamericano; 3) la autoridad poli-

ciaca. 

Al patrón en la empresa económica dentro del sistema capitalis

ta, particularmente en la empresa agrícola, el trabajo humano cons-

tituye un renglón importante dentro de los costos de producción. La 

manipulación racional de todos los instrumentos de la producción c11 

términos puramente económicos, requiere de la minimización de costos 

de todas las áreas. En un sistema capitalista el costo de la fuer:d 

humana de trabajo se establece en función directa del poder de nego

ciación del trabajador y en función inversa de su desorganización y 

magnitud de la oferta de mano de obra. En el caso de trabajadores 

que se encuentran sin documentos en Jos Estados Unidos, particular-

mente en la producción agrícola, agregan su condición subrepticia a -

la falta de organización y acceso a los recursos de poder que son -

característicos del área laboral agrícola en los Estados Unidos (a 

pesar de los esfuerzos de algunas organizaciones sindicales, síguen 

fil)_/ CFR. Bustamente, Jorge, A. 61 Espalda Mojada Informe de un'Ob
seryador Participante. M~xico, en Revista de la Univcrsi1lad de -· 
México, vol. XXVII, núm. 6, febrero de 1979, pp. 26-46 
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vigentes las limitaciones establecidas por la Ley Taft·Hartley para 

Ja organización sindical de los trabajadores agrícolas). Jí.1/ A es

tas condiciones debe agregarse la influencia de Jos empresarios 

agrícolas ante los organismos legislativos y ejecutivos del gobierno 

con la ayuda de los cuales se crean condiciones que hacen propicio_ 

el abastecimiento de mano de obra y la existencia de una reserva de 

trabajadores que se hace traducir en mecanismos para el abatimiento 

de salarios y condiciones de vida de los trabajadores. En estas --

condiciones estructurales se hace aparecer el salario de los traba

jadores sin documentación migratoria como resultado de un exceso de 

oferta de mano de obra ocultándose la medida en que ese exceso es -

resultado de condiciones fabricadas o aprovechadas en favor de los 

intereses de los empresarios que utilizan la mano de obra del inmi

grante indocumentado mexicano. 

Dadas las condiciones de desorganización y carencia de represen 

tatividad ante los órganos de decisión de la estructura de poder noI 

teamericana además de su condición de "ilegalidad" migratoria, el 

trabajador mexicano que se encuentra en los Estados Unidos sin la 

documentación migratoria correspondiente, aparece ante el patrón ·

norteamericano como una fuerza de trabajo susceptible de ser utili· 

zada a un costo mínimo. Correspondiendo a la posición del patrón · 

en la estructura de poder de la sociedad norteamericana, de lo cual 

se deriva la posibilidad de manipular las condiciones en que se da 

la oferta de mano de obra del inmigrante no documentado, el costo · 

de esta mano de obra puede ser reducido a una mínima expresión. De 

esto se deriva que la presencia del trabajador mexicano sin documen 

il/ Steinter, Stan. !.A RAZA,Primera edición, Editorial Harper E.· · 
Row Publishers, New York, 1986, p. 64. 
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tación migratoria en los Estados Unidos signifique una fuente de ex· 

pansión del capital en los sectores económicos donde se utiliza su mA 

no de obra. 

Por otra parte, en referencia al marco de relaciones del traba· 

jador indocumentado con el legislador norteamericano, de acuerdo con 

valores supraestructurales, el papel de legislador debería ser el de 

alguien que representara los intereses de la población de donde ha · 

sido electo, en el proceso de una delimitación jurídica de derechos, 

obligaciones, privilegios y sanciones, provenientes de Ja autoridad 

legítima. Sin embargo, en la realidad el patrón más común en los ·· 

Estados Unidos es el de que el legislador proteja ante el Congreso 

y el Ejecutivo Jos intereses de aquellos de quienes ha recibido el 

apoyo económico necesario para sufragar Jos gastos de una campaña 

electoral. Esta función de protección tiene Jugar en un "mercado 11 

bre" de las posiciones de poder en el cual el acceso a ellas está dl 

rectamente relacionado con la capacidad económica. En este contexto 

no es extraño observar la medida en que el patrón que contrata la mu· 

no de obra del inmigrante no documentado aparece expresamente prote· 

gido en Ja legislación que establece sanciones en contra de quien 

viole las leyes migratorias del país. El Código Federal 8 de los Ea 

tados Unidos, sección 1324, define el tipo de delito que corresponde 

al encubrimiento o complicidad con la comisión del delito que correa 

ponde a ser "espalda mojada" y establece sanciones por su comisión -

y/o participación en Jos siguientes términos: 

Toda persona que voluntariamente o a sabiendas, encubra, -

oculte o proteja del arresto, en cualquier edificio o cualquier me--
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dio de transporte, o que induzca o fomente, o trate de fomentar o -

inducir, )'a sea directa o indirectamente, la entrada a los Estados -

Unidos de cualquier extranjero, será castigado con una multa que no 

exceda de 2,000 dls., o con prisión que no exceda de 5 años, o con 

ambas cosas, por cada extranjero en relación del cual la violación 

tenga luga~·. (Se prevé sin embargo que para el propósito de esta 

Ley, la contratación laboral, incluyendo las prácticas usuales y noI 

males el empleo, no será juzgado como constituyente del delito de -

encubrimiento. fJ.l./ 

Esta situación paradójica que legitimi:a el emplear a un inmi-

grante indocumentado al mismo tiempo que sanciona el serlo, fue sena 

lada por el periodista chicano Rubén Salazar (muerto a balazos por 

la policia de Los Angeles durante el Moratorium chicano en contra 

de la guerra de Vietnam), quien escribió en un artículo publicado -

por el periódico.Los Angeles Times del 27 de abril de 1970: "No hay 

una ley contra el empleo de espaldas mojadas, sólo hay una ley con-

tra el ser espalda mojada". 

El tipo de legislador al que aquí hacemos referencia es aquel -

que irá a recoger la reacción provocada por la campaña de los medios 

masivos de difusión en contra de los inmigrantes no documentados, ba 

jo la imputación de ser causa o agravar la recesión, inflación y de

sempleo del país, y propondrá una legislación tendiente a incremen-

tar las restricciones a la inmigración o a su deportación masiva, lo 

cual le acarreará el apoyo de todos aquellos que estén convencidos 

fJ.l.I Código Federal 8 de los Estados Unidos, secc. 1324. 
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del mito del car6ctcr impersonal de las leyes de oferta y de demanda 

como determinantes de los salarios, adem6s de aquellos que tienen -

interés económico en que se logre la conformidad del trabajador con 

las reglas del sistema prevaleciente sin que este sea modificado. 

Y por: Último, respecto de las relaciones del "espalda mojada" -

con la autoridad policiaca, que este tipo social podría concretizar

se aún más llamándolo "policía de inmigración", diremos que es la - -

responsable directa de la prevención y combate de la inmigración il~ 

gal. Teóricamente, el papel de la policía de inmigración le coloca

ría en un conflicto de intereses con los empresarios que contratan 

inmigrantes ilegales, en tanto que a estos Últimos les interesa, -

que los haya en disponibilidad y a la policía de inmigración le int~ 

resa, teóricamente que no los haya. Si se supone que la autoridad 

policiaca debe cumplir las leyes en beneficio de la sociedad en su 

conjunto, el papel de la policía de inmigración deber& colocarla en 

favor de aquellos trabajadores que se creen perjudicados en sus in· 

teresas laborales por la competencia de extranjeros. Los datos di'

ponibles respecto a la pr6ctica de la policía de inmigración, reve-

lan una situación muy di fe rente de lo que se desprendería de las defi 

niciones legales. En la realidad el conflicto de intereses entre 13 

policía de inmigración y los patrones se resuelve mediante lo que 

Robin Williams describiría como un "patrón de evasión de la ley", il/ 

en el cual el conflicto teórico se transforma en cooperación. Esta -

transformación comprende los siguientes aspectos: primero, los empr~ 

sarios ofrecen poca resistencia en los casos en que se efectúen apre-

il/ Steiner, Stan. ~p. 73. 
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hensiones de inmigrantes no documentados, a cambio de que la policia 

de inmigración soslaye su presencia cuando los empresarios requieren 

de fuerza de trabajo, por ejemplo, en tiempos de cosecha. Segundo, -

cooperando con el interés de los empresarios en mantener mínimos los 

costos de la mano de obra, se estimula indirectamente la inmigración 

mediante la legitimación informal del inmigrante indocumentado que -

se encuentra trabajando o bien arrestando trabajadores sin documenta 

ción migratoria sin que se les hubiera cubierto sus salarios devenga 

dos. Tercero, permitiendo por acción u omisión una manipulación de

liberada de la magnitud de la oferta de mano de obra del inmigrante_ 

indocumentado. 

B. INTERESES Y CONTRADICCIONES DE !OS TIPOS SOCIALES EN 

LA PARTIC l P:\C!ON SOCIAL DEI TRABA.!ADOR 1 NDOCUMENTAOO 

Aceptando la noción desarrollada por Weber de que las relacio·

nes sociales se dan alrededor de un "sentido comunal" JLl./ con que 

ciertas expresiones conductuales recíprocamente entendidas por los 

actores de una relación social, este tema consiste en el resultado 

de la participación que tuvo el prestigiado investigador mexicano en 

materia e indocumentados, el Dr. Jorge ,\, Bustamante como un "espal· 

da mojada". Su obsenación participante tuvo como objeto el buscar_ 

una comprensión del "sentido comunal" de las acciones que comprenden 

la vida de relación social del inmigrante ilegal mexicano en Jos Es

tados Unidos, mediante un acercamiento Íntimo a la realidad concreta 

de esta vida en relación. 

MI Weber, Max. ~p. 467. 
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Con esta orientación, sus observaciones se enfocaron hacia la -

identificación de intereses como fuente generadora de ese sentido cg 

munal con que las acciones eran entendidas por los que típicamente · 

entraban en relación con el inmigrante indocumentado y que antes he· 

mos llamado tipos sociales. La b6squeda de esos intereses se hizo -

enfocando la dinimica de interacción de esos tipos sociales. PreviA 

mente se hi:o una distinción analítica entre aquellos intereses par· 

ticulares derivados de la posici6n estructural de cada tipo social -

examinado, independientemente de la presencia y participaci6n social 

del inmigrante indocumentado, y aquellos intereses directamente rela 

clonados con su presencia y participación en la sociedad norteameri

cana. Oc esta manera se llegó a identificar intereses: "sinu y · 

"con11 inmigrantes indocumentados en el contexto de las relaciones en 

tre los tipos sociales examinados. f¡j_/ 

En el caso de los intereses "sin", se pudo observar que los in~ 

tereses del patrón o contratante laboral de inmigrantes no documenta 

dos se derivan de su papel de empresario en la producci6n de "librc

mercado" y que de ello destaca claramente un inter6s por optimizar -

la plusvalia obtenible de la diferencia entre costos y precios de ·· 

venta. Los intereses del trabajador chicano se derivan blsicamentc_ 

del contexto en que él participa en las relaciones de producción co

mo trabajador; es decir, optimizar el valor de su trabajo en térmi-

nos de salarios y otras prestaciones. En el caso del legislador, ·

su interés derivado del papel que las leyes le asignan seria el de -

proteger los intereses de los habitantes de su distrito y de la na-

lll Bustamente, Jorge A. Informe de un, , op, cit, pp., 26-46. 
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ción, sin distinciones de posición, raza, credo, etc. En el caso ·

de la autoridad policiaca sus intereses "sin" también estarían deri 

vados de las funciones que las leyes les senalan; es decir, vigilar 

el respeto de las leyes bajo el supuesto de que nadie está exento_ 

de su cumplimiento. 

Por otra parte, la observación de los intereses "con" indica -

una dimensión diferente y en muchos casos contradictoria en tanto 

que, respectivamente, los intereses del patrón en relación con la 

presencia del inmigrante indocumentado son: mantener una disponibi

lidad de la mano de obra del inmigrante ilegal mexicano mediante la_ 

liberalización de las restricciones a la inmigración, o de programas 

de "braceros" o de creación y/o mantenimiento de calidades migrato-

rias (conmuters o tarjetas verdes) que faciliten la entrada de traba 

jndores migratorios, o mediante la limitación o reducción del presu

puesto de la policía de inmigración, a través de "sus" representan- -

tes ante el congreso. Los intereses del trabajador chicano son: · • 

detener el ingreso "ilegal" de inmigrantes" y su uso como "esquiro-

les" bajo el supuesto de que ello incrementa la competencia por los 

empleos, baja los salarios e impide el desarrollo de condiciones de_ 

negociación con los patrones. En el caso del legislador, destaca su 

interés en obtener o ganar el apoyo económico-político de los empre

sarios interesados en la mano de obra del inmigrante indocumentado -

proveniente de México. En tanto que el interés para la autoridad •• 

policiaca o policía de inmigración parece ser el acto de hacer cum-

plir las leyes de inmigración sin perjudicar a los intereses de los_ 

patrones interesados en la mano de obra del inmigrante mexicano. 
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Esta distinción analítica <le intereses resulta útil en la compren 

ción del sentido de las relaciones sociales en las que participa el 

inmigrante indocumentado en tanto que pone a la luz contradicciones 

elocuentes. Por ejemplo, estigmatizar al inmigrante indocumentado cg 

mo delincuente inmoral al mismo tiempo que se mantiene una demanda 

real de su mano de obra; condenar el encubrimiento o complicidad en -

la violación de las leyes migratorias y al mismo tiempo eximir al que 

contrata laboralmente al inmigrante indocumentado de toda responsnbi

lidad por el incumplimiento de dichas leyes¡ la disminución y aumento 

de la eficacia de la policía de inmigración. 

Estas son algunas de las contradicciones mfis evidentes que apa-

recen de un examen dialéctico de las relaciones sociales del inmigrnn 

te no documentado. El punto importante, sin embargo, es que constitu 

yen nada menos que un reflejo de las contradicciones propias de la su 

ciedad norteamericana en su totalidad. Esto resulta particularmente_ 

claro al observar el conflicto de intereses "sin" entre el patrón y -

el trabajador chicano (el primero interesado en reducir todos los co~ 

tos de producción, incluyendo el de mano de obra, y el segundo en in

crementar el valor de su trabajo en términos de salario) y el confli~ 

to de intereses "con" entre el trabajador chicano y el inmi!!rantc no 

documentado (el primero culpando al segundo de sus bajos salarios y 

condiciones de pobre:a). 

La naturaleza de los dos conflictos debe ser diferenciada. En -

tanto que el conflicto entre el patrón y el trabajador chicano csti 

determinado por el papel y la posición que cada uno de ello; tiene -

en la cstr\1ctura de las relaciones de producci6n, el conflicto untrc 
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el trabajador chicano y el inmigrante no documentado esti determina

do básicamente por una ideología (la determinación impersonal de los 

salarios por las "leyes naturales" de la oferta y la demanda). Es -

decir, que el primer conflicto está· determinado por condiciones obj.e. 

tivas y el segundo por condiciones subjetivas. 

La importancia de esta distinción descansa en que el conflicto_ 

"creado" ro·r la presencia del inmigrante no documentado bajo el su-

puesto de que dalla al trabajador nacional, desaparecería si el trabn 

jador chicano tuviera el poder para negociar un salario justo para -

los trabajos de una misma actividad. Si hubiera un salario estable

cido y definido por los trabajadores, para las actividades para las_ 

que se contara la mano de obra del inmigrante indocumentado dejaría_ 

de ser económicamente atractivo para el que la contratara bajo la -

condición de que el hacerlo optimiza la reducción de costos de mano_ 

de obra. Si los trabajadores chicanos participaran en el estableci

miento de salarios mínimos y estuvieran en condiciones de vigilar y_ 

defender su cumplimiento, la demanda de mano de obra mexicana no es

taría condicionada al hecho de que a ésta se le pueden pagar menores 

salarios que a la local, pues a la mano de obra mexicana se le llama 

"cheap labor" o mano de obra barata, no porque sea barata por natura

leza, sino porque es susceptible de ser pagada con los salarios más 

bajos. Esto Último difícilmente puede imputarse a otro factor que -

no sea la diferencia de poder entre el patrón norteamericano y el -

trabajador mexicano "sin papeles". En síntesis si los salarios fue

ran determinables mediante la negociación obrero-patronal para todos 

los trabajos "ceteris paribus", no existiría conflicto en el trabajA 

dor chicano y el trabajador mexicano sin documentación migratoria. 
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Un Último aspecto a considerar en nuestro análisis del contexto 

estructural de las relaciones sociales del inmigrante indocumentado_ 

es el de los efectos de las diferencias de poder de los tipos socia

les examinados. Es decir, la diferencia del grado en el cual cnda -

tipo social puede respaldar sus intereses con poder real. Esto es -

particularmente relevante para nuestro análisis puesto que las dife

rencias de poder entre los tipos examinados y sus posibles alianzas 

es lo que en la realidad da forma a la interacción social entre -

ellos. Por otra parte, el poder de legitimización de esas formas 

de interacción es precisamente lo que mantiene el statu quo de los -

patrones actuales de dichas interacciones. 

Las diferencias de poder entre los diversos tipos sociales exa

minados se manifiesta en la diferente capacidad para manipular o in

fluenciar su interacción social en dirección de sus intereses partl 

culares. En nuestra observación de las relaciones sociales del inml 

grante indocumentado el patrón constituye el tipo social con mayor -

poder en tanto que es claro el dominio de sus intereses en ln confoL 

mación de interacciones entre el resto de los tipos sociales examina 

dos. En el extremo opuesto aparece el inmigrante mexicano no docu·-

mentado. Claramente resulta el actor de menor poder, su doble ca--

rácter de extranjero y de "ilegal" priva de toda legitimidad a su -

conducta y le impide el acceso n cualquier recursos a travis del -

cual le fuera dable defender sus intereses dentro de la sociedad 

norteamericana. La posibilidad de manipulación del inmigrante no d2 

cumentado se reduce a dos elementos, su propia supervivencia, el~•ll.D 

to que en la mayor parte de los casos motiv6 su empresa migratotin,_ 

)'paradójicamente, su calidad de "ilegal", puesto que esto lo hace -
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atractivo para el patr6n que busca al trabajador cuya impotencia es

tructural le haga susceptible en mayo~ grado de ser contratado con -

los salarios más bajos. De aquí que si un acto legislativo le diera 

legalidad a ese trabajador y por ende acceso a los recursos locales_ 

de defensa de sus derechos, la demanda de su mano de obra tendería -

a desaparecer. En las condiciones estructurales en las que los int~ 

reses del patr6n, particularmente el empresario agrícola del sudoes· 

te de los Estados Unidos dominan tan claramente las relaciones sociA 

les del inmigrante no documentado proviene de México, el estigma de_ 

delincuente que le es impuesto al trabajador mexicano que inmigra 

sin su documentaci6n correspondiente, se convierte en el elemento 

central, tanto de su explotaci6n por el patr6n como de sus posibili· 

dades de supervivencia, dado que en su carlcter de "ilegal" lo que -

le da la posibilidad de llegar a ser contratado. El trabajador mexi 

cano que inmigra sin documentos es atractivo para el patrón noncam~ 

ricano porque la impotencia est1·uctural de aquel le permite a éste -

optimizar sus utilidades al minimizar el costo de la mano de obra -

que requiere para su empresa. El patr6n puede minimizar los sala--

rios del inmigrante no documentado porque la impotencia estructural_ 

del trabajador mexicano "sin papeles" se deriva tanto de su condi--

ci6n migratoria como de su impotencia con que México se enfrenta a 

los Estados Unidos en la estructura de poder internacional actual y 

patética. Así pues, existe una relaci6n paradójica entre ser estig

matizado como delincuente al entrar sin documentación migratoria a -

los Estados Unidos buscando trabajo y ser visto, al mismo tiempo, -· 

como una ºmercancía", con demanda en el "mercado libre11 de mano de ~ 

obra de Jos Estados Unidos. En este contexto estructural podemos -· 

ver al trabajador mexicano que intercambia un estado parádojico de -
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miseria privilegiada (frente a la del trabajador local desempleado) -

por un estado precario y efímero de supervivencia en el país de la -

abundancia. 



CAPITULO V 

ALGU!\AS PROPUESTAS DE POLITICA MIGRATORIA POR ESTADOS UNIDOS 

A. Plan Car ter. 

B. Proyecto de Ley Simpson-Mazzoly. 

C. Ley Simpson-Rodino. 

D. Posici6n del Gobierno Mexicano respecto a los Trab!!_ 
jadores Migratorios. 

E. Trabajador Chicano Vs Trabajador Indocumentado, Co~ 
flicto Artificial Creado por la ldeologia Dominante, 

F. El Hito del Desplazamiento a Trabajadores Norteame
ricanos por Trabajadores Indocumentados Mexicanos. 



C A P I T U L O V 

ALGUNAS PROPUESTAS DE ESTADOS UNIDOS DE POI.IT!CA mGRATORIA 

La inmigraci6n mexicana a Estados Unidos ha sido objeto de es

tudio y tema de debate entre los representantes legislativos en el 

Congreso de Estados Unid_os desde principio de siglo. Las discusio

nes sobre inmigraci6n mexicana se han centrado a trav~s del tiempo 

en el tema de salarios y de disponibilidad de mano de obra, partic~ 

larmente para la agricultura. El examen de Jos testimonios de las 

audiencias congresionales presenta un panorama del ejercicio de po-

der de los llamados "Lobbyng Groups" de los empresarios agricolas, 

particularmente de los estados del suroeste: California, Arizona, 

Nuevo Mhico, Colorado y Texas. 661 Los intereses de los empresa

rios agrícolas aparecen siempre poderosamente respaldados en todos 

los debates sobre inmigraci6n mexicana en el Congreso Norteamerica

no, Los empresarios agricolas aparecen siempre disputándose el -

aprovechamiento de la mano de obra mexicana como si se tratara de 

un recurso "natural" de la regi6n que fuera inherentemente barato. 

Un somero an5lisis del contenido de los testimonios de las au

diencias congresionales,~!/ da una clara idea de la relaci6n entre 

inmigraci6n mexicana y expansión del capital estadounidense, par- -

66/ 

?]_/ 

Tienda, Marta, La D~cada de los Noventa: Una Perspectiva Psico-
16gica de la Inm1[raci6n Me:ncana. Primera Ed1c16n, I:d1torial -
Fondo de Cultura ·con6m1ca, México 1989, P. 135. 

La lnmigraci6n Indocumentada en los Debates del Congreso de los 
Estados Unidos, \'ersi6n Preliminar, 1986. 
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ticularrncnte en la región del suroeste de los Estados Unidos. Sobre 

todo da una clara idea del grado en el cual la fuerza de trnbajo del 

mexicano ha subsidiado el desarrollo económico sobre todo en eso re· 

gión. 

A la luz de los estudios que han hecho algunos investigadores 

sociales con respecto a los grupos y dependencias gubernamentales 

de ponentes en las audiencias congresionales, se puede concluir que 

la política de migración del gobierno norteamericano con respecto a 

mexicanos, ha sido una política de abastecimiento de mano de obra 

para atender los requerimientos de ln expansión económica. Se pue· 

de apreciar que no se ha tratado de obtener cualquier mano de obra, 

sino aqu¿lla que permite la reducción de los costos de operación 

hasta su mínima expresión. Esta obtención sólo puede entenderse en 

tre el poder de negociación del trabajador y el poder de imposición 

del salario por parte del patrón. El resultado du este desbalancco 

de poderes, es la expansión del capital. 

No es casual que la mayor parte de los cambios legislativos ha 

cia una mayor restricción a Estados Unidos, haya tenido lugar en 

épocas de depresión económica. La característica que hemos tratado 

de destacar en lo que he llamado "Migración-Mercancía" es el factor 

de importancia política del sector de inmigrantes en los Estados -

Unidos que hace que el gobierno los pueda culpar impunemente de pr~ 

vacar o agravar la crisis económica que se presente, desviando al 

hacerlo, la atención de la opinión p6blica respecto de las causas y 

responsabilidades verdaderas de la crisis. 
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Tanto Ronald Reagan, como el actual Presidente George Bush, se han 

referido al fenómeno de la inmigración indocumentada como "uno de los -

problemas internos más complejos" .il/ Esta noción de "prohlemn in ter-

noº parece implicar que será necesario y suficiente tomar mc<li<lns in--

tc1·nas parn resolver el problcm:L. 

En contraste con este enfoque, en este trabajo se plantea Ja te-

sis de que el fenómeno de la inmigración indocumentada <le mexicanos a 

Estados Unidos no es un problema "interno" para ninguno de los dos - -

países, sino internacional. Por consiguiente, su tratamiento realista 

requiere de una conciencia mutua de la naturaleza internacional del fi! 

n6meno migratorio que conduzca, primero, a esfuerzos concertados entru 

los dos países para determinar cuantitativamente las dimensiones so-

cio-cconómicas del fenómeno y sus efectos para ambos países; y segun-

do, a acciones concertadas a nivel binacional para racionalizar el fl11. 

jo migratorio de acuerdo con apreciaciones realistas de las condicio-

nes de oferta y demanda de la mano de obra migratoria y, tercero a e~ 

tablecer en forma bilateral, los mecanismos de control institucionales 

para mantener un nivel aceptable de las condiciones de oferta y deman

da de dicha mano de obra, con la participación directa de los trabaja-

dores migratorios. 

Al enfocar este fenómeno como "problema interno 11 supone ignorar -

por razones políticas que la inmigración mexicana indocumentada a los 

Estados Unidos es el resultado de Ja interacción de factores situados 

en ambos lados de la frontera. Del lado mexicano el fenómeno tiene c2 

MI Tienda, Marta, Q¡¡_,_c_u_._ P. 141 
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mo raíces el subdesarrollo y la dependencia, caracterizadas por el de

sempeno, la enorme disparidad en la distribución de ingresos, la dis-

criminación del sector rural en favor del urbano en la distribución de 

fondos gubernamentales, y la dependencia del desarrollo nacional del -

capital y tecnología extranjera. Del lado norteamericano, el fenómeno 
1
se deriva básicamente de una demanda de mano de obra barata. La inter 

acción de estos factores a través de la frontera lo conforma el fenóm~ 

no de la emigración indocumentada de mexicanos a los Estados Unidos. 

A. PLAN CARTER 

Es importante mencionar que mucho antes de la administración 

Carter, las propuestas sobre migración del gobierno estadounidense 

han sido substancialmente idénticas, lo único que ha cambiado son los 

nombres de los congresistas autores de los proyectos de donde se to·· 

man sus apellidos y que se han conocido como sigue: Con el Presiden

te Carter la propuesta se llamó "Plan Carter", en el período de Ronald 

Reagan "Proyecto de Ley Simpson-Maizoli'', y al término de su gestión 

fue lo que conocemos como "Ley Simpson·Rodino". 

Carter propuso cuatro medidas básicas. fl.Jl/ 

1).- Control de la frontera. 

2).- Sanciones a patrones 

3).- Ajuste del Status Migratorio 

4).- Permisos especiales para trabajar por cinco anos. 

!J.]_/ Rico. Carlos. Política Económira Internncional de la Administr;u;ión 
~. México. en Foro 1 nternacional 68, Colegio de México, Abril.· 
Junio, 1977, Vol. XVII, núm. 4. p. 35. 
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Se mencionó ademis, otra medida relacionada con la cooperaci6n de 

los países de origen de los emigrantes. Esta medida sin embargo, fue 

imprecisa y vaga para el caso de México, que habría que esperar que el 

gobierno norteamericano la hubiera definido con mayor precisi6n para -

poder analizar sus implicaciones. 

B. PROYECTO DE LEY SIMPSON-MAZZOLI 

A principios de 1983, los lideres de las Cimaras de Senadores y -

de Representantes de Estados Unidos, aprobaron una modificaci6n a lo• 

procedimientos parlamentarios que corresponderían a la discusi6n y u 

la aprobación del proyecto de reformas a la Ley de Inmigraci6n y Natu

ralizaci6n conocido por el apellido de sus autores el Senador Wyomimg 

Alan K. Simpson y el Diputado por Kentucky Romano Maz:oli .NI Este pru 

yccto de reformas, representó ln modificación mis extensa a la legisla 

ci6n en la materia desde que se aprobó la llamada Walter- Me Carran 

Act en 1952. El proyecto Simpson-Mazzoli serla conocido primero por 

la Cimara de Senadores y luego por la Cimara de Representantes; es de-

cir al rev~s de como se l1abía i1ecl10 antes. La ra:6n fue que durante 

más de 15 años, los proyectos de ley en materia de migración, fueron 

aprobados por la Cimara de Representantes y luego rechazado sistemáti

camente por la de Senadores. 

Esta prictica fue considerada como contraria al principio de -

igualdad política de las Cámaras en el Poder Legislativo. A eso sed~ 

J.Jl/ Tienda, Marta. Op Cjt. p. 149. 
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bi6 la deci1ión de modificar el orden del procedimiento legislativo pa 

ra este proyecto de reformas. 

El procedimiento legislativo en Estados Unidos, es como sigue: 

cuando un proyecto de ley es aprobado por la Cámara de Representantes, 

lo que procede es que los líderes de las mayorías de partido de cada -

Cámara seleccionen a los miembros que integrarán el Conference Committe 

(Comité de Conferencia), que tiene como tarea ajustar las diferencias 

entre lo que se aprobó en una Cámara y lo que se aprobó en la otra. 

Es común que las enmiendas al proyecto de reformas que se discute en -

cada Cámara sean diferentes y que no resulte igual lo aprobado para ca 

<la Cámara aunque se refieran al mismo proyecto de Ley. Después de que 

el Comité de Conferencia llegue a un acuerdo de los ajustes de las di

ferencias, esta resolución regresará a las respectivas Cámaras para su 

voto final de aprobación. Luego de producirse ésta, las reformas a la 

Ley pasará a la firma del Presidente de los Estados Unidos quien pue-

de o no hacerlo, ejerciendo su derecho de veto, o simplemente dejando 

de firmar antes de que se termine el perído de sesiones del Congreso, 

lo que se llama Packet Veto ( veto de bolsillo). 11./ 

El proyecto Simpson Mazzoli logró ser muy discutido pero no apro

bado, y con algunas modificaciones y adicciones al proyecto, pasó a 

ser lo que se conocería posteriormente, primero como proyecto y des

pués como La Ley Simpson-Rodino. 

ll/ Calavita, Kitty. O¡z. Cit., p. 170. 
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C. llil'.._SIMPSON·ROOINO 

En noviembre de 1986, el Presidente Reagan firmó la Ley Simpson· 

Rodino,ll/ habiendo sido aprobada por el Congreso norteamericano el 

mes anterior. La discusi6n de los legisladores norteamcricn11ns, tlu11d~ 

se incorporaron algunas modificaciones al proyecto inicial, tardaron -

poco mis de un ano. 

Un dato importante sobre esta ley, pero cuando era proyecto y no 

entraba todavía al proceso legislativo, el congresista Simpson, de la 

cual es coautor, vino a México ll/ supuestamente a consultarlo con re· 

!ación al mencionado proyecto. Simpson confundió sistemáticamente el 

término "consultar" con el de "informar 11
• El primero implica un cjcr-

ciclo de bilateralidad en el cual el interlocutor está en la posici~n 

real de introducir cambios en la propuesta que se le consulta. El •u· 

gundo implica una acci6n de poder unilateral. Simpson vino a nuestro 

país a "consultar" su proyecto de ley y en ello no hubo otra cosa mús 

que el propósito de que el gobierno mexicano lo apoyara expresamente, 

sin la menor posibilidad de hacerle cambios. Obviamente nuestras autu 

ridades decidieron no manifestarse al respecto, por ser un proyecto I~ 

gislativo extranjero, bajo la tesis de que hacerlo habría sido contra

rio al principio de no ingerencia en los asuntos internos de otro 

país. 

12.I Morales, Patrh:ia. Indocumentados Mexicanos Causas y razones de la 

hli~ración Laboral, Segunda Edici6n, Editorial Grijalvo, Mixico,U.F. 
1989,. P. 339. 

ll/ Ex~elsior, 22 de mayo de 1987, P. B. 
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Simpson no aprendió mucho espaftol durante su visita en aquel cntun 

i.:cs, pero si el dicho de ''el que calla otorga'', para apli~ársclo n su ~ 

personal interpretación del silencio mexicano ante su proyecto. Así lo 

dijo al regresar a Washington, dando lugar a la idea muy generalizada -

desde entonces de que al gobierno de Mlxico se le consultó y no se ha-

bía manifestado en desacuerdo con el proyecto. La implicación política 

de tal interpretación es que nuestro país no tiene ahora ningún derecho 

a reclamar por algo en lo que fue expresamente "consultado". 

El Acta de Control y Reforma a la Inmigración de 1986, mejor con2 

cida como Ley Simpson-Rodino, considero que no pretende en realidad cvi 

tar la entrada de trabajadores mexicanos, sino que intenta ejercer un 

mayor control de acuerdo a sus intereses sobre los indocumentados de -

todas las nacionalidades, particularmente los de origen hispano. 

Los principales puntos establecidos en la Simpson-Rodino son:ll/ 

1) Sanciones a quien contrate indocumentados. 

El propósito de eliminar el incentivo de encontrar trabajo en f.s

tados Unidos, no ha cumplido con su objetivo hasta ahora, porque los 

patrones no han cesado en su prictica de contratarlos, sólo que ahora 

exigiendo que les muestren a la hora de ser contratados algún documento 

no importa si es falso. Esto es así aunque suena extrano, porque quien 

contrata no tiene la obligación de guardar copia alguna del documento. 

De acuerdo con la ley de referencia sólo tiene que decir que vio un d2 

ll/ Morales, Patricia. ,Op, Cjt. P. 338. 
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cumento "que le pareci6 válido". Hay una práctica creciente de patro· 

nes estadounidenses que les dan a los indocumentados la dirección y 

las sefias de donde pueden conseguir documentos falsos hasta por 300 d6 

lares, como condición para darles trabajo. 

El uso de documentos falsos para obtener trabajo se ha intensifi· 

cado porque los patrones son cada vez más flexibles respecto de la uu· 

tenticidad de los documentos que les muestran. Esto hn producido no -

sólo una industria floreciente de papeles falsos en todas las ciudades 

fronterizas de ambos países, sino un abaratamiento de In fuerza de tra 

bajo de.los indocumentados, pues ahora el patrón cuenta no sólo con la 

amenaza de denuncia por estar ilegalmente en los Estados Unidos, sino 

con acusarlos por el uso de documento falso, delito que se castiga con 

varios afios <le cárcel. Como quien contrata no tiene la obligación de 

guardar copia, puede denunciar a su antojo a· cualquiera, sin riesgo 

que se le apliquen sanciones, siempre y cuando haya llenado una formn, 

llamada I-9A,li/ en la cual se asiente que vio un documento que al mo· 

mento de la contratación Je pareció válido. 

Este punto de la Simpson-Rodino pasará muy probablemente a la hiA 

toria como la nueva versión de la llamada "enmienda tcjana 11
• que en 

1952 se hizo famosa después de haber sido aprobada como parte de la 

Ley Walter-Mc Arran li/, en donde seexcluía expresamente a los patro--

nes de toda responsabilidad por contratar trabajadores extranjeros sin 

documentación migratoria. 

lil Calavita, Kitty, \lp. Cjt. ,P. 170. 
ll/ Bustamantc, Jorge 1\. Ncdjcjón del Flujo de Inmiarantes lndocumc;ltJl.d.Q.:;, 

Primera Edición, Editorial Fondo de Cultura Económica, Nixico, 1989, 
P. 1 ~u. 
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Z) Reforzamiento al Servicio de Inmigración y Naturalizaci6n. 

Es compr~nsible que esta medida que afectari a varios paises (los 

de origen de los emigrantes) no tenga que hacer referencia específica

mente a cada uno. Sin embargo, cuando el efecto de una política intcx 

nacional general habri de concentrarse bisicamente sobre un país, no -

referirse a éste, con la excusa de la generalidad de la política, re-

sulta un subterfugio. Esto queda manifiesto con mayor claridad si no 

toda la política es general, sino que se hace especial referencia a un 

país al mencionarse estas medidas. Esta política es claro que ha sido 

diseñada fundamentalmente para el país con el cual comparte los Esta--

dos Unidos su frontera sur. 

La intenci6n de duplicar el personal de 1a patrulla fronteriza, -

creando nuevas plazas, para concentrarse en la zona fronteriza con r.té· 

xico, significa duplicar el número de aprehensiones y expulsiones. 

Duplicar el número de agentes de la patrulla fronteriza no evitari las 

deportaciones masivas, sino mis bien las garantizará. Puede darse el 

caso de confusiones semánticas respecto a las "deportaciones masivasº, 

puesto que la mayoría de las aprehensiones de inmigrantes indocumenta· 

dos mexicanos, terminan en ''salidas voluntarias'', ficticia figura admi 

nlstrativa con la cual se evita el procedimiento establecido para la · 

deportación y se le saca la vucl ta a las garantías de "proceso debido" 

(rights of duc process). lJJ./ 

En octubre de 1977, el señor Lionel Castillo, director en ese en· 

lid Ibidem, P. 134. 
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tonccs del Servicio de lnmigraci6n y Naturalizaci6n, se dirigi~ a l111a 

multitud congregada en Los Angeles y ahi surgió un nuevo concepto: 

"Deportación con honor" (deportation with honor), le llamó. Siguiendo 

la lógica de este concepto, los inmigrantes mexicanos indocumentados • 

podrían irse preparando para lo que vendría a ser entonces una viola·· 

ción "honnrnhle" de sus de'rcchos humanos .11_/ 

En este contexto puede decirse que la historia no ha ensenado na· 

da a las personas que diseftan la política migratoria en los Estados 

Unidos. Aumentar el namero de agentes de Inmigración en la frontera, 

tendr6 el mismo efecto sobre la continuación del flujo migratorio pru· 

veniente de México que el efecto que tuvieron las operaciones milita·· 

res en que consistió la tristemente célebre "Operación Espalda Mojada" 

que autorizó el Presidente Eisenhower en 1954.l.ll/ Al final de ese aílu 

fiscal, se habían llevado a cabo mis de un millón de aprehensiones y • 

subsecuentes expulsiones. El fracaso de esta política no fue diferen

te de las deportaciones masivas de In década de 1930, después de la 

g rnn dep res Ión. 

Aqui en México consideramos que esta posición de Estados Unidos · 

acerca de reforzar el Servicio de Inmigración, es una respuestn politl 

ca a presiones que han surgido por problemas internos, como el descm· 

pleo, mismas que han llevado, una vez mis a la historia, a que se uti· 

lice a inmigración indocumentada mexicana como chivo expiatorio. Tal 

11.I 1 bid. 

ll/ 1 b i dem, P. 14 l. 
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romo en los nftos treinta, en los cincuenta y en nuestros días, la ex·-

¡mlsíón de los inmigrantes indocumentados ha sido considerada como una 

medida mAs f6cil que la introducción de cambios en su sistema económi

co interno de donde provienen las verdaderas causas del desempleo. 

Por 6ltimo, debemos considerar que el incremento de las expulsio

nes como efecto de la aprobación de la Ley Simpson-Rodino nunca llega

rán la totalidad de los migrantes indocumentados, pero si crecerá a -

niveles mayores que hasta antes de su aprobación, afectando proporcio

nalmente el envio de dólares a M~xico por porte de los mi~rantcs indo-

enmantados. 

En 1988 Jos trabajadores migratorios produjeron divisas al país, 

aproximadamente 1,250 millones de dólares. ll/ 

Legalización.- La Ley Simpson-Rodino, en otro de sus principales 

puntos, contempla el otorgar la residencia temporai a los extranjeros 

que entran a los Estados Unidos sin documentación migratoria, antes 

del primero de enero de 1982, y que han permanecido en el país desde 

entonces. Claro es que quienes pretenden el beneficio de esta medida, 

tienen que cubrir otros requisitos. Tienen que demostrar su estancia, 

incluso buscando el apoyo testimonial de Jos patrones para quienes es

tuvieron trabajando. Además demostrar no haber estado sujeto a proce· 

so por la comisión de algún delito, ni participado en la persecución • 

de persona o grupos de personas, por ratón de su rata, religión, naci2 

nalidad, o afiliación a un grupo social particular, ni tampoco por su 

J.!l.I Fuente: Banco de México, Subdirección de Investigación Económica
lndicadores Económicos, Mlxico,Cuaderno Mensual, Febrero 1990,
VoJ. XXII, Ni1m. 3. 
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opinión pública. l!.J!./ 

Otra medida consiste en la admisión de extranjeros hasta por ZU 

mil ingresos anuales por pais, menos el n~mcro de familiares cercanos 

e inmigrantes especiales admitidos el a~o anterior provenientes de 

ese país, que excediera los 20 mil. 

Este aumento de 20 mil visas anuales, para Jos paises vecinos Ju 

Estados Unidos, en nada beneficia a los trabajadores mexicanos, por· 

que son trabajadores temporales en su mayoría. Tampoco son inversiu· 

nistas por carecer de algÓn capital, aunque no sea mucho, ni tampoco 

se les considera como trabajadores calificados, aunque en muchos ca·· 

sos si lo sean. 

En general, las medidas que contiene la Ley Simpson-Rodino, no · 

so11 nuevas. Sanciones a patrones que contraten indocumentados, ¡Jru-

pucstas para que puedan legalizar su situación migratoria algunos in· 

documentados, reforzamicntu al servicio de inmigración [patrulla frun 

teriza), y algunos ofrecimientos de programas tipo bracero y traba,jn

dores huesped, son propuestas que vienen manej.ndose por diversos su~ 

tares de poder estadounidense, por muchas dlcadas , pero siempre tro

tando de sacar la mayor ventaja de la fuer:a de trabajo de los extran 

jeras indocumentados. 

1!1.1 Morales, Patricia. O¡¡, cit. p. 341. 
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El gran volumen de migrantes sin documentos que cruzan la fronte· 

ra, llama la atención sobre el fracaso de las políticas de desarrollo 

mexicano en la creación de suficientes oportunidades de empleo y en la 

elevación considerable de los niveles de ingreso de un sector minorita 

rio de la población. En este sentido, la migración indocumentada es -

un fcn6meno socio-político extremadamente embarazoso para el gobierno 

mexicano. 

Los gobiernos mexicanos más recientes hasta antes de este sexenio 

(de Salinas de Gortari), se sintieron satisfechos con ignorur el pro

blema todo lo posible, limitando sus iniciativas diplomáticas, a peti

ciones de una mayor protección de los derechos (casi nulos) de los in· 

documentados mientras se encuentran en Estados Unidos, y a csfucr:os 

pcri6dicos por intentar un nuevo tratado tipo bracero, entre amhrls -

paises. 

El expresidente Luis Echeverría a menudo se quejaba sobre el mal 

trato dado a los trabajadores indocumentados, culpando a las crecien-

tes desigualdades entre los paises ricos y pobres, dentro del sistema 

económico internacional de tal migración, y utilizando esto como una 

justificación más para su proyecto de "Nuevo Orden Económico Interna· 

cional". En 1974 recha:ó la idea de un nuevo convenio tipo bracero ax 
gumentando acertadamente que sólo incrementaría la explotación de los 

trabajadores mexicanos en Estados Unidos. 
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Las administraciones de L6pez Portillo y Miguel de la Madrid, se 

limitaron a "in1•estigar" el problema y a protestar diplomáticamente -

por las violaciones de los derechos humanos y laborales a los trabaja 

dores indocumentados por purte de los contratantes estadounidenses, 

es decir, nada más rcconodoron las violaciones,ll/ 

El 11 do diciembre do 1989 a iniciativa del Presidente Cnrlos Su 

linas de Gortari, fue puesto en marcha un programa llamado Soliduri· 

dad para el Regreso a México.li/ Se trata de una serie de acciones · 

conjuntas de varias Secretarías de Estado, oric11tadas l1acia 1:1 prutc~ 

ción de 1 os trabajadores migra torios. 

Parte del programa consiste en editar folletos bajo el titulo de 

Paisano, con el objeto de in(ormar cuales son sus derechos y que do-

ben hacer si alguien trata de violar aquell6s o de darles un trato in 

justo en el regreso a la patria. Varios cientos de mi les do ojompln

res so han distribuido en los consulados de México en el sureste de · 

los Estados Unidos y en las ciudades fronterizas del norte de nuestro 

país. Además se han preparado mensajes que se han difundido en cart~ 

les puestos en Jos lugares donde los migrantes tienen que realizar 

algún trámite. Asimismo, estos mensajes se han difundido por radio y 

televisi6n casi en todo el país con el mismo prop6sito.· 

ll/ Legislatura XLVIII de la Cámara de Diputados. Los Presidentes de 
~ldxico ante la Naci6n. Informes y documentos presidenciales. 
19Só. Méxi<:o. 

JU/ Ex.::lsior, 18 de diciembre de 1989, P. 8, artículo de Jorge llusta
mnntc. 
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Esta es la primera vez, en la segunda mitad del siglo, que el Go

bierno Federal de Mlxico se decide a hacer algo concreto para proteger 

los derechos de los migrantes. Es justo decir que se trata de una prg 

mesa cumplida que hito en su campafia electoral el Presidente Salinas -

de Gortari. En la primera mitad del siglo hubo un ·antecedente, Liza

ro Cárdenas f;l_/ ordenó también un programa de repatriación orientado -

hacia la ayuda a trabajadores migratorios que estaban siendo expulsa-

¡ dos de Estados Unidos, desde principios de la década de los treinta. 

Desde entonces, los trabajadores migratorios han retornado de Estados 

Unidos por millones sin que alg6n gobierno federal se hubiera ocupado 

de su regreso al país como no fuera para l1accr rct6rica~ 

Cabe aclarar que en varios de los convenios de braceros que se 

suscribieron entre México y los Estados Unidos, de 1942 a 1964 Jos Go-

bicrnos Federales de México en esa época facilitaron la ida pero, en 

Ja práctica se desatendieron del regreso al país de los trabajadores 

migratorios. Por eso se puede decir con seguridad que sólo los presi-

dentes Clrdcnas y Salinas de Gortari han hecho algo concreto al respc~ 

to. 

El programa Solidario para el Regreso a México, no scri una pana· 

cea. No va a eliminar la corrupción ni el abuso policiaco contra los 

migrantes, sólo por haberse implantado. El factor más importante en -

este programa es el de crear conciencia en los migrantcs de retorno de 

Jos derechos que los asisten y de como pueden hacerlos valer. Este no 

es un objetivo que se puede lograr de la noche a la mañana. 

fi/ Carreras, Mercedes. O¡¡. dt.. P. 81. 
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Por otra parte, considero que la actual administración federal en 

cabezada por el Presidente Salinas, no tiene o no ha presentado alguna 

formulación concr~ta de política migratoria para defender los derechas 

en general, de todos los trabajadores (indocumentados y con documcn·· 

tos) que se encuentran laborando en Estados Unidos, esperemos que pre· 

sente aJgGn programa, y de ser así, tendri que ser con la cooperación 

de las principales organizaciones sindicales del país. 

E. TRABAJADOR Cll!CANO VS TRABAJADOR INDOCUMENTADO: 

CONFLICTO ARTIFICIAL CRE1\!10 P•)R l.1\ IDEOl.OGIA DOMINANTE 

Uno de los papeles mis tristes que el mexicano inmigrante es cmpu 

jado a jugar es el de "esquirol". Entre más miserable se encuentra el 

trabajador mexicano más dispuesto está a trabajar en cualquier condi- -

ción, sin importarle las consecuencias que su papel de "esquirol" puc· 

da tener para otros trabajadores. Este papel ha sido desempeñado por 

trabajadores mexicanos desde los primeros movimientos de huelga en las 

minas de Colorado en el siglo pasado, y no sólo en la región fronteri

za sino también en la región industrial de Jos grandes lagos.li/ El ri:. 

sultado de esto ha sido una desafortunada relación entre trabajadores 

mexicanos y trabajadores norteamericanos de ascendencia mexicana. E~ 

ta situación ha sido sumamente favorable para los empresarios, dado -

que el arma más poderosa que el trabajador organizado puede utilizar 

legalmente es la huelga y ésta resulta inútil frente a las posibilida-

li/ López y Rivas, Gilberto. Los Chicanos. Una Minoría Nacional Explo· 
..t.llJi¡¡_,_, Segunda Edición, Editorial Fondo de Cultura Económica, 
México 1976, P. 64. 
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des del patrón de importar de M6xico todos los trabajadoras que naccsi 

te para sustituir a los huelguistas. Además, el desempefto del papel -

de "esquirol" estimula los odios a un nivel ~tnico; es decir, los 

t1·abajadores nativos de ascendencia mexicana cristaliza sus sentimicn-

tos en contra del esquirol, extendi6ndolos hacia el factor que Jo iden 

tifica mis claramente¡ o sea, el origen nacional del esquirol. Esto 

provoca la generación de odios entre trabajadores de ascendencia mexi 

cana contra mexicanos, mismos que rebajan el &rea de la relaci6n de -

trabajo para llegar a otras áreas de las relaciones sociales en donde 

cualquier mexicano llega a ser identificado con el papel de esquirol -

aunque no Jo sea. ll/ De todo este conflicto sólo el patrón sale impu-

11e gracias a la creencia de que las condiciones de trabajo son creadas 

•in su participación y sólo obedeciendo al juego impersonal de la ofcL 

ta y la demanda. 

El líder de los trabajadores campesinos Cisar Chive: habla caldo 

en la trampa ideológica de enfocar sus ataques en contra de los traba

jadores mexicanos que eran traídos para romper las huelgas organizadas 

por su grupo. En el verano de 1973 Cisar Chávez hizo declaraciones p~ 

blicas corrigiendo ese error, haciendo clara su conciencia de que las 

condiciones que hacen posible la importación de esquiroles no son crea 

das por los trabajadores mexicanos o por "leyes naturales'' sino en una 

forma deliberada por los empresarios agrícolas a travis de sus repre

sentantes en Washington en todos Jos niveles de la estructura de poder 

de los Estados Unidos. 

ll/ Ibidem, P. 66. 
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La posición estructural del trabajador chicano en las relaciones 

de producción de ese país, lo pone en competencia con el trabajador 

mexicano q11c inmigra sin documentos, por los empleos de salario mis 

bajo que se pagan en todo el país. El escaso acceso del trabajador 

chicano a los recursos cdl1cacionalcs, pnrtic11lnrmc11tc c11 los EstaJos 

del sur de los Estados Unidos lo mantiene ignorante de I~ concxi6n que 

existe entre la presencia del trabajado1· mexicano sin documentos migra 

torios y los intereses económicos de los empresarios que los contra- - -

tan. Esta ignorancia los lleva a creer en el mito de que los salarios 

son resultado solamente de las "fuerzas naturales" que dan lugar a las 

variaciones entre la oferta )' la demanda de mano de obra.MI Como con· 

secuencia de una ideología que no sólo desplaza la responsabilidad del 

patr6n en la creación de las condiciones de trabajo sino que imputa ni 

inmigrante las causas de su bajo nivel de vida, el trabajador chicano 

se convierte en enemigo inconciente del trabajador mexicano. En la 

medida en que se mantiene la ideología que fundamenta este conflicto 

artificial, resulta enormemente efectivo promover campanas en contra 

de los inmigrantes culpándolos de provocar o agravar un estado de cri· 

sis económica. Estas campañas han culminado tradicionalmente en los · 

Estados Unidos en aumentos en las restricciones legales a la inmigra· 

ci6n, con lo ct1al se logra la neutralizaci6n de la i11satisfacci6n de · 

los trabajadores por los efectos de la crisis sin tener que hacer modl 

ficaciones estructurarles al sistema econ6mico. 

El estado de ignorancia o "enajenación" (que supone el aceptar el 

mito de la impersonalidad de las "leyes" de la oferta y la demanda co· 

MI Ibidem, P. 75. 
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mo factores determinantes de los salarios) no es de ninguna manera to

tal dentro de las trabajadores chicanos. César Chlvez manifestó póbll 

camente el 22 de marzo de 1983, al oponerse al proyacto de Ley RoJino 

{considerado por muchos chicanos como discriminatorio), que su organi

zación no está en contra de la inmigración de mexicanos a los Estados 

UNidos sino de su utilización por los empresarios agrícolas para rom

per huelgas y para minar los esfuerzos organizacionales de los trabajA 

dores agrícolas. Con esta declaración el líder campesino del estado 

de California modifica sustancialmente su posición anterior en favor 

del establecimiento de mayores restricciones a la inmigración mexica-

na. 

En forma mis consistente y precisa la organización de trabajado

res de los Angeles California, denominada CASA, no sólo se ha opuesto 

a todos los intentos de aumento en las restricciones a la in.migración 

de mexicanos sino que mantien agencias de ayuda legal y económica para 

los mexicanos que se encuentran en aquel pals sin documcntac16n migra

toria. JU/ Esfuerzos similares en favor de los trabajadores mexicanos 

que han inmigrado sin documentos a los Estados Unidos han sido realizA 

dos en Texas y el medio oeste de aquel país por el partido Raza Unida 

bajo la iniciativa del líder chicano José Angel Gutiérrez. 

La animadversión de muchos trabajadores chicanos en contra de los 

inmigrantes mexicanos parte de la experiencia de haber visto como en -

forma sistemática sus intentos de negociación con los empresarios han 

sido neutralizados mediante la "importación" de trabajadores mexica--

Bll Abrucher Linder, Miguel. Op. cit. p. 85. 
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nos, quiehcs por su estado de necesidad o de "enajenación" respecto a 

las luchas do los trabajaJorcs chicanos aceptan el triste papel de es-

qui roles. 

En favor de la posibilidad de "importar" trabajadores mexicanos, 

los empresarios agrícolas argumentan que los trnbajadorcs locnles no 

11 lcs gusta 11 trabajar en ciertas labores agrícolas en tanto que a los 

trabajadores mexicanos las aceptan con diligencia. Los trabajadorc1 

chicanos han respondido a este argumento diciendo que no hay trnhajo 

productivo que "no guste" cuando el salario corresponde al costo de la 

vida en los Estados Unidos y en regiones rurales de Nixico, ademis del 

estado de necesidad del trabajador mexicano, son elementos manipulados 

por los empresarios norteamericanos para hacer atractivos algunos em

pleos para el trabajador mexicano, que en términos del costo de la t•i-

da en el lugar del empleo resulta incosteable para el trabajador local. 

Es obvio que la competencia y/o el confiicto entre trabajadores mexica 

nos y chicanos sólo favorece a quienes perjudicaría su solidaridad. 

Por otra parte, cabe decir que la distinción entre chicanos y mexica-

nos en los Estados Unidos no depende de ninguna manera de actas de na

cimiento, sino generalmente, del grado de permanencia o arraigo resi

dencial que un inmigrante mexicano haya desarrollado en alg6n lugar du 

aquel país donde identificarse como chicano depende más de una particl 

pación política que del lugar de nacimiento,.B..B./ 

ll/ lbidem, P. 91 
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F. EL MITO DEL DESPLAZAMIENTO A TRABAJADORES NORTEAMERICANOS POR 

TRABAJADORES 1 NDOCUMENTAllOS MEXICANOS. 

Casi todos los investigadores sociales sobre el tema, coinciden--

en que el impacto principal de los extranjeros mexicanos, dentro de -

los Estados Unidos se siente en el mercado de trabajo. Sin embargo, 

hay un desacuerdo considerable sobre la naturaleza de dicho impacto. 

La mayor parte de las preocupaciones por el flujo de los trabajadores 

inducumentados de México entre los líderes sindicales norteamericanos, 

surge del hecho de que los indocumentados tienden a concentrarse en el 

sector del mercado de trabajo con salarios bajos y pocas calificacio-

nes, en donde se presume, "compiten directamente con 11
, o 11 desplazan 11 

a los norteamericanos menos favorecidos, especialmente a negros y chi

canos. Piensan que dado que los extranjeros sin documentos están pre

sentes en los Estados Unidos en gran número y que_ las tasas de desem

pleo (especialmente e~tre los jóvenes y las minorías) son altas, debe 

haber una relación causal entre ambos factores. Sin embargo, no hay -

una evidencia directa de un desplazamiento a norteamericanos por traba 

jadores indocumentados mexicanos, al menos en aquellos sectores del 

mercado de trabajo donde generalmente buscan empleo los mexicanos • .l!.1/ 

El impacto principal de la migración indocumentada puede ser la depre

sión de las escalas de salario (o el mantenimiento del statu qua) en 

ciertos tipos de trabajo sin calificación, mis que el desplazamiento a 

norteamericanos de los empleos. Los trabajadores no pueden ser despla 

zados si no se encuentran ahí y no existe evidencia de que los norte-

lll Johanseny, Bruce Y Maestas. Roberto. El yjaje de una Famjlja Mexi
cana a Estados Unidos. Primera Edición en Español, Editorial Fondo 
de Cultura Económica, México, 1989. P. 48. 
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ameri~anos mas marginados hayan tenido alg11na vez, al menos en las 61-

timas dicadas, una proporci6n importante del tipo de trabajo para los 

que son generalmente contratados los indocumentados, sobre todo en el 

sector agrícola. La excepción mis significativa sería el empleo de nR 

gros pobres en las plantaciones del Sur tradicional, una regi6n en la 

cual relativamente pocos mexicanos han sido empleados en los anos mis 

recientes.2..!1/ 

La mayoría de los empleos en cuestión son los menos deseables en 

el mercado de trabajo norteamericano: implica tareas físicamente peno-

sas y sucias, salarios bajos, jornadas extensas, condiciones de traba-

jo generalmente pobres, baja seguridad laboral y pocas oportunidades -

de mejoría. A finales del siglo pasado y principios del actual tales 

trabajos fueron hechos por inmigrantes europeos empobrecidos. En los 

anos veinte y treinta los europeos fueron reemplazados por migrantcs 

negros del sur norteamericano. Desde los anos cuarenta y principios 

de los cincuenta, los trabajadores mexicanos han integrado la princi

pal oferta de trabajo para estos empleos. La experiencia de países de 

Europa Occidental -Francia y Alemania particularmente- en los 6ltimos 

anos, demuestra que también ellos han encontrado el importar millones 

de trabajadores no calificados de los países subdesarrollados, para cy 

brir los trabajos de menor calidad en sus sociedades que son cada ve: 

rehuidos por los nativos con movilidad ascendente.fil/ 

Líderes sindicales preocupados por este asunto seftalan que los in 

~/ lbidem, P. 63, 

2.11 lbidem, P. 68. 
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do~umcntaJos mexicanos est5n siendo empleados cada vez más no s6lo en 

trabajos agrícolas de baja calidad, sino en trabajos más "deseables" -

en la industria, la construcci6n y los servicios. 

En el estudio de North (1976), el 58\ de mexicanos in<locument;i<los 

estaba empleado en trabajos agrícolas no calificados o en ocupaciones 

dom6sticas como sirvientes; el 16\ tenía trabajos de oficina califica

dos . .9.V 

E~ un estudio realizado por el investigador norteamericano Wayne 

A. Cornclius, el 69\ se había empleado en trabajos agrícolas no califl 

cadas durante su primer viaje a los Estados Unidos; el 45\ había teni

do ese tipo de empleos en su viaje más reciente. De los restantes, s~ 

lo el 7\ había tenido trabajos calificados dentro de la industria, la 

construcción o los servicios durante su estadía más reciente en ese 

país. Los trabajos más frecuentes obtenidos por los migrantes indocu

mentados recientes fueron por orden de importancia: trabajador en cam

pos agrícolas, lavaplatos o meseros en restaurantes y trabajador no ca 

lificado en la construcción.lU./ 

Aún en el sector urbano se carece de datos sólidos que den fuerza 

a la tesis sobre el desplazamiento masivo de trabajo. En otro estudio 

a profundidad sobre la participación de los trabajadores indocumenta-

dos mexicanos en el mercado de trabajo en el área metropolitana de San 

'}_]._/ North, David S,, y Marion F. Houston. The Caracterjstjcs and Role 
of !le¡¡al Aljens in the U.S. Labor Market: An Explorator StudyL, 
Washington D.C., Linton & Company lnc. 1979, P. 93 

.9.3/ Cornelius Wayne, A. Oo. Cit. P. 69. 
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Antonio, cncontr6 que los extranjeros indocumentados de origen mrxicn

no de ninguna manera compiten con, o desplazan a los trabajadores nor

teamericanos en el mercado de trabajo primario con calificaciones. en 

el mercado de trabajo secundarlo, donde trabajan junto a negros y chi

canos, los indocumentados generalmente representan una oferta de traba 

jo adicional, negros y mexicano-americanos trabajan en industrias simi 

lares pero en trabajos b6sicamcntc diferentes, por ejemplo, en una cm· 

presa constructora pequena típica, los indocumentados mexicanos traba

jaron como peones, mientras que los mexicano-americanos y los negros 

tenfan trabajos de oficiales. En una industria manufacturera como 

una empacadora de carne, los indocumentados tuvieron ocupaciones que 

mexicano-americanos y negros rehuían por las sucias condiciones da tra 

bajo. 

La hip6tesis del "desplazamiento de tra~ajos" es particularmente 

puesta en duda por el fracaso de dos programas diferentes llevados a 

cabo en Los Angeles y San Diego durante el período 1975-1976. Dichos 

programas fueron especialmente dise~ados para cubrir trabajos abandona 

dos por indocumentados detenidos, con ciudadanos norteamericanos. El -

programa de Los Angeles consistía en un intento de la Agencia Estatal 

de Desarrollo de Recursos llumanos por llenar 2154 empleos dejados va

cantes por la aprehensión de indocumentados mexicanos. Los esfuerzos 

de la Agencia por reclutar ciudadanos residentes en el irea de Los An

geles para cubrir las vacantes, fallaron por las siguientes razones: 

1) la mayoría de los patrones pagaban menos del salario mínimo; Z) el 

bajo nivel de las categorías de trabajo, no atraía a residentes loca· 

les, y 3) los solicitantes se desanimaron por la dificultad de alguno$ 
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trabajos y los largos horarios exigidos por los patrones.ll/ El "Pro

grama de Cooperación Patronal" llevado a cabo por ~l SIN en San Diego, 

de noviembre de 1975 a abril de 1976, tuvo un resultado similar. El 

propósito de tal programa, era "ayudar a los patronos a identificar a 

trabajadores extranjeros indocumentados, despedirlos y llenar las va

cantes con residentes locales desempleados". Durante el programa se

mestral, un total de 340 extranjeros indocumentados fueron identifica

dos y despedidos de sus empleos, la mayoría de los cuales habían esta

do trabajando en mantenimiento de hoteles, procesamiento y manejo de -

comida, y servicios de lavandería, ganando salarios que iban de 1.75 

dólares la hora- A la larga fueron llenadas las 340 vacantes, pero no 

por ciudadanos desempleados de San Diego. En lugar de ello, el 90\ de 

las posiciones fueron ocupadas por trabajadores (conmuters) que en foI 

ma legal diariamente entraban de, y regresaban a Baja California, Ml

xi~o. 

Tales resultados son extremadamente importantes. Indican que una 

evaluaci6n adecuada sobre el impacto de los indocumentados mexicanos -

en el mercado de trabajo norteamericano, s6lo puede hacerse por medio 

de estudios a ~rofundidad de los patrones ocupacionales, las pricticas 

de los solicitantes de trabajo, y de contrataci6n por regiones, indus

trias y empresas de diversos tamaftos. Esta óltima categoría parece 

ser especialmente importante, ya que numerosos investigadores sociales 

han hecho notar que los trabajadores indocumentados mexicanos que tra

bajan en las ireas urbanas son empleados generalmente por pequeftas fiI 

mas marginales (p. ej.) plantas manufactureras de calzado y vestido, 

firmas procesadoras de productos agrícolas, restaurantes y hoteles, 

etc.) que han dependido por mucho tiempo de los indocumentados mexica-
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nos para realizar trabajos no calificados y cuya misma sobrevivencia 

puede ser amenazada por una reducción o eliminación dristica de ln -

oferta de trabajadores indocumentados. Los mismos trahajos podrlan -

ser eliminados por la mecanización si los salarios aumPntaran rlpida

mente, y los precios de los bienes de consumo norteamericanos actual

mente producidos con el trabajo de indocumentados, casi seguramente -

tambiin se elevaría, particularmente en el caso de los productos ali

menticios. 

Conclusiones como las citadas anteriormente tambiin llaman la -

atención sobre el hecho de que algunos tipos de empleo, por la natura 

leza del trabajo implicado, tal vez no podrían ser "elevados de cate

goría" (aumentando los salarios o mejorando las condiciones de traba

jo) al grado necesario para atraer trabajadores norteamericanos. Es

to se aplica principalmente a trabajos bajo·s "agachados" (stoop) en -

el sector agrícola, aunque tambiln es vilido para muchos tipos de tra 

bajos no calificados en los servicios y la industria. Para muchos 

norteamericanos poco favorecidos, la seguridad social y la compensa

ción por el desempleo son, indudablemente, alternativas mis atracti-

vas a la aceptación de tales empleos. En suma la declaración tan fr~ 

cuentemente repetida por el Comisionado Chapman del SIN de que con ma 

yores recursos dedicados a la aplicación de la ley podría "liberar" -

más de un millón de trabajos detentados por los trabajadores indocu

mentados mexicanos para que fueran ripidamente aprovechados por norta 

americados, se basa más en buenos deseos que en evidencia científica. 

Una política migratoria más restrictiva no puede elaborarse sobre una 

base poco firme, la de que los "trabajadores indocumentados mexicanos 

quitan trabajo a los norteamericanos", que no se prueba con la infor

mación actualmente disponible. 



CAPITULO VI 

LA ORGANIZACION SINDICAL NORTEAMERICANA Y ~!EXICANA EN LA LUCllA 

POR LOS DERECHOS DE LOS TRABAJAUORES INDOCUMENTADOS 

A. Planteamiento de un Plan de Acci6n para Impulsar 
y Defender los Derechos de los Trabajadores Ind~ 

cumcntados. 

B. Plan de Acci6n. 
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J.A ORGANIZACION SINDICAL NORTEAMERICANA Y MEXICANA 
EN LA LUCIJA POR LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

INDOCUMENTADOS 

Las condiciones actuales por las que atraviesa la clase obrera, 

son pésimas y tienden a empeorarse aún mds en un futuro inmediato. -

El desempleo aumenta d[a con día y es en el inevitable proceso de m~ 

canizaci6n industrial en donde las máquinas desplazan la mano de 

obra, creando mds desempleados y con ello graves confrontaciones en 

el seno de la clase trabajadora como producto de la intensificaci6n 

de la competencia por las fuentes de trabajo. A su vez esto reperc~ 

te en las normas salariales y condiciones de trabajo conquistadas en 

las luchas sindicales del Último siglo. Un porcentaje mayoritario 

de obreros desorganizados, para sobrevivir dependen principalmente 

del trabajo extraordinario, sacrificando días festivos, vacaciones y 

días de descanso obligatorios. La reducci6n de la jornada de traba

jo y otras demandas clásicas de la clase trabajadora, suenan huecas 

en estas épocas de recesi6n e inflaci6n, ante las condiciones de ex-

plotaci6n creadas por Jos grandes capitalistas industriales. A la -

par del alto desempleo creado, está la conge!aci6n de los salarios, 

limitando su crecimiento a un 45\ anual, mientras el costo de la vi· 

da supera los 68% anuales, creando mayor pauperizaci6n de la clnsc -

trabajadora.~/ 

~/ Banco da México, Informaci6n Econ6mica-Indicadores Econ6mlcos, -
México, Cuaderno Mensual, Abril 1990, Vol, XXII, Núm. 4. Centro 
Nacional de Informaci6n y Estadistica del Trabajo (CENJET), Se-
cretarla del Trabajo y Previsi6n Social, México, Informe Anual, 
Abril de 1990. 
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Estas condiciones que mantienen sobreviviendo a millones de - -

obreros, sobre la base de sus percepciones diarias, crean su depen-

dencia y el temor a ser reemplazados y perder la única forma de sub

sistencia aunque ésta sea injusta e inhumana, 

Por otro lado los grandes capitales se continúan concentrando -

cada vez más, en reducidas manos. Este capital industrial, producto 

directo de la plusvalía extraída del trabajo de afies, de millones de 

obreros, fusionado con el capital bancario, han generado los grandes 

monopolios financieros que controlan las industrias a nivel interna

cional y con esto a pueblos enteros que dependen de su economía. Ex 

plotando y extrayendo sin límites ni medidas las riquezas naturales 

de los pueblos carentes de tecnología avanzada, provocan la inmi~ra

ci6n de sus obreros y campesinos, quienes tienden a refugiarse en 

las urbes industriales, evitando con esto perecer por el hambre. 

Estos grandes capitalistas para su protecci6n y provecho forman 

organizaciones internacionales de manufactureros con el firme prop6-

sito de extraer más ganancias a costa del trabajo y las necesidades 

humands. Propician el constante movimiento, cambio y cierre de in·

dustrias en donde Jos obreros han ya adquirido reconocimiento a su -

dignidad, a sus derechos y a sus organizaciones, moviéndose a zonas 

donde se concentra mano de obra barata, desorganizada y en donde las 

condiciones políticas son ventajosas para ellos. 

En su afán de combatir al sindicalismo, generan organizaciones 

patronales nacionales, patrocinan firmas de consultantes laborales, 
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corrompen funcionarios públicos, reclutan ex-sindicalistas y los po-

nen a sus servicios, promueven legislaciones anti-obreras y desear-

tan impunemente toda dccisi6n judicial para evitar la sindicaliza

ci6n en sus industrias. Los triunfos y experiencias adquiridas en -

su práctica de destruir la organizaci6n sindical de los obreros, se 

las transmiten continuamente a nivel nacional e internacional, crea~ 

do centros de adiestramiento anti-sindical e impulsando los frente• 

patronales de defensa común que combatan en todos los renglones de -

la sociedad la participaci6n de los sindicatos. También los patro-

nes saben aprovechar cualquier contradicci6n interna que surja en 01 

seno de las organizaciones sindicales, fomentando confrontaciones y 

divisiones entre los obreros por cuestiones desde raciales, religio

sas, de sexo, de edades, de condición migratoria, hasta de situacio

nes políticas y de luchas interno-sinJicales. 961 

En más de un siglo de existencia del movimiento sindical en Jos 

Estados Unidos, s6lo unas cuantas industrias han logrado ser organi-

zadas en un cien por ciento. El resto de las industrias y principa! 

mente en aquellas donde la cspecializaci6n no existe, en JonJe el n6 

mero de empleados es reducido o donde no se habla el idioma inglés, 

se mantiene un nivel muy bajo de organizaci6n sindical y en otras, -

ni siquiera la intención organizativa ha existido. Este fenómeno es 

producto del desarrollo histórico de ajuste y consolidación de los 

sindicatos nacionales e internacionales. Mientras en un principio 

56.nchez, Guadalupe L., T. Romo, Jesús, Or~anizing Mcxican Und'ocu
mentcs Farm Korkers on both S. des of de arder, La JO!la, Cen-
tro de Estudios Mex1co-EstaJos On1Jos¡ On1vers1dad de California, 
San Diego, Informe de lnvestigaci6n Num. 27, 1981. 
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la tendencia ern en exclusiva de crear los sindicatos por especiali

dades, sin importar en el centro de trabajo que laboran, más tarde -

no sin haber existido tremenda lucha, la tendencia de organizar por 

industrias sali6 avante. El objetivo concentrado del sindicalismo -

moderno es y ha sido la organizaci6n de la industria básica, como -

forma de influencia laboral en la polltica del gobierno de Estados -

Unidos, por basarse en esta industria la estructura econ6mica de la 

sociedad. No obstante lo anterior, la estructura econ6mica del sis-

tema, ha permanecido intacta y sin agresiones durante todo el tiempo 

de consolidaci6n del capitalismo financiero en Estados Unidos, lo -

que demuestra el carácter colaboracionista y chovinista de las gran-

des centrales sindicales. Muy escasos son los esfuerzos de estos --

sindicatos hacia la organizaci6n de las mayorlas desorganizadas que 

se concentran en las industrias no básicas. La polltica elitista -

que ha imperado en los grandes sindicatos, desde sus orlgenes, han 

hecho de la discriminaci6n una práctica continua contra los que no 

tienen especialidad industrial o incluso contra determinadas naciona 

lidades y razas. De esta manera obreros polacos, judlos, italianos, 

negros y latinos luchan pacientemente para ingresar en los sindicn-

tos. 971 Un Último basti6n de esta lucha, la encabezan los trabajad~ 

res indocumentados sobre quienes se ha vertido toda una campafia de -

histeria anti-obrera acusándolos de ser causantes de la falta de cr! 

cimiento sindical a nivel industrial y agrícola. La creaci6n de fal 

sos enemigos, lejos de ayudar al sindicalismo, y a la unidad de la -

clase obrera, s6lo la confunde y obstaculiza el desarrollo de su cr! 

97/ Ibid. 
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cimiento y de su conciencia laboral. Es principio del sindicalismo, 

desde sus inicios, aglutinar bajo una sola organizaci6n amplia, a -

las masas trabajadoras sin importar su nacionalidad, su raza, su cr2 

do, su edad, su estado migratorio, su idioma, sexo, cte., puesto que 

este principio parte de que la clase trabajadora es una y es indivi

sible, identificada en la pcrsccuci6n y defensa de intereses comunes 

en su condición de explotados. En este contexto la organizaci6n si~ 

dical surge, no por una decisi6n unilateral y caprichosa, sino como 

resultado de una lucha constante de un sector de la clase-obrera que 

busca protecci6n en el seno de un movimiento obrero único y organiz~ 

do. No puede existir unidad en el movimiento obrero mientras un sec 

tor de su clase, desprotegido, olvidado o perseguido, sea objeto de 

las maniobras anti-sindicales de los patrones. 

Es evidente que las primeras leyes laborales como conquistas ·

del movimiento sindical, permitieron que el crecimiento organizativo 

fuera extenso y efectivo, por estar limitados los recursos patrona-

les. Sin embargo muchos recursos sindicales han sido limitados mic~ 

tras los derechos patronales han crecido y continúan creciendo, limi 

tanda aún m5s los ya raquíticos derechos de los trabajadores. 

Es y ha sido pr,ctica patronal, sacar las luchas sindicales de 

las f5bricas y llevarlas a los terrenos judiciales de las cortes, ·

donde les esperan todas las ventajas, aniquilando de esta manera la 

iniciativa sindical de los obreros y dejando la lucha en manos de ·

los asesores jurídicos de los sindicatos, para que resuelvan las dí~ 

putas laborales entre los tribunales correspondientes, en donde la -
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mayoría de los laudos son desfavorables a la clase trabajadora. Es 

en este panorama que el movimiento sindical en Estados Unidos ha ob

servado pasivamente la reducción numérica de sus miembros, producto 

tanto de la ofensiva patronal permanente, así como de las propias ne 

titudes paternalistas que el sindicalismo contin6a adoptando para 

sus miembros.2!/ 

La carente representnci6n en las c&maras legislativas en los E~ 

tados Unidos, demuestran la impotencia política del movimiento sindl 

cal y la parcialidad con que el gobierno y sus instituciones contem

plan las maniobras de los patrones capitalistas en cuanto a: el cie

rre de las industrias, la determinaci6n y fijaci6n de los salarios -

mínimos nacionales; las propuestas de soluci6n al desempleo, las le

yes de inmigración y las soluciones al problema creado; la fijación 

·de los precios de los productos de primera necesidad y la aprobación 

final de las leyes acumuladas para que alivien las demandas y reivin 

dicaciones de la clase trabajadora. 

Mientras no se conquiste el respeto absoluto a los derechos si~ 

dicales del trabajador, co•o lo es el derecho a la huelga, sin que -

el patr6n tenga el derecho de reemplazar a los huelguistas; a los P! 

ros parciales, a la ley que proteja los derechos individuales de los 

obreros, la fijaci6n de salarios mínimos por industrias nacionales, 

lá. consecuci6n de los derechos colectivos y otras demandas •&s, el -

98/ Biblioteca Pro•oci6n del Pueblo. Los Sindicatos en Estados Uni-
dos, Tercera Edición, Editorial Pueblo, México, 1985, pp. 29-39. 
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derecho de organizaci6n de los obreros en los Estados Unidos, estará 

mutilado y sus frutos seguirán siendo esporádicos o nulos. 

La organización de los trabajadores indocumentados es vital pa

ra que sobreviva y se fortalezca el movimiento obrero en los Estados 

Unidos, el trabajador norteamericano debe ver al trabajador indocu-

mentado como aliado en su lucha por conseguir mejores condiciones J~ 

borales, económicas, políticas y sociales. La lucha por la unidad 

del movimiento obrero bajo el principio de "una sola organización, 

un movimiento, una· clase", es la tarea a cumplir de todo sindicalis

ta consciente que entiende que, sólo de esta manera, las demandas in 

mediatas de la clase trabajadora podrán fijar las bases de su solu-· 

ci6n. Por consiguiente el movimiento obrero organizado en los Esta

dos Unidos, debe tomar en sus manos el cometido histórico de organi· 

zar a los trabajadores indocumentados y a cualquier trabajador no º! 

ganizado, o seguirá sufriendo bajas ante la permanente ofensiva pn-· 

tronal encaminada a menguar el estándar de vida de la clase trabaja· 

dora. 

Uno de los primeros pasos que se deben de dar para lograr la or 

ganización de los trabajadores indocumentados, es e•prender la luchu 

por los "derechos plenos", de estos trabajadores. Esta lucha corre~ 

pande tanto al sindicalismo nortea•ericano co•o al mexicano, porque 

independientemente de su condición de indocumentados, son una parte 

importante y legítima del total de la fuerza de trabajo nortcameric~ 

na, y tambi~n son parte importante de la fuerza laboral mexicana, a 

la primera se incorpora cuando logra conseguir empleo en los E~tado~ 
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Unidos y a la segunda nunca dejan de pertenecer. 

Un importante progreso en la lucha por los derechos de los tra

bajadores migratorios indocumentados se derivó de la reunión de re-

presentantes de 42 organizaciones sindicales de México y de Estados 

Unidos en los Últimos días del mes de abril de 1980, celebrada en la 

ciudad de Mixico (Primera Conferencia Internacional sobre los Dere-

chos Plenos de los Trabajadores Indocumentados). 

Fue una experiencia interesante ver cómo de un nmhicnte de con

fusión, fueron surgiendo las identificaciones de clase por encima de 

diferencias culturales y de estrategias particulares. La presencia 

en MExico para esta reunión de representantes de importantes sindica 

tos estadounidenses y de una amplia representación de organizaciones 

sindicales mexicanai, le dio a esta reunión la posibilidad de convc~ 

tirse en el parteaguas histórico de la lucha por el ejercicio pleno 

de los derechos humanos y laborables para quienes acuden sin documen 

tos migratorios a la demanda de fuerza de trabajo en Estados Unidos. 

Un instrumento organizativo nuevo en la lucha por los derechos 

de los trabajadores migratorios indocumentados le dio concrcsión a -

los resultados de la reunión. Se acordó crear una Comisión Coordina 

dora Internacional cuya misión será la de promover la acción organi

zada de grupos tanto sindicales de manera predominante, como de ac-

ción política y social de ambos países, en favor de los trabajadores 

migratorios indocumentados. La integración es una realidad en el in 

cipiente proceso de representación de los trabajadores indocumenta-

dos. 



t.16 

Los acontecimientos de cada dla demuestran la necesidad de man· 

tener una expresi6n constante de lo que es y significa el fcn6mcno • 

del trabajador migratorio indocumentado. Es ante todo una manifcsta 

ci6n dinámica de condiciones estructurales de dependencia bajo las -

cuales se han desarrollado por más de un siglo las relaciones entre 

estadounidens~s y mexicanos. Significa muchas cosas para mucha gen

te de ambos lados de la frontera, dependiendo de intereses ccon6mi·· 

cos, intereses políticos, nivel de información, de conciencia pollt! 

ca, de poder frente a otros y de satisfacciones de necesidades vitn

les. Para Jos trabajadores migratorios significa desde una esperan

za que destaca frente a Ja carencia atlvida de opciones hasta un lo

gro o una frustrnci6n dependiendo del grado de conciencia que el tra 

bajador tenga sobre c6mo y por qué está siendo explotado. Para mu-

chas intereses en Estados Unidos el trabajador indocumentado es un • 

problema que requiere de "extirpación'', pa~a otros en M6xico como an 

teriormentc hicimos mcnci6n es una válvula de escape a las pre~ione$ 

de desempleo o un problema que no nos toca resolver, en todo caso e• 

un fenómeno del que hasta muy recientemente ninguna organizaci6n en 

México se sentía responsable. Las deliberaciones de la reuni6n in·

ternacional de representantes sindicales en la mencionada reuni6n, -

demostr6 que ya ha surgido la convicción colectiva de que Ja defensa 

de los trabajadores indocumentados es una responsabilidad hist6rica 

del movimiento obrero. Es a partir de esta convicci6n, traducida a 

la incorporaci6n de esa defensa en las prioridades de lucha de las • 

organizaciones sindicales, que está generando algo que no ha existi· 

do hasta ahora: un costo político para Jo que el gobierno de México 

y el de Estados Unidos hagan junta o separadamente con relaci6n a ·• 
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los trabajadores indocumentados. 

Un largo trecho de concientizaci6n de clase tienen por recorrer 

los movimientos obreros organizados de ambos países para correspon--

der con acciones solidarias a la eficiencia del capital en su movi-

miento de transnacionalizaci6n. Por otra parte es necesario recono-

cer el progreso que representa el que un creciente número de sindic~ 

tos estadounidenses esté abandonando la visi6n atávica de la migra-· 

ción como una amenaza para la clase trabajadora norteamericana y cm· 

piccc a entenderla, en cambio, como un modo de reforzar sus.propias 

luchas y como una responsabilidad histórica del movimiento sindical. 

Una gran distancia representaron las declaraciones del señor Lane 

Kirkland del 22 de abril de 1980 en las que se le cita demandando al 

gobierno de su país la "amnistía" para todos los trabajadores indoc!!_ 

mentados, en su carácter de presidente de la poderosa AFL·CIO, de ·· 

las demandas restriccionistas que se escucharon tantas veces de sus 

voceros en las audiencias congresionales en los diversos "proyectos 

de Ley Rodino". El anti-inmigracionismo que por tantas décadas ha 

caracterizado a la AFL·CIO se ha venido cuestionando por un número 

creciente de sindicatos afiliados a esa gran central. Uno de los 

sindicatos pioneros de tal cuestionamiento fue el lnternational · 

Ladies Garment Union, cuyos dirigentes decidieron hace ya varios -

años demandar al Servicio de Inmigración y Naturalización del go· 

bicrno estadounidense por la práctica de hacer redadas en los cen··· 

tras de trabajo.~/ Finalmente se vislumbra el derrumbe del mito de 

99/ Ibídem, p. 45. 
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que la causa de que los bajos salarios, el desempleo y las pobres a~ 

clones de trabajo en Estados Unidos la constituyen los trabajadores 

inmigrantes. Bajo el predominio de este mito se ha mantenido por d! 

cadas una división infranqueable hasta ahora entre los trabajadores 

"na ti vos" y los inmigrantes, particularmente los indocumentados. B!!_ 

jo este mito se ha evitado una solidaridad de clase y el avance del 

sindicalismo, al mismo tiempo que se lograba hacer creer a unos tra

bajadores que sus peores enemigos eran otros trabajadores, bajo este 

mito ha sido que las grandes centrales sindicales estadounidenses •· 

han exigido en el pasado medidas restrictivas para "contener" la in

migración indocumentada. La Onica solución racional a la cuestión -

de los trabajadores indocumentados es que los propios trabajadores 

migratorios puedan mediante sus representantes sindicales, negociar 

el precio de su trabajo. Esto equivale a decir que una soluci6n ra

cional de esa cuestión depende de que los trabajadores lndocumentn·

dos, lleguen a ser vistos y tratados como cualquier obrero en pleno 

uso de sus derechos laborales. A este punto no se podrá llegar si -

no se empieza por la reunión sistemática de las organizaciones sindl 

cales que se han dado cuenta del vacio de representación laboral que 

ha caracterizado tanto al debate sobre la defensa de los trabajado-

res indocumentados como a las negociaciones para buscar una solución 

gubernamental. Habrá que distinguir claramente entre acciones n cor 

to plazo y acciones de fondo. La recesión econ6mica en Estados Uni· 

dos no permitír5 ninguna negociación seria de fondo sobre los traba· 

jndores indocumentados. Estas condiciones no permitirán a corto pl~ 

zo lo que pudiera ser posible desde el punto de vista sindical, sólo 

cuando la admínistraci6n pOblica y la economia estadounidense vuelva 



149 

a asentarse. Dn estas condiciones, las prioridades a corto plazo -

pueden ser: 1) la organización de bases y cuadros, 2) politización 

y rechazo a cualquier solución tipo programa de braceros, visas tem

porales o trabajadores hu&spcdcs, 3) protección legal y 4) asisten 

cia social. Las dos primeras implican acciones de capacitación sin

dical y de politica nacional e internacional; las dos segundas impll 

can el desarrollo eficiente de una comunicación intersindical que -

a corto plazo tendrá que seguir las l[neas nacionales de representa-

ci6n; es decir, sindicatos mexicanos concertando acciones, con sindi 

catos estadounidenses sin pretender el condicionamiento de acciones 

a la creación de superestructuras internacionales que podrían resul-

tar prematuras. 

A mediano plazo deberá plantearse la participación de una repr~ 

sentaci6n sindical correspondiente a cada pais en todas las negocia

ciones intcrgubernamentales referentes a los trabajadores índocumen-

tados, 

A largo plazo deber4 plantearse la negociación entre sindicatos 

mexicanos y estadounidenses con las organizaciones patronales migran 

tes, bajo esquemas de legitimaci6n gubernamental.lli/ 

El problema de los trabajadores indocumentados mexicanos en los 

Estados Unidos encontrará una soluci6n estable y duradera sólo a Pª! 

tir de profundas transformaciones estructurales en ambos paises, pe-

.!..Q..Q./ Exc{lsior, 28 de abril de 1986, pág. 8, "Sindicalismo sin Fron
teras", Articulo de Jorge Bustamante. 
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ro la lucha por mejorar las condiciones de vida y de trabajo de nuca 

tros compatriotas puede imponer mejoras reales desde hoy, a condi

ción de que esta lucha se libre a los dos lados de la frontera. 

También se debe entender, que la clase trabajadora como elemen

to fundamental en el proceso de transformaci6n de la actual estructu 

ra social, a largo plazo tendrá que cumplir necesariamente con su ta 

rea histórica, liquidando las relaciones sociales de explotación pn· 

ra sustituirlas por otras mis racionales y mis justas. Pero aunque 

las leyes de la transformaci6n histórica de la sociedad no pueden ·· 

ser transgredidas, no debe olvidarse que en el fenómeno social intcx 

vienen mecanismos capaces de crear dentro de ciertos límites frenos 

que retardan la transformación del orden social existente, consecuen 

temente la acción sindical no conducirá por sí sola a la transforma· 

ción de estructuras a la que aspira, es indispensable una táctica de 

lucha global en donde también se incluya la unidad de la acción poli 

tica que permitirá a la clase trabajadora conquistar su indcpenden·· 

cia ideológica de los patrones capitalistas y de sus instrumentos en 

tronizados en diversos mecanismos de influencia, y una vez alcan:ada, 

iniciar una verdadera batalla por un nuevo orden social. 

A. PIANTE~M!ENTO DE UN PLAN DE ACC!ON PARA IMPULSAR Y DEFENDER LOS 

DEREC!lOS DE 1 OS TllAB~J\QOP.ES 1 );00CUMEi'iT,\DOS. 

El tlesarrollo de la economía norteamericana se ha sustentado en 

gran medida en el trabajador indocumentado. Desde las grandes plan· 

tas de acero en el extremo norte, hasta los fértiles valles del sur-
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oeste; desde las fábricas de ropa en California, hasta las empacado-

ras de Florida; desde las minas de Nuevo Mdxico, hasta las ensambla-

doras de autos de Detroit, se han valido de esta mano de obra barata 

para mantener sus altos índices de ganancia, Sin embargo, en perío

dos de crisis, el trabajador indocumentado ha sido víctima de las -

m5s diversas formas de represi6n, desde las más brutales que llegan 

al asesinato, hasta las mfis sofisticadas, acusándolos de ser la cau

sa del desempleo, de los bajos salarios, del incremento de la crimi

nalidad y de otros males sociales. 

Se ha comprobado mediante diversas investigaciones, incluyendo 

las del gobierno de los Estados Unidos, que el trabajador indocumen

tado debido a su condici6n de "ilegalidad", no cobra beneficios so-

ciales que, por derecho le corresponden; a mediados de 1979 el Depar

tamento de los Estados Unidos, public6 las siguientes cifras: 

Pagan impuesto federal 73 

Pagan seguro social 77 

Pagan el 6\ sobre consumo 100 

Reciben asistencia pública o. 05\ 

Reciben estampillas para comida 1.3 

Reciben seguro de desempleo 3.9 

Estas cifras revelan que los trabajadores indocumentados contri 

buyen significativamente en el desarrollo de la economía norteameri-

cana, y, ademfis le ahorran gastos al gobierno federal en lo que co-

rresponde al pago de pensiones (seguro social) que nunca reciben • .!2.!.1 

101/ Datos publicados por el Departamento del Estado de los Estados 
~- Unidos en julio de 1983. 
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En contraste, se aumentaron las redadas, especialmente en el -

área de los Angeles, en donde se calcula la presencia de mSs de un -

millón de indocumentados. Estas redadas se realizan en fábricas, 

'iglesias, centros comerciales y aún en la via pública, haciendo a t~ 

da persona de apariencia mexicana victima de malos tratos que van 

desde el arresto, a la tortura, pasando por la detención prolongada, 

es decir, aut&nticas violaciones a los derechos humanos. 

La existencia de campos de concentración es un hecho evidente, 

en ellos se violan los m§s elementales derechos de cientos de miles 

de mexicanos, que son arrestados por falta de documentos. La deten

ción arbitraria de menores de edad es común, la violación a la priv! 

cidad personal, del domicilio y de los centros de trabajo son una 

constante, además frecuentemente son denunciados y detenidos "por 

ilegales'' antes de que obtengan los pagos correspondientes por su 

trabajo,.!.!!!/ 

Las permanentes agresiones del gobierno de los Estados Unidos -

en contra de los trabajadores indocumentados, no son un hecho aisla

do del fenómeno internacional, sino al contrario, esas agresiones se 

dan dentro de un marco en el que los paises altamente desarrollados, 

suavizan o endurecen su trato conforme a la politica impuesta por --

los grandes monopolios. 

La constante violación a los derechos de los trabajadores sin -

lQl/ The Angeles Times, 19 de mayo de 1985, Declaración hecha por Je 
sús Romo, Lfder del Sindicato de Trabajadores Agricolas de Ari7 
:onn. 
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documentos, ha dado lugar en los dltimos anos a una serie de luchas 

reivindicatorias tendientes a garantizar su derecho a la sindicnliz~ 

ci6n, a la firma de contratos colectivos, seguridad social, respeto 

a su condici6n de trabajadores, etc. En estas luchas el trabajador 

inaocumentado ha empezado a contar con el apoyo y solidaridad de al

gunas organizaciones chicanas, sindicales, pollticas, religiosas y -

otras de los Estados Unidos. 

La defensa de estos trabajadores debe darse dentro de las pro-

porciones reales del fen6meno como problema politice y social que 

afecta gravemente las relaciones entre ambos paises, y no caer en la 

estricta práctica arbitraria y legalista de colocar a los trabajado

res indocumentados como individuos frente a la legislaci6n norteame

ricana, que casi no ofrece recursos para la defensa de 6stos ante -

los tribunales. Lo más justo y humano debe ser la aceptaci6n entre 

los dos gobiernos de un conjunto'de criterios que tiendan a imposib! 

litar la violaci6n sistemAtica de los derechos de estos trabajadores. 

Un "plan de acci6n" para impulsar y defender los derechos de -

los trabajadores indocumentados, es una necesidad que debe material! 

zarse hoy mAs que nunca, y corresponde fundamentalmente a los organ! 

zaciones sindicales de M~xico y de Estados Unidos, adoptar una acti

tud firme y definitiva en la defensa de los derechos de estos traba

jadores, 



B. PLAN DE ACCION 

l. El movimiento sindical norteamericano y mexicano orgnni:~do 

debe convocar a las dem~s organi2aciones sindicales nortenmericanas 

y mexicanas para la formaci6n y consolidaci6n de una Coordinn<lora lg 

tersindical que luche por los derechos plenos de los trabajadores ig 

documentados. La formaci6n de una Comisi6n lntersindical que pugne 

por la sindicali2aci6n de los trabajadores migratorios y de unn Comi, 

si6n Internacional Coordinadora que aglutine las fuer2ns democráti-

cas y solidarias, son la base con la que se iniciará una nueva etapa 

de lucha por los derechos de los trabajadores migratorios, que ante

pondr~ a la internacionaliznci6n con que operan las empresas transo~ 

cionales y su capital financiero, la internacionali2aci6n de la lu-

cha sindical y la solidaridad sin fronteras. 

2. Los representantes de cada una de las organi2aciones que fo! 

mar~n la Coordinadora, deberán reali2ar peri6dicamente reuniones bi

laterales con el fin de incrementar la unidad, y profundi2ar en las 

acciones de apoyo y discutir otros puntos de solidaridad, 

3, Una ve= formada ln Comisi6n Coordinadora Internacional, debe 

buscar el apoyo del movimiento obrero mexicano, y de sus organizncig 

nes democráticas y progresistas, para inyectar a la lucha de los tr! 

bajadores migratorios indocumentados y a sus organizaciones sindica

les, una bnse de apoyo real contra la politica de discriminaci6n, r! 

cismo, pcrsecuci6n y deportaci6n que hnn sufrido permanentemente. 
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4. Lucha porque el gobierno mexicano ponga en práctica un efec

tivo programa de fuentes de trabajo que aminore la emigraci6n. 

S. Internacionalizar la lucha sindical de los trabajadores, Pª! 

ticularmente entre las organizaciones de México y Estados Unidos, P! 

ra contrarrestar la polltica agresiva del gobierno norteamericano, y 

también para presionar al gobierno mexican6 para que adopte actitu-· 

des más enérgicas al problema de la emigraci6n. 

6. Rechazo total a cualquier tipo de contrato internacional que 

se pretenda celebrar de gobierno a gobierno, o de patrones a gobier· 

no, asl como la reinstalación del programa de "braceros", programa· 

H-2, programas de Trabajadores Huéspedes, o programas Tipo Europeo, 

por ser éstos contrarios a los intereses de los trabajadores migrat~ 

rios. Toda contrataci6n de obreros industriales, agricolas o de se! 

vicios, para trabajar en los Estados Unidos, deberá contar con la e! 

tricta intervención de los sindicatos del ramo. 

7. Presionar al gobierno norteamericano para que ponga fin a 

las deportaciones y redadas masivas en los centros de trabajo, en 

las zonas domiciliarias, escuelas, iglesias, zonas comerciales y vla 

pOblica por ser anticonstitucionales y discriminatorias. 

8. Demandar la derogaci6n de las leyes que impiden a los traba

jadores migratorios recibir servicios médicos, educativos, servicios 

sociales, asl como las leyes que impiden que cobren los beneficios -

por conceptos de seguro social, seguro de desempleo, etc. 
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9. Luchar porque se de fin a la colaboraci6n policiaca entre -

los gobiernos de Mlxico y Estados Unidos, en actos de hostigamiento, 

mal trato y violencia contra los trabajadores migratorios. 

10. Condenar las leyes laborales estadounidenses que perjudi- -

quen a los trabajadores, principalmente contra la enmienda 14-B 

(Taft-lfartlerl que limita los derechos sindicales, r demandar que 

las leyes que protegen a los trabajadores sean aplicadas estrictame~ 

te. 

11. Demandar la liberación inmediata de los presos, refugiados 

económicos, ahora encarcelados en Estados Unidos por causas de inmi

graci6n y demandar la suspensi6n absoluta de arrestos y encarcela- -

mientas por esta raz6n. 

12. Condenar la política arbitraria e injusta del gobierno de -

Estados Unidos, que auspicia leyes racistas y anti-inmigrantes como 

la Ley Simpson-Rodino, que son contrarias a los derechos plenos de -

los trabajadores migratorios, y demandar que las cuotas de inmigra-

ci6n asignadas a M6xico sean aumentadas. 

13. Demandar que se suspenda el uso de cualquier insecticida o 

pesticida o sustancias t6xicas nocivas a la salud de los trabajado-

res, hasta que no se obtengan pruebas definitivas de que no ponen en 

peligro su vida, tomando medidas extremas para prevenir daños perma

nentes a su salud. 
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14. Defender el derecho inalienable de los trabajadores a la -

huelga, para obtener mejores condiciones de trabajo, de vida, mejo-

rar sus salarios, y demandar la derognci6n inmediata de leyes que la 

afectan, como es el caso del ·~ight to Work La~• (el Derecho al Tra

bajo), 

IS. Traer al seno do la organizaci6n sindical a todo obrero y -

obrera sin sindicato que desee organizarse y luchar por mejorar sus 

condiciones de trabajo, prestaciones econ6micas y mejorar sus sal~-

rios, sin importar su jurisdicción industrial en la que participen, 

su nacionalidad, su raza, su sexo, su edad, su estado migratorio, -

etc., y concentrar un porcentaje considerable de esfuerzos organiza

tivos en los sectores laborales marginados, dentro de la agricultu·

ra, la industria no básica y los servicios, donde en su mayoría se -

concentran obreros de paises subdesarrollados, especialmente inmi-

grantes documentados y documcntables. 

16. Adoptar y practicar el principio sindical de "un daño con-

tra uno es un da~o contra todos", y defender los principios del sin

dicalismo democr5tico, unido y combativo en los sectores laborales -

olvidados, en donde por su falta de especialidad industrial, o por -

condici6n de su reducido nGmero en ciertos casos, por su nacionali-

dad y desconocimiento del idioma ingl~s, asr como por la falta de d~ 

cumentaci6n migratoria, han carecido de la educaci6n y protección de 

las or~anizaciones sindicales. Asimismo, promover y practicar el bi 
linguismo en el seno de las organizaciones, fundamentalmente en asa~ 

bleas generales, negociaciones, reuniones de comisiones, asi como en 
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todo tipo de documentos del sindicato, como en sus estatutos y r~gl! 

mentes, contratos, publicaciones y literatura en general de las cam

panas de educaci6n sindical, para que garanticen la participaci6n -

efectiva y democrática de todos los miembros. 

17. Promover dentro de los sindicatos los mecanismos necesa- -

rios que permitan la institucionalizaci6n de un servicio social per

manente para los miembros, que le proteja el valor real de sus sala

rios, auxili~ndolos en la soluci6n de problemas legales, administra

tivos o de otra clase que confronten por su condici6n de obreros. 

IS. Promover campañas de educaci6n sindical masiva, tendientes 

a elevar la conciencia sindical de las grandes mayor[as obreras sin 

sindicato, y para esto, establecer seminarios permanentes de prepar! 

ci6n y entrenamiento sindical, donde se transmitan las t~cnicas y e! 

periencias organizativas a miembros al corriente de sus obligaciones 

y a miembros potenciales. 

19. Luchas por la aplicaci6n de la Carta de Derechos para los -

Trabajadores Migratorios, para que sea adoptada por los gobiernos de 

M~xico y Estados Unidos, y avalada por todos los organismos interna

cionales de competencia. La aceptaci6n de la siguiente Carta de De

rechos de los Trabajadores Migratorios, tendría como finalidad la r~ 

glamentaci6n de cualquier relaci6n laboral de todo trabajador mexic! 

no con o sin documentos. 
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CARTA DE DERECHOS PARA LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS 

"ARTICULO PRIMERO.- Los trabajadores migratorios tendrán derecho a -

la residencia legal, demostrando simplemente su 

calidad de trabajador y contribuyente, para lo -

que s~ les otorgará su visa de residentes perma

nentes." 

"ARTICULO SEGUNDO. - Derecho a un procedimiento justo y legal que ga

rantice la inviolabilidad de su domicilio y la -

privacidad de su persona y otros derechos civi-

les para el trabajador y su familia, suspendi6n· 

dose totalmente las redadas en las fábricas, en 

los domicilios y en lugares públicos, asi como -

todo tipo de deportaciones y prácticas anti-con~ 

titucionales." 

"ARTICULO TERCERO; - Derecho au tom1i tic o a legalizar su residencia sin 

tener que regresar a su lugar de origen, como lo 

exige actualmente la Ley de Inmigraci6n de los -

Estados Unidos." 

"ARTICULO CUARTO. - Gozarlln plenamente de los derechos sindicales, -

sociales y econ6micos que disfrutan el resto de 

los trabajadores ciudadanos." 
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"ART.ICULO QUINTO. - Derecho a la vivienda en condiciones de higiene 

y seguridad adecuada para todo trabajador cícli

co o por obra determinada," 

"ARTICULO SEXTO, - Derecho a los servicios de salud y atenci6n m6d! 

ca gratuita y adecuada, guarderla y demfts bencf! 

cios en las mismas condiciones que los recibe -

cualquier trabajador norteamericano." 

"ARTICULO SEPTIMO. - Derecho a recibir educaci6n p!Íblica adecuada en 

el idioma materno, utilizando el inglés como se

gunda lengua y acceso sin restricciones a la cu.!. 

tura de su pals de origen. 

"ARTICULO OCTAVO. - Derecho a disfrutar los seguros de incapacidad -

(parcial o permanente), por accidente de trabajo, 

enfermedad profesional, vejez o muerte. En caso 

de fallecimiento, los gastos correran a cargo del 

patr6n, y los beneficios de los seguros corres-

pendientes serán entregados a los familiares no 

importando su lugar de residencia," 

"ARTICULO NOVENO,- Derecho a la organizaci6n sindical, ya sea ingrE_ 

sando a sindicatos ya existentes o formando nue

vos para la defensa de sus derechos laborales y 

el mejoramiento de sus salarios y condiciones de 

vida y de trabajo," 
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"ARTICULO DECIHO. - Derecho a las negociaciones colectivas para los 

trabajadores agrícolas y trabajadores pdblicos • 

que garanticen su derecho a la organización sin

dical." 

"ARTICULO DEC!MO PRIMERO. - Derecho al uso de la lengua materna en 

los tribunales cualquiera que sea el carácter <le 

lstos, para adquirir la ciudadanía, en procesos 

judiciales y en todo arreglo contractual público 

o privado." 

"ARTICULO DOCEAVO.· Derecho a que se les otorguen plenas facilidades 

para el ejercicio del voto en elecciones federa

les de su pais de origen. Este derecho se ejer· 

cerS a travls de consulados o en cualquier lugar 

designado por autoridades competentes." 

"ARTICULO TRECEAVO.·Derecho desde el momento de legalizar su reside!!. 

cia y sin necesidad de adquirir la ciudadanía ·• 

norteamericana, de ejercer el voto en las elec·· 

ciones locales y estatales en Estados Unidos. E! 

te derecho nace de su condición de contribuyen-

te, de trabajador y de residente." 

Esta Carta de Derechos para los Trabajadores Migratorios fue •· 

producto de una intensa jornada de trabajo, que se desarroll6 en la 

Primera Conferencia Internacional por los Derechos Plenos de los Tr~ 
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bajadores Indocumentados, donde convivieron delegaciones y organiza

ciones sindicales, sociales, politicas y religiosas de M6xico y Est! 

dos Unidos, celebrada en la ciudad de M6xico del 28 al 30 de nhril -

de 1980, 

Los objetivos en ella expuestos se lograrán en la medida que 3C 

implemente la lucha politico-sindical en ambos lados de la frontera. 

20.- Promover y abogar por la unidad de acci6n del movimiento 

obrero internacional organizado bajo el principio sindical de: UNA 

ORGANIZACION, UN MOVIMIENTO, UNA CLASE. 



e o N e L u s I o N E s 

Primera.- La migraci6n mexicana indocumentada a los Estados Uni 

dos, se encuentra relacionada directamente con los factores de desa

rrollo econ6mico de ambos paises, y con los factores de expansi6n -

del capital norteamericano, dentro de los cuales se destaca una in5~ 

ciable demanda de mano de obra barata. 

Segunda.- Los trabajadores migratorios indocumentados son una -

fuente de mano de obra muy barata, desorganizada, y sin ninguna base 

juridica para que puedan defender sus derechos laborales, lo cual -

permite a quienes los emplean obtener mayores ganancias, siendo esto 

el objetivo principal de la actividad econ6mica bajo el sistema capi 

ta lista. 

Tercera.- Los trabajadores migratorios independientemente de su 

condici6n de indocumentados, son una parte importante de la clase 

trabajadora norteamericana y de la fuerza laboral mexicana, a la pri 

mera se incorporan cuando consiguen trabajo en los Estados Unidos y 

a la ;egunda nunca dejan de pertenecer. 

~.- Los trabajadores migratorios que se internan en los E~ 

tados Unidos sin documentos, son victimas de toda clase de pcrsecu-

ciones, explotaci6n, discriminaci~n,violaci6n de sus m5s elementales 

derechos, represi6n policiaca y aGn el asesinato; y no existe ningGn 

ordenamiento juridico que garantice el respeto a los derechos de es-
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tos trabajadores, a pesar de que contribuyen en la producci6n de ri

queza de ese país. 

Quinta.- No existe ninguna base científica que demuestre que lo' 

trabajadores indocumentados mexicanos les quitan trabajo o que comp}. 

ten directamente con los trabajadores norteamericanos. El mito del 

desplazamiento a trabajadores norteamericanos por trabajadores migr~ 

torios mexicanos, lo ha utilizado el capital nortenmericanco confor

me a sus intereses. Le ha resultado enormemente efectivo promover -

campañas en contra de los indocumentados mexicanos culpándolos de 

provocar o agravar un estado de crisis económica y estas campañas 

han culminado tradicionalmente en aumentos a las restricciones lega

les a la inmigraci6n, lo cual ha logrado la neutralización de la in

satisfacci6n de los trabajadores norteamericanos por los efectos de 

las crisis peri6dicas, sin tener que hacer modificaciones estructurn 

les al sistema económico. 

Sexta,- La poU:tica econ6mica del gobierno mexicano ha resulta

do insuficiente en la aplicaci6n de un programa de empleo que impiJn 

o al menos que limite la emigración, sobre todo en aquellos estados 

con más indices de expulsi6n. 

De no lograr M~xico un desarrollo econ6mico que le permita la -

creaci6n masiva de empleos que permitan la disminución en el difcre! 

cial salarial entre uno y otro país, la emigración de nuestros naci2 

nales continuará en tanto exista la posibilidad de encontrar empleo 

en los Estados Unidos. 
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Séptima.- Existe una clara flexibilidad de la politica migrato

ria norteamericana para adaptarse a las necesidades que de estos tr! 

bnjndores se tenga en los Estados Unidos, principalmente en la re- -

gi6n suroeste, en donde esta mano de obra juega un papel importante 

dentro de la economía local. 

~.- La violaci6n de los derechos de los trabajadores indo

cumentados representa asimismo, una violaci6n a los derechos de la 

clase obrera norteamericana y mexicana, y por lo tanto corresponde a 

ellas hacer un frente en defensa de sus intereses por medio de la lu 

cha organi:;iua. 

~· - El fenómeno de la migraci6n entre Ml!xico )' Estados Un.!_ 

dos, obedece a causas y problemas estructurales, y las fuerzas demo

crllticas y progresistas de ambos paises no pueden permanecer ajenns 

a esta problemática. 

Dlicima. - El artículo quinto de nuestra Cart:i M:igna, consagra el 

Derecho Constitucional al trabajo para todos los mexicanos, y consi

derando la actual situaci6n econ6mica y social por la que atraviesa 

nuestro pais, no ha sido posible satisfacer en la totalidad de esta 

Garantía Constitucional, y algunos mexicanos tienen que abandonar el 

país para tratar de resolver su problema de desempleo en los Estados 

Unidos de Norteam~rica. 

Cécima Primera.- La emigraci6n de trabajadores indocumentados -

mexicanos a los Estados Unidos de Norteam6rica, escapa a las dispos~ 
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ciones jurídicas de nuestro pals en materia de migrnci6n, e incluso 

a las de Estados Unidos, porque no cuentan con los recursos materia

les para poder cumplirlas. 

Décima Segunda. - El programa de protecci6n consular a mexicanos 

en Estados Unidos de Norteamérica, recientemente puesto en marcha -· 

por el Gobierno ~!exicano a través de la Secretaria de r.claciones Ex· 

teriorcs, es una valiosa ayuda para los mexicanos que tienen su si-

tuaci6n migratoria regular, pero no podrá llegar eficazmente a los 

indocumentados mexicanos porque precisamente por su condición de -

"ilegales", es decir, sin sus documentos migratorios en regln, los 

hace desconfiados y temerosos a las acciones que provenpnn del Go

bierno o cualquier Instituci6n Oficial, aunque las acciones de éstas 

sean bien intencionadas. 

Finalmente, debemos entender que la emigraci6n i ndocumentadu dL· 

mexicanos a Estados Unidos, encontrará una soluci6n estable y durad~ 

ra sólo a partir de profundas transformaciones estructurales en aíl\· -

bos paises. Pero la lucha por mejorar las condiciones de vida y de 

trabajo de nuestros compatriotas puede imponer mejoras reales desde 

hoy, a condici6n de que esta lucha se libre de los dos lados de la · 

frontera. Los trabajadores indocumentados mexicanos son parte de ln 

clase obrera norteamericana y de la fuerza laboral mexicana, y su l~ 

cha sólo podrá ser exitosa si se parte de esta premisa. 
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